
CONSEJO UNIVERSITARIO GESTION 2.010 -------------------==-=============-

Nos. TOMO UNICO

0001 DECLARAR en comision sin goce de haberes al Lic. Marcelolo William
lliam Elio Chavez funcionario del Sistema de Radio y Television 

Universitaria, por haber sido elegido como diputado de 
la Asamblea del Estado plurinacional de Bolivia Es. 3 1o
de febrero. 

0002 SE AUTORIZA el viaje de los ingenieros Miguel Alejandro Ruiz 
Orellana y Carlos Antonio Flores Castillo a la ciudad cte San 
Paulo - Drasil, para participar en un curso de capacitación 
en el manejo de los nuevos equipos que serán adquiridos para 
la carrera de Ingenieria Mecanica dependiente de la Facultad 
Nacional de Ingeniería. Fs. 3 1 de febrero 

0003 AUTORIZAR el viaja de los in:_~enicros EdgQr Fred.cly Cruz p6rez 
y namiro Arroyo Hendiza1)al a la ciudad de asunción d8l Pura
gunl., para :-iarticipar on lu roun.iÓn convocuda por el progra
ma V4~'1GA lfE~COSUTI, d.e la cual es intee;1·.:l.nte la carre1·a de In 
G"enicrfa ].fecánica, dependiente de la Facnl t~d Nacional de Iñ 
eenier!a. Ps. 2 1~ <le ~ebrero. -

003A n:~T:n.!'If'!' XT'0 lo. ResolncicSn. Rectoral :H~ !.~23/09, se aprueba el 
viaje del In,·~. David Emilio Ismae1 R;:,jas, nector ,~e la Uni
ver,~idacl Técnica de· óruro y d-31. Inr,:. Carlos _remic Ortui'io, 
Director de E;valuacibn y ,i,credi taciÓn, para participar en el 
I COi'JG'R1~::;o Il{TT]'):1':'l~CIC,'..:',l, so;1:1-;.: :;;:,.'.J"''SJ.IEI-:CI.'!. 1J:S .:'.UT<m•r,LL7.T;'.CifiN 
Y Ac·1:_;llITa'aCI61'J aJ LA l;;DUCACI~N SUP.EtUOn, cm la ciad~:.d de 
Te.e na - pcrÚ, del 10 al 15 de noviembre c1c 2009. T.•'s. '.3 J_ ! de 
febrero. 

oool~ CONCDDI<;n un Último plazo Q todos los cstuch :c,.:: t te:, inscritos en 
la Uni vers.i.cl:1.d 'I'écnica de oruro ,1ue, nor di versr,s circu.nst:J.n 

~ -

0005 

cio.s, no han cumplido ur. requisito i.n,J.is;}cns,,.hle cor:-:o es la 
pres en t~ción de fotocopias J.C,'. '.ali znd2..s c.lo nu DIPI./:FA :-,:~: B~'.C~lI 
LL1.~R. Fs. O 1!! de f'ebr1.,_ ··c, . -

AUTCRIZAR con carácter excepcional 12. de ttn cxancn 
psicotecnico corr.plementario parn todos los cstudiuutes que 
reproh"'ron en prir.:.cra inst~t:1cia, en lc,s ca.r:cnr.:-,s de:,ondicntcs 
de l::i. :;.'ucul t:1d c.l e Cie1; ci:..i..s (1,.- la. ~3::clnd y F~:cnl t;:d c1 e D(~rocho 
Ciencias Pol{ticus y ~;oci,;:J. :.~s. Fs. O 1~ ,le :febrero. 

0006 APRC]i~R en forma trarwi to ria el rcdiso:fo cur1·icuJ: ... r rfo lu en 
r:..~<'~ra dú Cot:unic ,.:cién 3ocil.=il, depc~1.di en Le de- lu F::cu]. t,1íl ele 
Derccl:o CiE,;,cias PoLrticas y 3ocialcs, disponiendo su vigc11-
cir1 s!ilo paro. las ccsti,wcs 2009 y 2010. ?s. 7 12 d,J :febre
ro. 

OOC7 ~\..TIFIC/3DO los términos da Ja :1e,3olnci,$n :;::.ectQral NQ 9/10, 
se a.rrueLa el c,:m1,i6. d,J nombre c10 la :'.l',,cuJ t~cd .-:~e Ci0;1ci::i.s 
A.qricolo.t:; 'P~cuar.in.s y veteri1rnrias que en lo succsívo lleva
ra la dono;;d.n~;cié,n de F;v:-:1.n T.'..-D D-S Cim¡cT.i.S AG'.li'i.=U.i-:.5 Y V:ST;~RI 
~·~~~:lI.:t:~. Ft~º ls3 .22 -:.1c f'e 1,Jrero. 

0008 PTICC];J\":'.:: a la r(;•composición r,01 CC"TTg •;'.I.L:s'.r.v-:·u.1 n:s-:-rru:~:ro
ft:· .. L c1<: la TJni·ve!.-is.Ldar1 T,jcnica ele o:r~u1""'0, c-n J~. :~i."••u·ie1·:te for-. 
ma. Fs. O 22 d~ fe½roro. 

0009 :G,;C:f:'·'.CC.SR 1-, pl~rui. lc~nlid2'.c c:!ol tí tuJ_o de ,\ ;:: ~u·: -.r·:;:::":'O exten
,Ji.<:1.o :~ f'~vor clcl ciud::1.dano C .. :~~LC:S ~\..J'_/·a. ·!GT-' ~!E!II 'fE :: Fl.,()llli3 1>or 



Nos. 

- 2 

por el Instituto Superior Politécnico "Jose Antonio Echeverria 
de la Republica de Cuba, documento que ha sido revalidado

por la Universidad Mayor de San Andres de la ciudad de La
Paz Fs. 15 22 de febrero. 

0010 DISPONER la inmediata ta aplicación de la resolucion.. No 55/09, 
emitida. por el Honorable Consejo Universitario el 30 de 11.ovi 
noviembrede 2009, instruyendo cambiar el nombre de REPUBLICA DE 
BOLIVIA por el de ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA en toclos 
los diplomas de bachiller, diplomas academicos TITULOStul.os en 
provisión nacional y otros documentos similares Fs. 3 29 

0011 

de e abril

:IOYC:LOG..:-1..U 1.i Resolución Nº 
Nacional Extraordinaria de 
!J1 ... il. 

2/10, e~itid~ por la V Conferencia 
Univers~dades. Fs. 8 29 de a 

0012 Cv!'.O medida de excepcitn ~:;e dispone lu ·reaperttLr'a de intJcriE 
cio11•2s para todos los o.lunu10s r<JZC.. :ado:3 de .l,::D dis tiH•i:...,.s :fa
culta ti vas• S<~lo por el d{a JU.8VES- G de r:;cyo pr6xii:10, .¡1:.oEan. 
do una multa de es. 50. 00' que corr~:,;ponde a Derecl·o de nead 
.. , . 1 l 1 1 . ·t . L d -m1:,1on, con-cemr• neo en E: A.rance Univerr;i :::r10. U.CGO e 

ese plazo adicional, no se atenderá pedidos de inscripcio11es 
por ninG1'in motivo. ~s. O 29 <le abril. 

001.J 3.0Lif!ITA::l al Comi t~ }i_;lectora.l Tnstitucional dú la Univci'sidad 
Técnica que, con la mayor celeridad •iUe sea posil.-:-le, eni tu 
convocatoria a elccci6n d0 nnev::::.s autoridé...c.lcs ,1c In F~t;TTLT.'i.D 
NACI0N.\.L nr; n .: G.BNT.~'.:"!f;:., con su,jcciJn 2. las ñisposicioncs uní 
vPrAit~rias on vige1~ia. Fs. 2 29 rte a½ril. 

OOlh OF~11;C:CR todo el apoyo norn.1 de la Univer.~:ic!ad T&cnico. do oru 
ro v. la Unive:r.~;idrcd Autónoma del Bcni, qne viene su:friendo -
atropellos de distinto origen, en la persona de su dicnisimo 
-:_:tector, Dr. GuiJlermo Suórez zru;1b!'ano. Fs. O 29 do abril. 

0015 AUT011I~AR el viaje dr"' unn d0lc,'!,aCión oficial de la Universi
dad Técnic~ de Oruro a la serle r1e J.a Universidad Nac:i.oJlal de 
~iura - :'eró., p'..lra suscribir un convenio .-1,, coo:':")er··:.c i◊n aca
démico, investi,'3'n.ci6n científica y movil:f.d;:.d dé estudiantes 
y docentes pcrte1.,ccientes a nohas car:ias de estudios su~~rio
res, con sujeción u conversaciones antei!adan;.,.n~te sostenidas. 
Ti's • 1.0 J de 111ayo. 

0016 :::,::::s;,cm-;J. que se proce.da a ro-formular el T'LA.N 0,~.;;::::':.TIYO J.lITI!!..L 
• 1 · · d l ,,, · • J .... ' •)o J O a.e a Un1ver1u.· ,1< Tecn1c<1 ué Oru:.·o par.:.. ·-ª c;e ."- .,ion ,_ ... con 
su:cci6n u las solicitudes que se presentan a partir do lus 
direcciones y deca:t;¡tos ele ln.s distintas unido.c:es f'¿tctüta.ti
vas. Fs. O J do mayo. 

0017 :~O},fQLOG.:..R todas l¡_;_:;; r0,;olucionos que llan .sido LproL,,,.das ~n 
el XI CONGiillSO N.:..CIClTAL 1n Ul~I'/Ji;3.:...,:.:.:D.:':..DSS, por tr, to.rse de 
disposiciones de ob_li~r:.ttoria aplic:,ciÓn en todo el 6mbito 
del Sistema ch.· Universid,:d })Úblj_cns de Bolivia. Fs. 1 J de 
mayo .. 



0018 

0019 

0020 

0021 

0022 

002J 

0024 

00?5 

0026 

J 

CON:3TITUIR w1.a comisí..~11 mul tid.iscip1nn::ria de-, tr'.ll•:J.jo sobre 
ATJTm!L' .. .DI::l'A~·rr/J.¡r;~,,1'j..L, la que "~~;tar6. intc.:.::rada por dos docen 
tes y <los estudiantes de c:1.da una de Isa siete :facuJtadudes
que intecrun la Universidad Técnica de (lruro, ad,~más ele dos 
representantes del Sin.diento de Trab :- J~_dorcs Administrativos 
Fs. O 3 de nayo. 

DISrm-mn que se rembolse los [:[cLStos dn pnsn.jes y viáticos a 
un .3"rupo de diez estuditl.!'"ites que viajnron u ln. ciucl::i.d d0 Ari 
ca - Chile, para encauzar gas tiones de interes :fa.cul t::;_tivo, -
con autorid ,-,des de la Universid,.,d Tarapaca de esa ciuc-!z-i.d, 
con~ori;;e n. lo sieuientc rolnci~n. Fs. i> J de nayo. 

SE APllUEDá. el PTtOGrt'\.' ' A :·l _ _::; ARBORIZACION DE ORURO presentado 
por el señor Secretario General de la Univers I,'s. O 3 
ele nayo. 

;)J~t::T I'.~-t:\".1 a la rloc0nta universita.ria, In.G. OilTETTt.. IltTLIL~'A ~LA 
CUT'.:' YUCR.{, 1 en comisi6n de es tuc!ios, !lin coce <l0 huberes, por 
el lapso comprendido entre el 30 do a~osto tle 2010 y el JO 
de junio r~c 2011, a :fin ele posibili t;;;.r f.:1.1 p:1rtic L¡,nciÓn en el 
curso de postcrado a. nivel de• !11:1.cstr!a, en r,::i.teri3. d.0 prffven
ción de riei:; ,:os l 0i.bor:ües, rlcnt1"0 del procraL:a :S.:l.:FUS HlF';~_,tJS 
ii':;;;. 1.0 3 de muyo. 

l.,l!TC,;:.Iz .... n. C!l viaje de J .. os inc;enieros ~lar.Li.ro Fr::La.""lZ .\.lie•·,drc 
Garc:f.a y ,Jos/J Luis Z,amorano E:Jcala..."l;e, ambos docentes Lle 1.a 
li':::.cul tu.el. No.cio11a.l de L,,,·enierÍa, a la c.i..ucL:;,d. de Iiontevideo -
uruguay,· del J al 7 de mayo en curso, _para partici:_-.-'..tr en el 
talJ .. cr ;,=teGional de Gupacit,:ccion de Pares Evulu;_¡_dores l'. e Garre 

d I . ' ' ... , d 1 ~· ., -ras e nce1ner:i..a, segun 1nv1 t.·~c::..on cu·.cs : .. a pür a ¡_,•1r~cc1on. 
General de EducacicSn Superior univer.-.;i taria del Hini6 terio de 
Educacibn. :Fs. J J ,_~e mayo. 

CON CAft,",.CTE!t excepcional se rlispone ül paco de lu pJ.anilla rB 
7,a,:;-uda de haberes al nersohal doccmte de la FacuJ tad e.le, Cíeñ 
cias 1.:con611::i cr-1s, Fir-a;;cioras y Ad1Jlin:i .. ::;-í:;r:,ti vas, corr,,:.,r1ondi--
ente al n,os de :febrero d~J. rt;'o 201.0. Fs. O 24 de mayo. 

DISijON::;1? que. a partir de la preAcnte cestit~n o.cadémica., todc.s 
las unidades f'ólcu1 tativas c!eben pres~.•ntar sus nÓmíno.s de des, 
::iienaciones doccu.tes por lo menos con J',0S Semanas de antíci
paci6n. a la fecha oficial de inicio tl0 las nctivid~des acad6 
nücas, yu seu.n per{o<los u11ual .. es o semca trales, a :fin de que -
la Direcci~n l,,cadtc::ica de la Uní vcr~idad pu(~da ¡Jrocc::;2-r con 
o¡_-;,ortunid, .,d Cé.;_da uno de los nombralllientos docentes. Fs. O 
.2h de mayo. 

DISPO.:trs:1 que el Departar:iento Le.:nl ele la Univcó:-si<.lild inicie 
un sumar•o interno para identificar a todos los e~tudil~tes 
universitarios que participaron en rlÍus pas~dos en las accio 
ncs ds- intorvenc íón n. lns depenc1enc ias asi::;r' ~vins a J a f,'e(1erñ 
ción Un.i.verrü ta.ria t.oc.:1.l. Fs. "l 2l1 de rnr.lyo. 

0027 Al:'H.OBúll por unruaímidad el nuevo REGL.'J-:,;;¡..;TO ;.,;.:...; ELBCCICTE!J DE 
.:'..UTGElD:JJf.S UrJITS.;;t;.:;I'l'ARI; .. S Y REGL .. \N:CNTO DEL CGLCl.':S J1L.0'CTC:.: . .-\.L 
:C:JSTITUCI0F.J,L DE LA U1:i 1Vi::.'..~~J..D •. :J) ':í.'ZCHIC.':. D.L OlfülW, docuL&ll"to 
q_ue cuenta con 9 cap.Í tulos y G6 art!cuJ.os, disponienclo:;;;e su 
i111::ecl:i.ata y oblic;::.toria a.¡:üic ::,ción .:n:. todo el áuibi to de la 
Univer:::id . d Técnico. de Cru.ro. F~. O lh dr! junio. 



4-

0028 APH.OB.A.TI el si{;uien te caloncla:rio electoral para la re ali. zaciÓn 
de elecciones en la Universidad Técnica de r.rnro. 
Facultad :r-racional ele Ingenier!a, Elec.ciones d<~ autoricL.des 
:facultativas, directcres de carrera y je:fcs de dptoo 29 de 
junio de 2010. Facul t .. ~d de Derecho, Ci~ncias Pol:Ctic.::.s y So
e iales, elecciones drc au toríclac-ks fn.cul ta ti ,.rus y diroctore:is 
de carrera 23 dE.~ julio de 2010. Univwrsid:,.d T6cnic::i. de Oru.ro 
];;lección dr, Rector y Vicerrector c1 e J.a Univerr-ddad 27 de ago.:!. 
to de 2010. ~s. O 14 de junio. 

0029 .AJíPLIA..R los alcances de la Resolución H0U N!? 7/09, concedie!!_ 
do licencia sin coce de haberes al InG. r'AnLo ZTTfl.IE'::'."A :\:1CE, 
en su condici6n de docente de la Facultad Nacional de Inge
niería, hnsta el el Jl de diciembre de 2010. ?s. 4 28 de j~ 
nioo 

0030 AUTü2.IZAR el viaje del Dr. In3". ANTONIC S/.L1~-:..: CA.:,_\DO, docente 
de la carrera de x.nc:enier:!.a HetalárgicQ, dc:;_-::enrEente de la 
Facul t ;;,d Nacional de Ince iei".Ía, a la ciu,1 1;;,d de Ayacucho-Pe
r&, pura participar en la 1! Jornada J.!.,\.SYS de la Red ele Estu 
di.os ámbientales en MincrcJ., entre e1 29 de jun:i.o y el 6 el.e -
julio do 2010. Fs. 2 28 de junio. 

00.'.)1 lIBC!:!...\.~\.R por unanimidad L.1s acus cionos vertidas contra el 
ruagnif'ico R~c tor de l:,,l Uní versidad Técnica de Oruro, Ing,. DA 
VID KMILIO ISJ:.~A.J~L llGJAS, contenidas en la resolLtciÓn N!!. 5/~0 . 
del XXX Conirreso :Nacional de la Conf'eder ·,e it'in Uni ver si tari a ·· 
Boliviana., por supuesta i.ntror.11.si&n en las elecciones para 
la renovaci6n dol Centro de Estudiantes de la F~cullud dn C! 
encías de la 3n.1ud·. Fs. O 28 do junio. 

0032 C01ISEDER. licencia sin eoce de habc,res nl cl.ocente de la 11';;.cul 
tad de Derecho, r,iencias "?oJ.Í.tic,ts y ,:;ociales, Dr. GI:'·TO r.cN= 
7,.l,.L0 HARTINEZ GTTZ!l1ÁN, por el lapso comprendido entre 01 16 
de junio y el Jl dn diciembre cfol afio 2010, a :fin de que pue 
da ejercer el careo de F~scal dul Distrito de oruro. ~s. 5 -
23 de junio. 

OOJJ CONGEl)'.".: R l{cencia in(1cnif'ida, sin eoce de haberes a la fun
cionaria urbinistrativa, Lic. Iú\.TEI~HIN~ IO-fl!ED':'.'tA.NO FBTIP.! .. NDEZ. 
a fin de que pueda ejercer el careo de jefe de Gabinete de 
la r:-ohernaciÓn del Departamento de oruro. F'f:'. O 28 de junio. 

OOJ~ 'I)I;CLJ, .. .'~tdl en comisü~n de estudio con ::-:oce de l,abcres aJ. T..,ic .. 
n:srn~GC CA11.:'.L1 .'S '10 CL:U.T~E. docente d0 la °f'Z:Cttl t::cd de Ci,0n1cius 
Econ6r'1icas y Financieras, por el lapso cornpre:ndido e·ntri:, el 
Jl de mayo y el JO de ju1io de 2010, a f':i..n r.e que participe 
en el proc-rama: de Diplor,1ado en " I;con6mia cua..t".t-it;:,.tiva /(plica 
da 11 9-ue se dicta con aus;,icio d ::' la r;scnc-d.a T-'ilitar de :rnga= 
nieria. Fs. 5 28 de junio. 

OOJ5 t>EClARü.R en comisi Ón de e .s tudio, con c-oce d(~ habt~res, por el 
lapso de dos r:ieses, á los si(~tlientes docentes de la Uní versi 
cL.d T6cnica de Oruro que deben viajar a la. sede ele la Univor 

; ' -sidod de T cnic~ de Eorlin. FsG 6 28 de junio. 

00}6 .1.\.HPLL'Ul los alcancez de la declaratoria de comisi~n de estu
dio, concedidn. al Ine. Christian Cort -"s Gumucio, en su condi 
ci6n de docl9nte de la Facultad do Ciencias .\,g-rarias y Veteri 
narias, media::1te 2esoluci6n ECU N!! 25/08. flOr nn año adicio=
nal, l1asta el mes de a¿3"osto del afio 2011, sin ,-:;oce do haberes 
a fin de que pueda cor.1p]etnr sus er;tudios de post~rado. Fs. 
2 28 de junioo 
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Nos.

0037 AUTORIZAR e l viaje de una delegacion de docentes pertenecientes
a la Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y Administrativas

a las ciudades de Iquique y Arica, de la Republica
de Chile l os dias 25, 26, y 27 de junio en curso a :fin 

de regoger informacion referida a comercio internacional. 
Fs . 2 28 de junio. 

0038 DISPONER que , para el cumplimiento del requisitoto de :interna
do rotatoriorio y presentación de proyecto de grado, cada postulante

al grado académico de Licenciado en Enfermeria cancelara
rl un unico p a go de Bs 400,00, establecido en el arancel 
universitario por concepto de legalizacion del certificado de 
proyecto de grado. Fs. O 28 de junio. 

0039 ENVISTA de estar vigente el descanzo pedagogico de medio año
se dispone una suspensión parcial de la actividades administrativas

en todas las de p endencias de la Universidad Tecnica
de Oruro, entre el lunes 5 y el viernes 9 de julio do 2010. 
Fs. O 28 de junio. 

0040 AUTORIZAR .. que el señor Rector de LA Universidad Técnica de 
Oruro, Ing. David Emilio Ismael Rojas viaje a la ciudad de 
Veracruz, República de México, para recibir el título honoro 

de DOCTOR HONORIS CAUSA, otorgado por la ORGANIZACAO
DAS AMERICAS PARA A EXCELENCIA EDUCATIVA ( ODEE Fs 2 28 
de junio. 

0041 AUTORIZAR la venta de ganado vacuno descartado en pie, perteneciente 
ne ciente al Centro Experimental Agropecuario Condoriri, Mediante

rema te, de acuerdo a la Norm as Basicas de Administracion
de Bienes y servicios, establecidos en el D.S. 0181 . Fs. O 
28 de junio 

0042 APROBAR. el PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO GENERAL DE 
LA UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO correspondiente a la gestion

2010 con los siguientes uon tos . Fs. 11 27 de julio

0042

0043

0044

0045

APROBAR la participacion de la delegacion de la Universidad 
Tecnica de Oruro en la reunion de trabajo convocada por el 

CONSEJO DE RECTORES POR LA.. INTEGRACIONDE LA SUBREGION CENTRO
OESTE DE SUDAMERICA (CRISCOS) para los dias 20 V 21 de, ,.) ·• ' .. i_ • 

julio de 2010 en la sede de la Universidad Catolica de l Norte
te, Antofagasta Chile Fs. 4 27 ele Julio

deAMPLIANDOlos alcances de la resolucion HCU No 4/10 se_ • . , 

termina conceder un Ultimo plazo para l a presentacion de DIPLOMA
DE BACHILLER a · todos los estudiantes universitarios

q ue no hayan cumplido con ese requisitoto, hasta el dia martes 
JO de noviembre d e 2010, a cuyo vencimiento los señores decanos 

elaboraran listas d e los alumnos que no dieron cumplimiento
para disp oner la cancelacion de su matricula Fs . 12 

27 de julio . 

DISPONER que se amplie por tres dias adicionales (29, 30 de 
julio, 2 de agosto/10) el p lazo de inscripcion inici a lmente 
determinado para matriculacion de es tudiantes al semestre II/
10,o Fs. O 27 de julio • . 

CCHO r.iedida excepciona). se auto riza lu ven ta de matr:f cula 
universi t.:cria, . con el 100'%, de .multa , a los estudiantes Qsco.r 
Fah io Tn.ria nios (gestión 2010); Viviana zarella Calnhuara 
Soza ( c estitn 2010) y Daynee Patricia Es p inoza nracarnonte 
{ ,::;e s tiÓn 2009), a :fin de ·que puedan re ,sul n ri :,,.ar su. inf' cripci ' 
on e n la Facultad de Ciencias de la ·salud. Fs . 11 27 rle julio 
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Nos. ----
0046 A PARTIR ele la fecha se autoriza la venta de matricula uni

universitariapara el segundo semestre a los estudiantes de la 
Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y Administrativas trati
vas, con sujeción a una nomina que debe ser elaborada por el 
Decanato de la nombrada Facultad. Fs 0 27 de julio. 

APROBAR.. el REGLAMENTO
DE la Univesidad

ción inmediata ta . Fs. 5 

PARA DECLARATORIA EN COMISION DE DOCENTES
Técnica DE Oruro y disponer s u aplicacion

27 de julio

Oül~8 AUTORIZAR al n.ector de la TJniversid 1d a r (..\aJ L:ar modi :fico.c io 
nes prP-supuestari::1s intrainstitucionales, medü.1.l"i. te la emisi:: 
Ó11 d e nna resolución rectoral expresa, riara cada uno de los 
c asos quc1 requiera la aplicación de to.les modi:fic ,~cioncs . 
Fs. O 27 de julio. 

0049 llt~'l'IFIC.\R la. declaratoria de comisión de estudio n. f'.:tvor ele 
la docente uni ve.rsi t.::ixia, Ing. ORIETTA. SULL' ... Nl. DL.,\ .CUTT YliCR.A. 
de1 JO de acosto de 2010 al JO de junio du 2011 , Rec:lan:ento 
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TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 Octubre Nº 5715 
49 Fax 5242215 

rectorado@utp.edu.bo 
Oruro - Boljvía 

RESOLUCIÓN Nº 95/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 16 de diciembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, el pasado 1° de febrero de 2010, el Honorable Consejo Universitario ha emitido 
la resolución Nº 6/10, aprobando en forma transitoria el rediseño curricular de la 
carrera de Comunicación social, dependiente de la Facultad de Derecho, Ciencias 
Políticas y Sociales, disponiendo su vigencia sólo para las gestiones 2009. y 2010. 

Que el plazo concedido hasta _el 30 de junio de 2010 para que la nombrada carrera 
reformule su plan curricular no ha sido cumplido, debido a factores de distinta 
naturaleza que han sido explicados en su momento. 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Ampliando los alcances de la Resolución HCU Nº 6/10, se dispone la vigencia del 
rediseño curricular de la carrera de Comunicación Social, hasta la gestión 2011. 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica, .Decanato de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales y 
carrera de comunicación Social. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

-. 
ING. ERMIN 

Rector niversidad 

JR. 

I 
! 



DE ORURO 
.. . 

. ·· Av. 6 de Nº 5715 
- Fax 5242215 

· 
- Boljvia 

RESOLUCIÓN Nº 94/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 16 de diciembre de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el señor T.S. MOISÉS MIRANDA MARTÍNEZ, docente de la Facultad Técnica ha 
presentado al Vicerrectorado de la Universidad Técnica de Oruro un reclamo sobre la 

.resolución del Honorable Consejo Facultativo Nº 52/10, de 19 de noviembre de 2010, que 
decide remover al nombrado docente de la asignatura MEC 238 y convocar a examen de 
competencia en la materia que dictaba, por haber reprobado en dos evaluaciones 
docentes. 

Que el señor T.S. MOISÉS MIRANDA MARTÍNEZ apeló del resultado de la segunda 
evaluación de su Facultad al Honorable Consejo Facultativo que confirmó el resultado de 
dicha evaluación, mediante Resolución Nº 15/10, de 3 de marzo de 2010. De esta 
resolución recurrió al Honorable Consejo universitario que confirmó la. resolución del 
Honorable Consejo Facultativo. 

Que el Reglamento del Régimen Académico Docente de la Universidad Boliviana, en 
su capítulo VII referido a la remoción docente, Art. 81, inciso b) dispone que el docente 
que reprueba dos evaluaciones docentes, pierde su condición docente. 

Que todas las disposiciones aprobadas en el XI Congreso Nacional de. Universidades, 
incluida la anterior disposición, han sido ratificadas por el Honorable Consejo .. Universitario 
de la Universidad Técnica de Oruro, mediante resolución Nº 17/10 de 3 de mayo pasado. 

Por tanto, S E R E S U E L V E : SE RESULVE....._ 
PRIMERO 

-Rechazar el recurso interpuesto por el señor T.S. MOISÉS MIRANDA MARTÍNEZ, 

SEGUNDO 

Ratificar la Resolución del Honorable Consejo Facultativo de la Facultad Técnica, que 
resuelve remover al docente Moisés Miranda Martínez de la asignatura · MEC 238: 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, correspondiente al sistema anual (MEC 256: 
MANTENIMIENTO, correspondiente al sistema semestral). 

Hágase conocer, cúmplase y archivese. 

JNG. ERMIN PÉREZ 
Recto de 

. . . 

- --º ELASCO 
al la 



RECTORADO 
Av. 6 de Octubre Nº 5715 

Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 
Email: rectorado@uto.edu.bo 

Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 93/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 16 de diciembre de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección Académica de la Universidad ha elaborado el proyecto de CALENDARIO 
ACADÉMICO de la Universidad Técnica de Oruro, para la próxima gestión 2011. 

Que dicho documento ha sido minuciosamente consensuado con las autoridades de cada 
una de las facultades, a fin de que su aplicación no tenga inconvenientes. 

Por tanto, SE RESUELVEs E R E S_U E_L_V_E : 

PRIMERO 

Aprobar el CALENDARIO ACADÉMICO de la Universidad Técnica de Oruro para la 
gestión 2011. 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica de la Universidad y decanatos de las distintas unidades facultativas. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

JR. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100-Casilla 49- 5242215 

Email: 
Oruro Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 92/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 16 de diciembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo universitario de la Universidad Técnica de Oruro ha aprobado 
el calendario académico para la gestión 2010, que determina un receso académico y 
administrativo de fin de año, durante el período comprendido entre el 20 de diciembre de 
2010 y el 9 de enero 1022, lo que significa que todas las dependencias universitarias 
quedarán cerradas durante ese lapso. 

Que esa medida obliga a reprogramar las actividades que desarrollan el Departamento 
Legal y la División de Contrataciones de la Universidad, tomando en cuenta que las 
mismas se hallan sujetas a plazos legalmente predeterminados. 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Disponer la suspensión de los plazos establecidos en todos los procesos de contratacio
nes, en las modalidades de Licitación Pública y Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, 
·que se encuentran en ejecución, hasta el día en que se reiniciarán las· ·actividades 
académicas y administrativas en la Universidad Técnica de Oruro, el próximo lunes 10 de 
enero de 2011, fecha en la que se reprogramarán las diferentes actividades de los 
procesos de contratación. Se exceptúa de esta medida el proceso de Licitacion Pública 
Nacional Nº 03/201 O, que se refiere a la conclusión del módulo 1, segunda fase, Ingeniería 
Civil- FNI. 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación a la Dirección Administrativa y 
Financiera, Departamento Legal y División de Contrataciones de la Universidad. 

JR. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

'ARRIENTOS P ÉREZ 
Rector de ta Universidad 



1 

Av. 6 de Octubre 5115 
5250100- Casrlla Fax 5242215 

-

RESOLUCIÓN Nº 91/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 16 de diciembre de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Universitario ha emitido la resolución Nº 32/10, de fecha 28 de 
junio de 2010, concediendo licencia sin goce de haberes al docente de la Facultad de 
Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, Dr. GINO GONZALO MARTÍNEZ GUZMÁN, por 
el lapso comprendido entre el 16 de junio y el 31 de diciembre del año 2010, a fin de que 
pueda ejercer el cargo de Fiscal del Distrito de Oruro. 

Que, estando en ejercicio del indicado cargo, el Dr. Gonzalo Martínez Guzmán solicita 
.ampliación de licencia sin goce de haberes, mientras continúe en el ejercicio de esas 
importantes funciones. 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Aclarar que la licencia sin goce de haberes concedida al Dr. GINO GONZALO MARTÍNEZ 
GUZMÁN mediante Resolución HCU Nº 32/10 sólo alcanza a su función de docente a 
tiempo completo, por lo que, siendo docente a tiempo horario, tiene derecho a la 
percepción de sus haberes durante el indicado lapso. 

SEGUNDO 

En esas condiciones, se determina ampliar la licencia sin goce de haberes, concedida al 
Dr. GINO GONZALO MARTÍNEZ GUZMÁN, como docente de la Facultad de Derecho, 
Ciencias Políticas y Sociales, mientras ejerza el cargo de Fiscal del Distrito de Oruro. 

TERCERO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y Decanato de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 
. .. 

ING. PÉREZ 
Rector de la Universidad 

JR 
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RECTORADO 
Av. 6 de Octubre Nª 5715 

Teléfono 5250100-Casilla 49- Fax 5242215 
Email: rectorado@uto.edu.bo 

Oruro Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 90/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 16 de diciembre de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, el 23 de enero del año 2008, el honorable Consejo Universitario ha emitido la 
resolución Nº 3/08 aprobando topes máximos para la inscripción de alumnos nuevos en 
cada una de las facultades. 

A fin de que en la próxima gestión académica se pueda contar con una disposición que 
determine el número máximo de plazas para nuevos alumnos, el Honorable Consejo 
Universitario ha determinado ratificar la determinación contenida en dicha resolución. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Definir el número max1mo de plazas para la inscripción de alumnos nuevos en cada 
unidad facultativa, conforme a la siguiente relación: 

Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
Facultad Nacional de Ingeniería 
Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y Administrativas 
Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo 
Facultad Técnica 
Facultad de Ciencias de la Salud 

SEGUNDO 

700 estudiantes nuevos 
800 estudian.tes nuevos 
700 estuqiailtes nuevos 
150 estudiantes nuevos 
150 estudiantes nuevos 
500 estudiantes nuevos 
400 estudiantes nuevos 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y decanatos de las facultades. 

JR. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Í 
f 

I 
í 



UNIVERSIDAD 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100- Casilla 49-Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 89/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 16 de diciembre de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución Nº 51/10, emitida el 30 de noviembre de 2009, el Honorable 
Consejo Universitario ha aprobado el CALENDARIO ACADÉMICO de la Universidad 
Técnica de Oruro, para la gestión 201 O. 

Que en dicho documento se determina la conclusión de la gestión académica 201 O, el día 
viernes 17 de diciembre de 201 O, fecha que ha sido representada por la Federación de 
Docentes de la Universidad Técnica de Oruro, en sentido de que la fecha de conclusión 
de la gestión académica debe ser 19 de diciembre de 201 O, para ingresar al receso de fin 
de año el lunes 20 de diciembre de 2010. 

Que el Honorable Consejo Universitario ha considerado atendible dicha observación. 

Por tanto, : 

PRIMERO 

Modificar en parte el CALENDARIO ACADÉMICO de la Universidad Tecnica de Oruro, 
aprobado para la gestión 201 O, en sentido de que la conclusión de la gestión 
académica 2010 es el día 19 de diciembre de 201 O. 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado y Dirección 
Académica de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Rector de la Universidad 

JR 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

· Av. 6 de Octubre Nª 5715 
Teléfono 5250100 - Casilla - Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 88/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 16 de diciembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Rectorado de la Universidad ha emitido la Resolución Rectoral Nº 290/1 O, 
aprobando el REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y VETERINARIAS. 

Que es atribución del Honorable Consejo Universitario aprobar y dar vigencia a las 
disposiciones de orden reglamentario, por lo que se ha remitido para su consideración. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Homologando la Resolución Rectoral Nº 290/1 O, se aprueba el REGLAMENTO DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
AGRARIAS Y VETERINARIAS. 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección de 
Postgrado e investigación Científica y Decanato de la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

JR 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

· Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro Bolivia RESOLUCION No 87/10 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

á 16 de Diciembre de 20 l O 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento de disposiciones universitarias en vigencia, se ha sometido a 
consideración del Honorable Consejo Universitario la reformulación del Programa Operativo 
Anual y Presupuesto General de la Universidad Técn'ica de Oruro para la gestión 2010. 

Que de acuerdo a información del Ministerio de Economfa y Finanzas Públicas y Registros 
del SIGMA Central referente a los recursos adicionales asignados a la Universidad Técnica 
de Oruro para la gestión 2010. 

Que la Universidad requiere contar con estos documentos aprobados, para sujetar a los 
mismos sus gastos y otras operaciones económicas. 

Por tanto, SE RESUELVE: 

PRIMERO 

Aprobar la reformulación del PROGRAMA OPERATJVO ANUAL Y PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO, correspondiente a la gestión 201 O 
con los siguientes montos: · 

Expresado en Boliviano.s (Bs.) 

DESCRIPCION MONTO Bs. 

Recursos Subvención TGN 52.851.725,00 

Recursos por Coparticipación Tributaria 46.094.528,00 

Recursos por IDH 67 868 074,00 

Recursos Propios UTO 39.166.516,0Q 

Recursos por Donaciones 1.053.601,00 

TOTAL PRESUPUESTO Bs. 207.034.444,00 

INGRESOS ... .. ...... . .......... Bs. 207.034.444,00 

GASTOS ............... ... ... .... Bs. 207.034.444,00 

SEGUNDO 

Se encomienda a la Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y a la Dirección· 
Administrativa y Financiera de la Universidad su estricta observan:cia y apl'icación. 

Hágase conocer, cúmplase y archivese. 

'ARRIENTOS PÉREZ 

1// 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100 Casilla Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro 

RESOLUCIÓN Nº 86/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 16 de diciembre de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que la Universidad Técnica de Oruro, a través de la Dirección de Postgrado e 
Investigación Científica ha convocado a participar en trabajos de investigación aplicada en 
diferentes áreas del desarrollo rural, en el ámbito de las competencias de los recursos 
provenientes de los impuestos a los hidrocarburos, IDH. 

Que los trabajos de investigación, de acuerdo a las características de descargo, originan 
la necesidad de efectuar modificaciones en el POA de la gestión 2010, conforme a los 
mecanismos contables de la institución. 

Que existen descargos pendientes que deben ser incluidos en la ejecución presupuesta
ria de la presente gestión como son los siguientes: 

Acreditación carreras Facultad Nacional de Ingeniería 
Caracterización etológica del suri (Pterocnemia pennata) 
Quirquincho (Chaetophractus nationi) y zorrino (Conepatus 
Chinga rex), en los ayllos de la Cuenca Turística Lago Poopó. 
Caracterización de Minerales, rocas y fósiles 

Bs. 20.000,oo 

Bs. 53.407,50 
Bs. 65. 726, oo 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Autorizar la modificación del Plan Operativo Anual de la Universidad Técnica de Oruro 
para la gestión 201 O, para dar lugar a los descargos de cuenta documentada pendientes 
de los proyectos antes señalados. 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación a la Dirección de Planificación y 
Desarrollo Institucional y Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. . 

. 

_ 
Secretario General de la Universidad 

JR 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

· Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100 - Casilla 49 - Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 85/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 16 de diciembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Rectorado de la Universidad ha emitido la Resolución Rectoral Nº 428/1 O, 
autorizando incluir el proyecto de CONSTRUCCIÓN COLISEO FNI en el Plan Operativo 
Anual de la Universidad, correspondiente a la presente gestión y permitir el descargo de 
cuenta documentada, por los montos entregados para la adquisición de material de 
construcción. 

Que los indicados recursos alcanzan a los siguientes montos: 

Coliseo Cerrado F.N.I. 
Construcción Coliseo F.N .I. 
Construcción Coliseo Facultad Nacional de Ingeniería 
Construcción Coliseo Facultad Nacional de Ingeniería 

Bs. 245.088, 19 
Bs. 300.000,oo 
Bs. 300.000,oo 
Bs. 300.000,oo 

Que, al haberse emitido dicho documento con cargo de aprobación del Honorable 
Consejo Universitario, corresponde a este organismo tomar conocimiento del mismo, para 
los fines consiguientes. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Aprobar la Resolución Rectoral Nº 428/1 O, que autoriza incluir el proyecto de 
CONSTRUCCIÓN COLISEO FNI en el Plan Operativo Anual de la Universidad, 
correspondiente a la presente gestión y permitir el descargo de· cuenta documentada, por 
los montos entregados para la adquisición de material de construcción . 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación a la Dirección de Planificación y 
Desarrollo Institucional y Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad. 

JR. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. · . . 

Rector de la Universidad 

J 
I 

VELASCO 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

· Av. 6 de Octubre Nº 
Teléfono 5250100 Casilla 49 Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 84/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 16 de diciembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Rectorado de la Universidad ha emitido la Resolución Rectoral Nº 422/1 O, 
aprobando el MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS 
AGRARIAS Y VETERINARIAS. 

Que, siendo atribución del Honorable Consejo Universitario la aprobación de disposicio
nes normativas como la indicada se somete a consideración de este órgano de gobierno 
universitario. 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Ratificando la Resolución Rectoral Nº 422/1 O, se aprueba el MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
Y TECNOLÓGICA DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS AGRARIAS Y VETERINARIAS. 

SEGUNDO 

Se encomienda su cumplimiento a la Dirección de Postgrado e Investigación Científica de 
la Universidad y Decanato de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ING. PÉREZ la Universidad 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

· Av. 6 de Octubre 5715 
Teléfono 5250100- Casilla Fax 5242215 

rectorado@uto.edu.bo 
Oruro 

RESOLUCIÓN Nº 83/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 16 de diciembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Facultativo de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y 
Sociales, mediante resolución Nº 124/201 O, ha aprobado su REGLAMENTO GENERAL 
DE POSTGRADO DE LA FACUL TAO DE DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS Y 
SOCIALES. 

Que en cumplimiento de disposiciones universitarias en vigencia, se ha remitido dicho 
documento para revisión en la Dirección de Postgrado e Investigación Científica de la 
Universidad, dependencia que ha emitido criterio favorable a la aprobación del indicado 
documento. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Aprobar el REGLAMENTO GENERAL DE POSTGRADO DE LA FACUL DE 
DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES, en sus 16 capítulos 110 artículos y 
disponer su vigencia a partir de la fecha. 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación a la Dirección de Postgrado e 
investigación Científica de la Universidad y Decanato de la Facultad de Derecho, Ciencias 
Políticas y Sociales. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese . 

. 
- . 

, 

General de la Universidad 
. 

JR. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100 - 49- Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 82/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 16 de diciembre de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección del Coro Polifónico Universitario ha solicitado que se conceda un 
incentivo de fin de año a favor de los integrantes del Coro Polifónico Universitario y de 
la Orquesta Filarmónica. 

Que ambos conjuntos musicales desarrollan sus actividades a lo largo de todo el año, 
matizando con su participación todos los actos oficiales programados por el Rectorado y 
por las distintas unidades facultativas, además de prestar cooperación en ese marco a 
otras instituciones locales, todo ello sin percibir ningún reconocimiento económico. 

Que como estímulo a su magnífica actividad en el ámbito musical, la Universidad ofrece a 
sus integrantes un incentivo de esta naturaleza, en forma anual. 

Por tanto, __ : 

PRIMERO 

Conceder un presente de fin de año a favor de todos y cada uno de los integrantes del 
Coro Polifónico Universitario y de la Orquesta Filarmónica de esta Casa de Estudios, 
como reconocimiento a la encomiable labor desempeñada a lo largo de la gestión 2010. 

SEGUNDO 

El costo de dicho presente será cargado por la Dirección Administrativa y Financiera a la 
cuenta Fondos en Custodia de la Universidad Técnica de Oruro - Fondos Sociales. 

JR 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. _ 
·' 

) I 

VELASCO 
Rector de la Universidad General de la Universidad 
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RESOLUCIÓN Nº 81/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 16 de diciembre de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Universitario desarrolla sus actividades como organismo de 
gobierno universitario, reuniéndose periódicamente, en atención a los múltiples asuntos 
que son sometidos a su consideración, tareas que se cumplen sin remuneraciones 
adicionales de ninguna naturaleza. 

CONSIDERANDO 

Que, como muestra de reconocimiento a la labor que desarrollan todos y cada uno de sus 
integrantes, la Universidad les ofrece anualmente un presente de fin de año. 

Por tanto, : 

PRIMERO 

Disponer que se ofrezca un presente de fin de año a favor de todos y cada uno de los 
integrantes del Honorable Consejo Universitario. 

SEGUNDO 

El costo de dichos presentes será cargado por la Dirección Administrativa y Financiera a 
la cuenta Fondos en Custodia de la Universidad Técnica de Oruro Fondos Sociales. 

JR 
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RESOLUCIÓN Nº 80/10 . . 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 16 de diciembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, desde hace varias gestiones atrás, la Universidad Técnica de Oruro concede 
anualmente a favor de los auxiliares de docencia un Incentivo por Práctica Académica" 
como reconocimiento al esfuerzo desplegado por los auxiliares de docencia en la tarea de 
coadyuvar al proceso de enseñanza. 

Que el monto necesario para cubrir dicha erogación ha sido incluido en el Presupuesto 
Universitario correspondiente a la _gestión 201 O. 

Por tanto, SE RESUELVE: 

PRIMERO 

gestión 2010. 

Disponer el pago de un "Incentivo por Práctica Académica" a favor de 
los auxiliares de docencia de la Universidad Técnica de Oruro, por la 

SEGUNDO Este incentivo consistirá en el pago de un monto equivalente a una beca de 
estudio mensual a ser cancelado por duodécimas, de acuerdo al récord de 

servicios de cada uno de los auxiliares de docencia, durante la gestión 201 O. 

TERCERO Los recursos necesarios para el cumplimiento de esta obligación serán 
erogados por la Dirección Administrativa y Financiera, con cargo al 

presupuesto de la Universidad aprobado para la presente gestión. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

PÉREZ 
Rector de la Universidad 
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RESOLUCIÓN Nº 79/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de diciembre de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, en fecha 27 de julio pasado, el Honorable Consejo Universitario ha emitido la 
Resolución Nº 43/10, concediendo " ... un último plazo para la presentación de diploma de 
bachiller, a todos los estudiantes universitarios que no hayan cumplido con ese requisito, 
hasta el día martes 30 de noviembre de 2010 ... " 

Que, habiéndose revisado la situación de los estudiantes que tenían pendiente la 
presentación del indicado documento, se ha establecido que un gran porcentaje no había 
cumplido con ese requisito, lo que supone una dificultad que afecta a muchos estudiantes 
que tendrían que ser separados de la Universidad, medida que truncaría su aspiración de 
alcanzar una profesión universitaria. 

Que, uno de los motivos que ocasionó que muchos estudiantes no cuenten hasta la fecha 
con su diploma de bachiller, tiene que ver con la ineficiencia que viene demostrando el 
Servicio Departamental de Educación (SEDUCA) que,· como responsable de la extensión 
de diplomas de bachiller desde la gestión anterior, ha estado solicitando en forma 
reiterada plazos para cumplir con la extensión de ese documento. 

Por tanto, S_E R E_S U_E_L V_E_ : 

PRIMERO 

Modificar en parte la Resolución HCU Nº 43/1 O, ampliando el plazo de presentación del 
diploma de bachiller para todos los estudiantes universitarios que no hubieran cumplido 
con ese requisito, hasta el inicio de la próxima gestión académica. 

SEGUNDO 

Se ratifica el artículo 2° de dicha Resolución, en sentido de que, "A partir de la gestión 
académica 2011 no se admitirá a ningún estudiante que no cuente, con su respectivo 
DIPLOMA DE BACHILLER". 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ING. PÉREZ 
Rector de la Universidad 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 78/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 15 de noviembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, en atención a compromisos internacionales que tiene la Universidad Técnica de Oruro con 
instituciones de otras repúblicas hermanas, el Rectorado de la Universidad, debe procesar 
autorizaciones de viajes de representaciones oficiales de esta casa de estudios a países vecinos. 

Que, debido a que el Honorable Consejo Universitario no siempre se reúne con la regularidad 
necesaria, cada una de las indicadas representaciones oficiales de la Universidad Técnica de 
Oruro, han sido autorizadas por el Rectorado de la Universidad, mediante resolución rectoral 
expresa, con cargo de aprobación del Honorable Consejo Universitario. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

Ú N I C O Aprobar cada una de las resoluciones que el Rectorado de la Universidad ha 
emitido, autorizando el viaje de las siguientes delegaciones oficiales de la 

Universidad Técnica de Oruro, al exterior del país: 

• R.R. Nº 308/10.- Autorización de viaje de estudios de una delegación de estudiantes de la 
carrera de Ingeniería Civil, a las ciudades de Pisiga e !quique, Chile, del 22 al 25 de septiembre 
de 2010. 
R.R. Nº 318/10.-Autorización de viaje de las licenciadas Jenny Nilda Ramírez Choque y Mirtha 
Galindo Vásquez, a la ciudad de Bucaramanga, Colombia, del 11 al 18 de octubre de 2010, 
para asistir a una reunión de trabajo del proyecto INNOVA CESAL. 
R.R. Nº 358/10.- Autorización de viaje de una delegación de técnicos de la Facultad de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias, a la localidad de Quinsachata, Perú, del 19 al 21 de octubre 
de 2010, para participar en reuniones de trabajo. 
R.R. Nº 360/10.- Autorización de viaje de una delegación de 70 estudiantes y 10 docentes a 
Arica, Chile, del 3 al 7 de noviembre de 201 o, para desarrollar actividades de intercambio 
académico e integración. 
R.R. Nº 370/10.- Autorización de viaje del señor Rector de la Universidad, lng. Ermindo 
Barrientos Pérez, a la ciudad de Arica, Chile, del 3 al 7 de noviembre de 2010, para desarrollar 
actividades de intercambio académico e integración . 

• R.R. Nº 372/10.- autorización de viaje al lng. Vladimir Wilver Saavedra Terán, a la ciudad de 
Buenos Aires, Argentina, del 9 al 11 de noviembre d3 201 O para asistir a un encuentro 
internacional auspiciado por ONUDI. 

• R.R. Nº 361-N10.- Autorización de viaje al Dr. Gerardo Zamora Echenique a la ciudad de 
Antofagasta, Chile, del 21 al 30 de octubre de 2010, para impartir el curso de doctorado en 
Ingeniería de Procesos Minerales, con gastos pagados por los organizadores. 

Hágase conocer, cúmplase y anchivese. 

ING. PÉREZ 
Rector de la Universidad 

--
···· de la Universidad 

.• . 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 77/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 15 de noviembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, mediante resolución Nº 68/10 emitida el 29 de septiembre pasado, el Honorable 
Consejo Universitario ha determinado la vigencia de la "matrícula cero" que en lo 
sucesivo beneficiará a todos los estudiantes de la Universidad Técnica de Oruro. 

Que, sin embargo, en base al costo de la matrícula universitaria se calculaba 
porcentualmente los costos de otros aportes estudiantiles que eran cubiertos junto con el 
pago de la matrícula. 

Que, por los motivos antes anotados, se ha formulado consulta aclaratoria respecto a la 
vigencia de los indicados aportes adicionales de los estudiantes, como son el aporte 
porcentual a la Central Obrera Departamental, Federación Universitaria Local, 
Confederación Universitaria Boliviana, etc. 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Para efectos de cancelación de los aportes estudiantiles a la Central Obrera 
Departamental, Federación Universitaria Local, Confederación Universitaria Boliviana y 
otros, se dispone seguir utilizando como base de cálculo el monto de 8s. 27.oo 
(VEINTISIETE, oo/100 BOLIVIANOS) en las boleta de matrícula universitaria. 

SEGUNDO 

El indicado monto servirá igualmente como base de cálculo para la determinación de las 
multas por inscripciones retrasadas, con sujeción a las disposiciones universitarias en 
vigencia. 

TERCERO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y Dirección Administrativa y Financiera. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ING. PÉREZ 
Rector de la Universidad 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 76/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 15 de noviembre de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que cursa en carpeta del Honorable Consejo Universitario un memorial presentado por 
los arquitectos Freddy Boris Ajhuacho Cortez, Leonardo Mercado Espinoza, Julio 
Mamani y Ramiro Checa Hurtado, todos pertenecientes a los registros de la FACULTAD 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, reclamando que, no obstante de estar regentando 
diversas asignaturas en la nombrada unidad facultativa, desde la gestión 2009 no se les 
extiende nombramientos docentes, como corresponde. 

Que los nombrados docentes universitarios han estado reclamando por esa situación 
irregular desde la pasada gestión, no habiendo respuesta favorable de las instancias 
académicas y administrativas pertinentes. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Disponer que el Vicerrectorado y la Dirección Académica de la Universidad, en 
coordinación con el Decanato de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo, . emitan los 
nombramientos docentes correspondientes a las gestiones 2009 2010, a favor de los 
arquitectos Freddy Boris Ajhuacho Cortez, Leonardo Mercado Espinoza, Julio 
Mamani y Ramiro Checa Hurtado. 

SEGUNDO 

La presente determinación será aplicable sólo para el presente caso y no creará derechos 
de ninguna naturaleza, debiendo sujetarse situaciones parecidas a las normas 
universitarias en vigencia. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ING PÉREZ 
Rector de la Universidad 

JR. 

I 
J 
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RESOLUCIÓN Nº 75/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 15 de noviembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Rectorado de la Universidad ha estado recibiendo numerosas denuncias y 
reclamos, de parte de funcionarios y otras personas que están vinculados con el quehacer 
del canal de TELEVISIÓN UNIVERSITARIA, todos relacionados con la conducta que 
demuestran algunos de sus funcionarios que prestan servicios en ese medio de televisión . 

Que el canal de TELEVISIÓN UNIVERSITARIA es un medio de difusión social, a través 
del cual la Universidad Técnica de Oruro puede cumplir con uno de sus importantes 
propósitos como son los de extensión universitaria e interacción social. 

Que, las desavenencias que se han intensificado en este último tiempo, ponen en riesgo 
el buen funcionamiento de ese importante canal de difusión, por lo que se impone la 
necesidad de adoptar medidas adecuadas. · 

Por tanto, S E 

ÚNICO 

RESUELVE: 

Conceder al señor Rector de la Universidad Técnica de Oruro, lng. Ermindo 
Barrientos Pérez, todas las atribuciones necesarias para buscar y aplicar 
soluciones adecuadas a los problemas que se han presentado entre los 
funcionarios de CANAL 13-TELEVISIÓN UNIVERSITARIA 

. Hágase conocer, cúmplase y archivese. 

\ i J.) ) 
"-.., M,L,;.'1, ___ ,.,, 

DR. ~lr-1; TERÁN GARCÍA 2fi__M.VL~~t1Tl'!DSCO 
Rector S11bro~ te de la Universidad Secret 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 74/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 15 de noviembre de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que en fecha 5 de enero del año 2007, el Honorable Consejo Universitario ha emitido la 
resolución Nº 1/07, mediante el cual se aprueba el documento intitulado "PROGRAMA 
ACADÉMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y TÉCNICA EN COMUNIDADES 
RURALES" y de sus respectivos "Plan de Acción" y "Reglamento Interno". Que tiene 
el propósito de encauzar un plan de desconcentración de programas de formación 
profesional, hacia las provincias del Departamento de Oruro. 

Que la Universidad Técnica de Oruro ratifica su voluntad de llegar a los pueblos 
indígenas, originarios, campesinos, mediante su programa de interacción social, de 
acuerdo a lo que dispone el párrafo 1, artículo 95 de la Constitución Polítíca del Estado. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Ratificar la vigencia plena de la resolución Nº 1 /07, emitida por el Honorable Consejo 
Universitario el 5 de enero de 2007, aprobando el "PROGRAMA ACADÉMICO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y TÉCNICA EN COMUNIDADES RURALES" y de sus 
respectivos "Plan de Acción" y "Reglamento Interno", que conlleva como propósito la 
desconcentración de los programas de formación profesional de la Universidad Técnica 
de Oruro. · 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica, Dirección Administrativa y Financiera y Dirección de Planificación y Desarrollo 
institucional. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

'-~~i - -- -------, 
ING E:w~ARRIENTOS PÉREZ" -c✓:;~--~;;L~S~O _ 

Rector de la Universidad Sec~etario General de la Universidad 

JR 
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RESOLUCIÓN Nº 73/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 15 de noviembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Universitario, ha aprobado mediante resolución Nº 72/1 O el 
REGLAMENTO ESPECÍFICO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS IDH 
EN LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO, disposición mediante la cual se determina 
la plena vigencia del nombrado cuerpo reglamentario. 

Que, a partir de la vigencia de dicho reglamento, se viabiliza el pago de honorarios a los 
facilitadores que prestan servicios en las unidades desconcentradas que 1a Universidad 
Técnica de Oruro tiene en provincias y áreas rurales del Departamento de Oruro. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Autorizar a la Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad el pago de 
honorarios a los f acilitadores que prestan servicios en las unidades desconcentradas que 
la Universidad Técnica de Oruro tiene en provincias y áreas rurales del Departamento de 
Oruro . 

SEGUNDO 

La indicada erogación se hará con cargo a recursos provenientes del Impuesto Directo a 
los Hidrocarburos (IDH) que percibe la Universidad Técnica de Oruro, e 1 sujeción al 
Reglamento Específico de la administración de recursos del IDH, aprobado mediante 
Resolución HCU Nº 72/1 O. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

JNG. E:j~S PÉREZ 
Rector de la Universidad 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 72/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 15 de noviembre de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 466/06, emitida el 1º de noviembre del año 2006, 
se ha aprobado el REGLAMENTO ESPECÍFICO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS IDH EN LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO. 

Que, en cumplimiento de disposiciones universitarias en vigencia, para su aplicación 
plena debe contar este importante documento con la homologación del Honorable 
Consejo Universitario, por ser atribución privativa de este máximo órgano de gobierno de 
esta Casa de Estudios Superiores. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Homolo~ando la Resolución Rectoral Nº 466/06, se aprueba el REGLAMENTO 
ESPECIFICO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DEL. IDH EN LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO, disponiendo su inmediata vigencia en todo el 
ámbito de la Universidad Técnica de Oruro. 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación a la Dirección Administrativa y 
Financiera y Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ING.E::f:io't:::!osPÉREZ 
Rector de la Universitllld 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 1/07. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 5 de enero de 2007. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Universitario, en su sesión de la fecha ha tomado profundo 
conocimiento del documento intitulado 11 PROGRAMA ACADÉMICO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y TÉCNICA EN COMUNID_ADES RURALES" que guarda relación con 
los propósitos de · DESCONCEN.J.RAC}'óÑt':'·D~....,, PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL que alienta la Ur:iive/sidé,ld ií~cnica de Oruro corr.o postura, a fin de llegar 
a las distintas comunidades rur:aies del -' D.eparta'nientoºde'Orur'o. , . 

,,_y· ¿·" .,.,. ~ \,,-"" ' ·--1 , ' '. ,r V" '\. \1. -~-~-~-..,,.,. .'· / 
1r .> -~- ....... . . •, 

Que este documento contieqe ~:~qei)lás el, Plan. .de acción para la descentralización de 
programas de formaciór:, .: prof~s_i9nfr-· t,aci~- las·: ~omunidades rurales y su respectivo 
reglamento interno, docun:ientos.{9y_~ ~r.i--:co~junto< permitirán cumplir con los propósitos 
antes señalados, beneficiando/ ~e::·esa-•.:manera a -numerosos ·.estudiantes de provincias, 
bajo la premisa de EDU~f..CIÓ.~_iS~?'E.RIOR~PJ\RÁTODOS. : . '- : - . 

t .. l .i _,, .,. , , 

'• .. ~.} ' "· ::~ ~t ~~.~·í•·~ • .,~ ·::·· ' \._ .·. . 
\ ~ \ ¼. ~ ... 1 .r•._:.· ·-~ ... ~,r.·- f:; -,~¡- ·,~ ~- .. _ , ..... · · .= .. 

Por tanto, SE RE s-u E::t:'V'E.·::).:':./· , ... ·:- · 
•••~l.oat;.~ , i ~,rl'\,\. '•• •::.----.. -:- ~-f•, ••-••• - • 

PRIMERO 
,/' "·, ',.,. l:, 1 i ; ·, ! · . , 

·\ :{ ,. ., ..... .... -~ . 
~~ ..._~/•..._.,./ ~( ,~.,. I - - • • •- --~ ,.- ' 

'\ .. ,, ;:· ,/ ----... -~ '', :-

Aprobar EN GRANDE el documento intitulado ,.· "PROGRAMA ACADÉMICO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y TÉCNlfA ~N COMUNIDADES RURALES", y de sus 
respectivos "Plan de Acción" y 11Reglamentó Interno". 

SEGUNDO 

Encomendar a la Dirección Académica y Dirección de Planificación y Desarrollo 
Institucional de la Universidad la socialización del indicado documento entre todas las 
unidades facultativas. 

Hágase conocer, cúmplase y archivese. 

ING.JES 
Reclor de la U11iversidad Secrelario General de la Universidad · 

JR. 
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RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 466/06 

a, 1 ° de noviembre de 2006. 

Que la Ley 3058 de 17 de mayo del año 2005, Ley de Hidrocarburos, crea el Impuesto Directo a los 
Hidrocarburos IDH y establece su distribución entre los departamentos productores y no 
productores. el TGN, pueblo indigenas y originarios, comunidades campesinas, municipios, 
universidades Fuerzas Armadas, Policía Nacional y otros. 

Que, mediante Decreto Supremo 28421 de 21 de octubre del año 2005, se reglamenta el uso y 
destino que las universidades públicas deben dar a los recursos provenientes del IDH, 
estableciendo la distribución del IDH y asignación de competencias . 

Que es necesario reglamentar el uso y destino que la .Universidad Técnica de Oru.ro c!eberá dar a 
los recursos del IOH, enmarcadas en las competencias establecidas en el D.S. 28421. 

Que el Departamento de Planificación y Desarrollo Institucional de la Universidad Técnica de Oruro 
l1a elabor3do un proyecto de Reglamento Especifico para la Administración de los Recursos 
IDH en la Universidad Técnica de Oruro. 

Por tanto, S E R E S U E L V E ------------
PRIMERO 

Aprobar el Reglamento Específico para la Administración de los Recursos IOH en la 
Universidad Técnica de Oruro, que consta de un título, siete capítulos,· veintinueve 
artículos y dos anexos y disponer su plena vigencia en todas las unidades administrativas 
y académicas de la Universidad Técnica de Oruro . 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación a la Dirección Admii1istrativa y 
Financiera, Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional, unidades académicas y 
Departamento .Legal de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 
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Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 
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RESOLUCIÓN Nº 71/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de septiembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Vicerrectorado de la Universidad ha planteado la necesidad de atender numerosas 
solicitudes de regularización de inscripciones presentadas en esa dependencia por 
estudiantes que no pudieron formalizar su inscripción a la Universidad, por motivos de 
diversa índole. 

Que, a fin de que dichos estudiantes no sufran un perjuicio irreparable con la pérdida de 
todo un período académico, sólo por no haber podido inscribirse en tiempo oportuno, se 
ha visto la posibilidad de autorizar un último período de inscripción. 

Por tanto, S E R E S U E L V E : -----------
PRIMERO 

Autorizar excepcionalmente la apertura de un último período de inscripción para alumnos 
rezagados a las distintas unidades facultativas, en las modalidade·s anual y semestral, los 
días 6, 7 y 8 de octubre del año 201 O, con una multa equivalente al 100% del c9sto. 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

.-----1 

,,.···· ·•' _.,, . .. \ ..... // _,,,./ .. , . --· 

¿ L;¡:;f~~ VELASCO 

Rector de la Universidad Secretario General de la Universid{ld 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 70/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de septiembre de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Facultativo de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y 
Sociales, mediante resolución Nº 86/1 O, ha solicitado autorización para desarrollar una 
nueva versión del PROGRAMA ESPECIAL DE TITULACIÓN en la carrera de Derecho, 
dependiente de esa unidad facultativa. 

Que el Honorable Consejo Universitario, ha autorizado en forma expresa a todas las 
facultades interesadas en ofrecer nuevos programas de titulación para antiguos 
egresados, que emitan sus convocatorias respectivas, con sujeción al reglamento general 
vigente para el efecto. 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Homologando la Resolución Nº 86/201 O emitida por el Honorable Consejo Facultativo de 
la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, se autoriza a la .indicada unidad 
facultativa a ofrecer una nueva versión del PROGRAMA ESPECIAL DE TITULACIÓN, en 
su carrera de Derecho. 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica, Dirección Administrativa y Financiera y Decanato de la Facultad de Derecho, 
Ciencias Políticas y Sociales. 

ING.E~B 
Rector Ve l 

JR 

Hágase conocer, cúmplase y archívese ... ~----------~ 

-------- ------ 1 / 
/ . / 

, ,// 

- 1:;A:8f;:(). ___ ,_ --·-. 

Secretario Ge eral de la Universidad 



l 

· RECTORADO 
Av. 6 de Octubre Nº 5715 

Teléfono 5250100- Casllla 49- Fax 5242215 
Ernail: rectorado@uto.edu.bo 

Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 69/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de septiembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que un grupo de docentes y representantes estudiantiles ha sido invitado para por la 
Universidad Arturo Prat para visitar las ciudades de lquique y Arica de la República de 
Chile, a fin de intercambiar experiencias académicas en materia de investigación 
científica, además de buscar vías de intercambio interinstitucional de interés para la 
Universidad Técnica de Oruro. 

Que, este tipo de experiencias de intercambio acarrean grandes beneficios, sobre todo 
para los estudiantes universitarios, por lo que se ha visto que es importante fomentar los 
mismos. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Autorizar el v1aJe de una delegación oficial de la Universidad Técnica de Oruro a la 
ciudades de !quique y Arica, en l?i República de Chile, a fin de intercambiar experiencias 
en materia de investigación científica, del 4 al 7 de octubre próximo. · 

SEGUNDO 

La nombrada delegación estará integrada de la siguiente manera: 

lng. Ermindo Barrientos Pérez 
lng. Bernardo Montoya Choque 

Univ. Juan Américo López Cama 
Univ. Juan Carlos Copa Apaza 
Univ. Laura Palli Araviri. 
Univ. Frank Quispe Olivera 

TERCERO 

Rector de la Universidad. 
Director de Relaciones Nacionales e Interna
cionales, Convenios y Becas. 
Representante estudiantil de Arquitectura 
Ejecutivo estudiantil de la FNI. 
Representante estudiantil de Medicina 
Representante estudiantil . 

La Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad elaborará la respectiva planilla 
de viáticos , con sujeción a la escala oficial vigente. 

Hágase conocer, cúmplase y arc_t,ívese. 

JNG ERM/i~ PÉREZ 
Rector 'de fa Universidad 
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RESOLUCIÓN Nº 68/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de septiembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el estamento estudiantil de la Universidad Técnica de Oruro, ha planteado una serie de 
peticiones que tienen que ver con reivindicaciones a favor de todos los estudiantes de la 
Universidad Técnica de Oruro. 

Que, en cumplimiento de disposiciones internas, dichos planteamientos lian sido remitidos para su 
análisis a la Comisión Económica del Honorable Consejo Universitario, instancia que ha emitido su 
informe de conclusiones, fechado el 20 de septiembre en curso, documento que ha sido objeto de 
profundo análisis y consideración. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO Aprobar las siguientes medidas a favor del estamento estudiantil: 

1. A partir de la próxima gestión se aplicará la modalidad de "matrícula cero", que no 
tendrá efecto sobre los aportes facultativos y de otra naturaleza que son definidos en 
cogobierno, en los respectivos consejos facultativos. 

2. Se mantiene en vigencia sin alteraciones las ventajas que la Universidad concede 
para la inscripción de dos o más hermanos. 

SEGUNDO Aprobar las siguientes medidas referidas al régimen de becas de estudio o 
auxiliaturas de docencia: 

1. Se concede un incremento del 15% a las auxiliaturas de docencia, retroactivo a la 
fecha de su nominación. 

2. A partir de la fecha quedan anuladas las auxiliaturas de docencia ad honores, 
instruyéndose a los honorables consejos facultativos el cumplimiento de esta 
determinación. 

3. Se dispone la creación de nuevas plazas de auxiliatura, en la siguiente proporción: 
Las facultades que tengan menos de 100 plazas, serán incrementadas hasta un 20%. 
Las facultades que tengan más de 100 plazas, serán incrementadas hasta un 10%. 

TERCERO Aprobar las siguientes medidas referidas al régimen de becas de 
Alimentación: 

1. Se dispone la apertura de un nuevo período de inscripción de postulantes a becas de 
alimentación, encaminado a la cobertura de plazas asignadas a cada Facultad. 

2. Se dispone habilitar DIEZ plazas de becas de alimentación que serán concedidas 
como "CASOS CRITICOS" por facultad. 

3. La Comisión de Estatutos y Reglamentos, presidida por el señor Secretario General 
de la Universidad, proyectará un nuevo Reglamento de Becas de Alimentación. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ING. E~~?~;::1LREZ i~/l~iversidad 
JR 
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Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 
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RESOLUCIÓN Nº 67/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de septiembre de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que la Federación de Docentes y el Sindicato de Trabajadores Administrativos de la 
Universidad Técnica de Oruro han presentado, por separado, sus pliegos petitorios para 
el presente año 2010., cuyo punto principal es la concesión de una reposición salarial. 

Que, el 1º de mayo del año en curso, el gobierno ha emitido el Decreto Supremo Nº 0498, 
disponiendo un incremento general de haberes del 5% para todos los trabajadores del 
país. 

Que, en cumplimiento de disposiciones internas, dichos pliegos petitorios han sido 
remitidos para su análisis a la Comisión Económica del Honorable Consejo Universitario, 
instancia que ha emitido su informe de conclusiones, fechado el 20 de septiembre en 
curso, documento que ha sido objeto de profundo análisis y consideración. 

Por tanto, 5 E RESUELVE: 

PRIMERO Conceder un incremento general de haberes al personal docente de la Uni-
versidad Técnica de Oruro, en una proporción del 3%, retroactivo al mes de 

enero del año 201 O. 

SEGUNDO Conceder un incremento general de haberes a los funcionarios administra-
tivos de la Universidad Técnica de Oruro, en una proporción del 5%, 

retroactivo al mes de enero del año 2010. 

Hágase conocer, cúmplase y arch~--- .. -
/ ,,,/;•? 

/ 

JR 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100 - Casilla 49 - Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
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RESOLUCIÓN Nº 67/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de septiembre de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado, en su Art. 92 establece: "Las universidades públicas son 
autónomas e iguales en jerarquía. La Autonomía consiste en la libre administración de sus 
recursos; el nombramiento de sus autoridades, su personal docente y administrativo; la elaboración 
y aprobación de sus estatutos, planes de estudios y presupuestos anuales; y la aceptación de 
legados y donaciones, así como la celebración de contratos, para realizar sus fines y sostener y 
perfeccionar sus institutos y facultades. Las universidades públicas podrán negociar empréstitos 
con garantía de sus bienes y recursos, previa aprobación legislativa". 

Que, el 1º de mayo del año en curso, el gobierno ha emitido los decretos supremos Nos. 497 y 
498, disponiendo un incremento general de haberes del 5% para todos los trabajadores del país. 

Que la Federación de Docentes y el Sindicato de Trabajadores Administrativos de la Universidad 
Técnica de Oruro han presentado, por separado, sus pliegos petitorios para el presente año 2010, 
cuyo punto principal es la concesión de una reposición salarial, exigiendo que se dé cumplimiento a 
los indicados decretos supremos que involucran a todos los trabajadores del país. 

Que la Central Obrera Departamental se ha dirigido reiteradamente al Honorable Consejo 
Universitario haciendo conocer su total apoyo a los planteamientos de mejoras salariales que 
responden a la necesidad de aprobar una reposición salarial condigna con la permanente elevación 
del costo de vida en todo el país. 

Que el Sindicato de Trabajadores Administrativos de la Universidad ha declarado paros sucesivos 
de 24, 48, 72 horas y, finalmente, un paro indefinido, demandando atención a su pliego petitorio y, 
sobre todo, el punto referido a incremento salarial. 

Que, por su lado, la Federación de Docentes de la Universidad, también ha decretado un primer 
paro de 24 horas exigiendo reposición salarial contenida en su pliego petitorio. 

Que, según el parágrafo 1 del Art. 47 del Estatuto Orgánico de la Universidad Técnica de Oruro, es 
atribución del Honorable Consejo Universitario "aprobar et presupuesto anual universitario", por lo 
que, como paso previo, dichos pliegos petitorios han sido remitidos para su análisis a su Comisión 
Económica, instancia que ha emitido su informe de conclusiones, fechado el 20 de septiembre en 
curso, documento que ha sido objeto de profundo análisis y consideración. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO Conceder un incremento general de haberes al personal docente de la Uni-
versidad Técnica de Oruro, en una proporción del 3%, retroactivo al mes de 

enero del año 201 O. 

SEGUNDO Conceder un incremento general de haberes a los funcionarios administra-
tivos de la Universidad Técnica de Oruro, en una proporción del 5%, 

retroactivo al mes de enero del año 2010. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

/////////// 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 
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RESOLUCIÓN Nº 66/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 23 de septiembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, el Honorable Consejo Universitario, mediante resolución Nº 65/1 O, ha aprobado el 
PRESUPUESTO GENERAL Y . PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA DE ORURO, correspondiente a la gestión 2011. 

Que, con ese motivo, el Honorable Consejo Universitario ha considerado la necesidad de 
autorizar al Rector de la Universidad a emitir resoluciones rectorales, en todos los casos 
en que exista necesidad de realizar traspasos presupuestarios intrainstitucionales, a 
objeto de que cada uno de los trámites que requiera ese tratamiento. pueda ser 
encauzado sin interrupciones de orden administrativo. 

Por tanto, S E R E S U E L V E : -----------
PRIMERO 

Autorizar al Rector de la Universidad a realizar modificaciones presupuestarias intrainstitu
cionales, mediante la emisión de una resolución rectoral expresa, para cada uno de los 
casos que requiera la aplicación de tales modificaciones. 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación a la Secretaría General y Dirección 
de Planificación y Desarrollo Institucional. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

f,)(b=~~1i 
ING. ERMIN~O B»tuuENTOS PÉREZ 

Rector de la Universidad 

JR 
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RESOLUCIÓN Nº 65/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 23 de septiembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento de disposiciones universitarias en vigencia, s,3 ha sometido a 
consideración del Honorable Consejo Universitario el Presupuesto General y Plan 
Operativo Anual de la Universidad Técnica de Oruro, para la gestión 2011. 

Que la Universidad Técnica de Oruro requiere contar con estos documentos aprobados, 
para su presentación a las instancias guqernamentales.pertinentes. 

~ 

Por tanto, S E RESUELVE: ,. 

PRIMERO 

Aprobar el PRESUPUESTO . GENERAL Y PLAN OPERATIVO _.. ANUAL DE LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO, correspondiente a la gestión 2011, con los 
siguientes montos: 

·-
DESCRIPCION MONTO 8 s. 

Recursos Subvención TGN 
.. 

52'851.725,oo 
Recursos por Coparticipación Tributaria 46'930.176,oo 
Recursos por IDH 50'525.939,oo 
Recursos Propios UTO ·· 47'434.602,oo 
TOTAL PRESUPUESTO Bs. 197'7 42.442,oo 

INGRESOS ...... ............ .......... ..... Bs. 197'7 42.442,oo 
GASTOS ... ... .... ... ......... ... .... ........ Bs. 197'742.442,oo 

SEGUNDO 

Se encomienda a la Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y a la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Universidad su estricta observancia y aplicación. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

~}?>~ } ' ;\7JV<,-,.,vl,1lv~ Jtl 
- '. I 

JNG. ERMTNDOBARRIENTOSPÉREZ 
Rector l(e 1Juniversidad . 

JR. 

JtEJ,A8€$H- - 

enera/ de la Universidad 
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RESOLUCIÓN Nº 64/1 O 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 15 de septiembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el CONSEJO DE RECTORES POR LA INTEGRACIÓN DE LA SUBREGIÓN 
CENTRO OESTE DE SUDAMÉRICA, institución, de la cual es signataria la Universidad 
Técnica de Oruro, ha convocado a una reunión de trabajo, en la ciudad de Cusco - Perú, 
los días 16 al 19 de septiembre en curso. 

Que, por la importancia de dicho evento internacional, el Honorable Consejo Universitario 
ha considerado necesario autorizar el viaje de dos funcionarios pertenecientes a la 
Dirección de Relaciones Nacionales e Internacionales, Convenios y Becas. 

Por tanto, 5 E RES U EL V E: 

PRIMERO 

Autorizar el viaje del lng. Bernardo Montoya Choque, Director de Relaciones Nacionales e 
Internacionales, Convenios y Becas y del Dr. Antonio Revollo Fernández, Coordinador de 
la Dirección de Relaciones Nacionales e Internacionales, Convenios y Becas, a la ciudad 
de Cusco Perú, los días 17 y 18 de septiembre en curso, para participar en la reunión del 
Comité Ejecutivo del CONSEJO DE RECTORES POR LA INTEGRACIÓN DE LA 
SUBREGIÓN CENTRO OESTE DE SUDAMÉRICA 

SEGUNDO 

La Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad elaborará la planilla de pasajes 
y viáticos, con sujeción a la escala oficial vigente, por el lapso de cuatro días, por motivos 
de combinación aérea. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ING. 
Rector de la Universidad 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 63/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 15 de septiembre de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el lng. David Emilio Ismael Rojas y el Lic. Osear Gonzales Vásquez, han sido 
designados Rector y Vicerrector, respectivamente, mediante Resolución Nº 37/09, emitida 
por el Honorable Consejo Universitario. 

Que al haber transcurrido un año de dicha gestión rectoral, en cumplimiento a 
disposiciones universitarias en vigencia, se debe designar nuevas autoridades 
encargadas de administrar la Universidad Técnica de Oruro hasta la designación de 
autoridades titulares, mediante elecciones universitarias. 

Que corresponde a los decanós · más antiguos asumir dichas responsabilidades 
ejecutivas, conforme se ha procedido en anteriores oportunidades. 

Por tanto, -=S __ E __ --"-'R"""'E=--S_U ___ E ____ L .... V ____ E : 

PRIMERO 

Designar a las siguientes autoridades ·ejecutivas de la Universidad Técnica de Oruro: 

lng. Ermindo Barrientos Pérez 

Dr. Máximo Terán García 

SEGUNDO 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 

VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD 

Las nombradas autoridades universitarias ejercerán sus cargos con todas las atribuciones 
y prerrogativas que son inherentes a los mismos, a partir del día 17 de septiembre en 
curso, hasta la designación de nuevas autoridades titulares, mediante elecciones 
universitarias, máximo por el lapso de un año. 

JNG. 

JR 

) 
Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

~ ¿__,e,U -"-"'-'..,... .---
~ , MILIO JSMAEL ROJAS 

Rector de la Universidad 

----
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RESOLUCION No. 63/10 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 13 de Septiembre del 201 O 

f. CONSIDERANDO : 

Que, la Empresa Constructora Rodríguez Paiva S.R.L. ECORP S.R.L. 
representada por María del Pilar Ajata Zambrana interpuso recurso jerárquico 
dentro del proceso de Resolución de Contrato No. 144/2009 CONSTRUCCION 
BLOQUES-QMC Y ELT - FT - FASE l. 

Que, el Rector como Máxima Autoridad Ejecutiva de la Universidad Técnica de 
Oruro recepcionó el Recurso Jerá°rgyico -y . pasó al Honorable Consejo 
Universitari.o y el Honorable C.9ñs~jo t:Íniversitari o na remitido a conocimiento a 
la Comisi,ón Jurídica. ,~ , ,.-', \ ~ .• ,.. · ··- ~., ' .,,. 

' ·~~- ! _};, .... " ~· ¡¡p~-~ . • ' 

Que, la Comi.si.ón Jurídi,ca errijtió·,eI Dictamen correspondiente en fecha 30 de 
A9osto del 2010, el mismo fué<an"alizaclo en sesión· de fecha 13 de Septiembre · 
en el Honorable Consejo Uriivér-l it~rio. · . · · 

I '1;. i ~ ~ \ ·: ',, •. { 
. ' 

n .... · c·o·N1s10:E·RANDO-.. -C-~·•.t,;.> .. : 2 
' " 1 ~ -~ t,., 

ANTECEDENTES DEL CASO i , .. ~, :·'ri,,' ~ 
::.i' "'· ., -~-c- ·' 

Mediante Resolución Administrativ9 No.174/09 de fecha 19 de Marzo del 2.009, 
el lng. Héctor Sánchez Sánch.ez ~esponsable -del proceso de contratación RPC, 
de la Universidad Técnica .de Oruro, ratifica que el Rectorado de la Universidad 
emitió convocatoria Nio. 012/2008 en la modalidad de Licitación Publica Nacional 
para la construcción BLOQUES QMC '-Y EL T - FASE 1 (segunda ·convocatoria) 
ya que la primera fue declarada desierta, y en consecuencia autoriza el inicio del 
proceso de contratación de la convocatoria No. 012/2008 considerando el 
Documento Base de contratación para la contratación de obras Construcción 
Bloques QMC. Y ELT - FASE I FACULTAD TECNICA CODIGO: 012/2008 
CUCE: 08-0142-00-117326-3-1 TERCERA CONVOCATORIA confirmado por 
SlCOES El' Sistema de Información de Contrataciones Estatales, procediéndose 
con la apertura de propuestas por la Comisión de calificación, integrada por: la 
Lic. Marisol Paniagua Coca, en su calidad de presidente, lng. Gonzalo Luna 
Sejas, en su calidad de Secretario, Arq. Raúl Rosales Colodro, en su condición 
de Vocal 1, lng,. Augusto Condori Gómez, en calidad de Vocal II y Sr. Hugo 
Montaña Dávila , como Vocal 111 , en fecha 13 de Abril del año 2.009 en 
ambientes de Secretaria General a Hrs. 10,30 a.m. presentándose los 
siguientes . proponentes: EMPRESA CONSTRUCTORA YCONS; 
CONSTRUCTORA PEDESTAL S.R.L.; CZETA INGENIERIA S.R.L.; MIN_ELCO 
S.R.L. Y CONSTRUCTORA ECORP S.R.L. concluyendo el acto a Hrs. 11 , 15 
a.m. remientiendose el INFORME DE CALIFICACION en fecha Oruro 21 de Abril 
del 2.009, en cuya conclusión y recomendación indican: 
"CONSTRUCCION BLOQUES QMC Y EL T F. T. FASE l." La Comisión de 
calificación recomienda que se adjudique la obra del proceso c,le Licitaéióri 
Publica Nacional No. 012/2008 "CONSTRUCCION BLOQUES QMC Y ELT F.T. 
FASE I" Tercera convocatoria, a la EMPRESA ECORP S.R.L. con un monto de 
Bs. 2.027133,40 (Dos Millones Ciento Veintisiete mil ciento treinta y tres 40/100 
bolivianos) Por cumplrr con la especificaciones técnicas requeridas en el 
documento Base de contratación. 

Esto amerita la pronunciación de la Resolución Administrativa No. 242/09 de · 
fecha 30 de Abril del' 2.009 que en su parte dispositiva RESUELVE: Articulo 
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Único En merito al Art. 13 inc. H) del D.S. No. 29190 Normas básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios, SE ADJUDICA LA OBRA 
CONSTRUCCION BLOQUES QMC Y EL T. F.T.- FASE 1 (Tercera convocatoria) 
a la EMPRESA ECORP SRL. Con un monto de Bs. 2.027.133,40 (Dos Millones 
Veintisiete Mil ciento treinta y tres 40/100 bolivianos) Resolución firmada por el 
lng. Héctor Sánchez Sánchez Responsable Proceso de Contratación RPC. Y 
Vo.Bo. Dr. Rubén Colque Frontalilla Jefe Departamento Legal UTO. Y con la que 
la Empresa fue puesta en conocimiento mediante nota UTO.DIV.CONTR.No 
680/09 de fecha 8 de Mayo del 2.009 firmada por el lng. Héctor Sánchez 
Sánchez RPC-UTO con cargo de recepción en la misma fecha hrs. 18.p.m. 

El acto anterior motivó que la Empresa Co.nst(uctora ECORP SRL representada 
por la Lic. Maria del Pilar Ajata Z. haga entrega de los documentos, mediante 
oficio EMP. CONST. ECORP."' 040/09 al RPC-UTO lng. Héctor Sánchez 
Sánchez, quien en fecha 25 de Maro del 2.009 UTO.DIV.CONTRAT. No.752/09 
solicite al Dr. Rubén Calque F.'rontalilla :Jefe Opto. Legal UTO la elaboración del 
contrato en base a la carpeta c~rrespondiente. 

Dicho contrato se elabdra y firma én.• fecha 9 de Junio del 2.009 por el 
Departamento Legal de la UTG>. 'Signado con el No. 144/2009 con el 
denominativo CONTRATO C0NSTRUCCION BLOQUES QMC Y ELT - F.T. -
FASE l. suscrito y firmado.en l_a ciudad·de OrQro entre partes. Por la Universidad 
Técnica de Oruro representadaJ3or 'el lng. JESUS •GUSl'AVO ROJAS UGARTE 

~ . ' . 
en su calidad de RECTOR. deJa UTO y Lic. QUINJIN MURGUIA ~n calidad de 
de Director Administrativo y Financiero de la UTO. Ambo·s como LA PARTE 
CONTRATANTE y por otra la LIC.· Mi\RIA DEL PILAR AJATA ZAMB.RANA en 
representación de la EMPRESA CQNSTRUC.TORA RODRIGUEZ PAIVA S.R.L. 
(ECORP S.R.L.) Mediante Poder No, 2735/2008 otorgado ante Notario de Fe 
Publica No. 19. En fecha 25 de Julio élel 2.008, 'y aebidamente reconocida ante 
Notario de Fe Publica No. 12 Dra. Ana Maria Tarrico Salinas. Posteriormente se 
prosiguen con otros actos administrativos como la apertura del libro de órdenes, 
solicitud de pólizas de garantía de correcta inversión de anticipo y otros. 

111.- CONSIDERANDO: 

RESOLUCION DE CONTRATO 

Mediante oficio RECT. No 144/2010 de fecha Oruro 12 de Abril del 2010 el 
Señor Rector de la Universidad Técnica de Oruro y Dra. Guadalupe Pereda 
López del Departamento Legal le comunican a la Lic. María del Pilar Ajata . 
Zambrana en su calidad de representante legal de la EMP. ECORP S:R:L: que 
procederár:i a la resolución de contrato indicándole entre otras cosas, Que la 
Universidad Técnica de Oruro en fecha 9 de Junio del 2009 suscribió un contrato 
de obra CONSTRUCCION BLOQUES QMC EL T -FT- FASE I con la empresa la 
que representa siendo el monto del contrato de Bs. 2.027133,40 y el plazo de 
ejecución de 280 días calendario y que al presente y de acuerdo a informe de la 
Supervisión y Fiscalización la empresa suspendió los trabajos en la obra desde 
el 5 de abril del 2010 y no habiéndose reiniciado hasta el momento. Razón por la . 
cual y ante el incumplimiento de la empresa es que a través de la carta notariada 
SE LE . COMUNICA QUE PROCEDERAN CON LA RESOLUCION DE 
CONTRATO POR CAUSALES ATRIBUIBLES AL CONTRAT.ISTA,· conforme 
dispone la cláusula vigésima primera (resolución a requerimiento del contratante . 
por causales atribuibles al contratista lnc. d), e) y consiguiente ejecución de las 
boletas de garantía. 
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La empresa contratista a través de carta notariada de fecha 20 de Abril del 2010 
y sin responder puntualmente a la carta de la Universidad, hace conocer que en 
fecha 3 de Abril del 201 O hubiera concluido con el vaciado de loza y que por 
recomendaciones de la Empresa Vigathor y a efectos de fraguado y resistencia 
de la loza se aguarde 15 días y solicita se deje sin efecto cualquier intención de 
resolución de contrato. 

En fecha 23 de Abril del 201 O la nota de respuesta de la empresa pasa a 
conocimiento de la Supervisión y Fiscalización a objeto de obtener un informe al 
respecto. 

-~ .. 
A través de nota D.1.SUP.HO.OFt,No ·040110 de ftecha 6 de Mayo del 2010 la 
Supervisión da respuesta a_ la"" carta notariada de la Empresa Constructora 
Rodríguez Paiva S. R. L. Ha_cienda notar que pesde. el 8 d~ Abril hasta 12 de Abril 
la obra se encontraba par9Iizáda y :(lue en fecha 13 de Abril del 201 O la empresa 
reinicia los trabajos, pero solo hasta el 19 de Abril del 201 O quedando paralizada 
nuevamente la obra desde el 20 de· Áqril. · ·- ..,,, 

., ·:~ 

En merito al informe de 1a· ?upervi~ión 0.1, Sl;JP.H0.0F.No 040/10 de fecha 6 de 
Mayo del 201 O y considerándo q"ue existen suficientes eausales para proceder 
con la resolución del contrato, LáUniversidad Técnica de Oruro a través de nota 
RECT. No 218/2010de feiha 18 de ' M¡;iyo del 2010-comunica al contratista, en la 
vía reiterativa que al encohtrarse·-paralizada la obra por mas· de 29 · días sin 
justificación alguna y de coritinuc¡ir con ese cpmportamiento la Unive~sidad se 
vera obligada a proceder con la Resolución de Contrato por las causales 
atribuibles al contratista, · · 

tf 

En fecha 9 de Junio del 2010 a través''de ~ota, EMP. CONST. ECORP 050/10 el 
contratista se compromete a dar continuidad a la obra a presentar un 
cronograma reajustado, trasladar material necesario e incorporar más personal. 

Mediante nota DI.SUP.HM.OF No. 54/10 y DEPTO. INFRA. OF 274/10 de fecha 
1 de Julio del 201 O , la Supervisión y Fiscalización hace conocer que el 
contratista ha reiniciado trabajos con poco personal desde el 14 de Junio hasta 
el 21 de Junio del 2010. Quedando nuevamente paralizada y abandonada la 
obra desde el 22 de Junio del 201 O hasta el presente y sugieren se prosiga con 
los tramites de Resolución de Contrato. 

En mérito, al informe emitido por la Supervisión y Fiscalización, la Universidad 
Técnica de Oruro mediante oficio de 9 de Julio 2010 RECT. No 333/2010 
firmada por el Rector de la Universidad Técnica de Oruro ·(lng. David Emilio 
Ismael Rojas) hace conocer a la Lic. Maria del Pilar Ajata Zambrana 
Representante Legal de la Empresa ECORP S.R.L. LA RESOLUCION DE 
CONTRATO No 144/2009 CONSTRUCCION BLOQUES QMC Y ELT - FT -
FASE l., adjuntando a la misma Resolución Rectoral 228/201 O de fecha 9 de 
Julio del 2010 de RESOLUCION DE CONTRATO. La misma hace referencia 
de modo detallado desde el inicio del proceso de Resolución de Contrato, 
enfatizando que, de acuerdo al informe de la Supervisión como de la 
Fiscalización de fecha 1 de Julio del 201 O la empresa hubiera reiniciado tral;>ajos 
con poco personal desde el 14 de Junio hasta el 21 de Junio ·del 2010 
quedando nuevamente paralizada y abandonada la obra desde el día 22 de 
Junio del 201 O hasta el presente y sugieren se prosiga con los tramites de 
Resolución de Contrato. Además hasta esa fecha la empresá no hubiera . 
tomado medidas necesarias para continuar trabajos y enmendar las fallas tal · 
como establece el contrato. 
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Que estas fueron las razones para que a través de la carta notariada la 
Universidad Técnica de Oruro comunique a la empresa que se ha hizo efectiva 
la resolución de contrato No. 144/2009 por causales atribuibles al contratista lnc. 
d), e). y f) de la cláusula Vigésima Primera del contrato y consiguiente ejecución 
de las garantías. 

IV. - CONSIDERANDO: 

RECURSO JERARQUICO 

Mediante memorial de planteamiento de. recurso jerárquico Maria del Pilar Ajata 
Zambrana en representación legal de la Empresa ECORP S.R.L. y supuesta 
aplicación del principio de informalidad dispuesta en la ley del Procedimiento 
Administrativo Art. 4 inc. 1) .y los Arts .. 65 ultima parte y art. 122 del D.S. No. 
27113 y el amparo de las determinaciones legales contenidas en los Art. 56, 66, 
67, 68, de la Ley de Procedimiento Administrativo y Arts. 115,•. 116, 117, 118, · 
123, 124, del D. S. No. 271 j 3! plan(ea Recurs·o jerárquico contra la carta 
notariada de 27 de Julio· del 20~0 No. RECT. 356/2010 '(que así se entiende) 
confirmara el acto administrativo~definitivo carta Notariada RECT. No. 333/2010 
de 9 de Julio del 201 O sobn{ ~fectivizacion de Resolución de proyecto contrato 
No. 144/2009 construcción 81:..OQUES QMC Y EL T -FASE - l. 

El acto, esgrime como arg4mentos: 

Que, la empresa en fecha 11 de Febrero mediante Resolución Administrativa No. 
100/0925 respaldada por el irforme de calificación técnica que indicara 
recomendación al RPC. La adjudicación de la Construcción de la infraestructura 
SEDE CURAHUARA a la Empresa ECORP S.R.L .. suscribiéndole contra10 -de 
obras en fecha 25 de Marzo del 2009 y en fecha 14 de Abril del 2009 se emiti.era 
la orden de proceder por lo que la Empresa desplazara todo su equipo pesado 
para el inicio de obras, posteriormente el desarrollo de la obra fue con abs·oluta 
normalidad. 

Consecutivamente se hiciera llegar una carta por parte de la Supervisión 
haciéndoles conocer el balance de obra respecto al tiempo de ejecución de la 
misma mostrando un parámetro de modulo por modulo, los retrasos, adelantos y 
trabajos que se encuentran en cronograma de ejecución de la obra, y validando 
la observación la Empresa expone que estos retrasos se deben 
fundamentalmente al acopio y abastecimiento de agregados especialmente de la 
piedra y grava al lugar de la obra debido a que no existiera el material de las 
características establecidas en las especificaciones técn icas para la 
consrt4ruccion de la obra, por lo que la Empresa en inspección realizada con la 
Supervisión a los bancos agregados se establecieron los lugares de los cuales 
se tendrá que acopiar y abastecer la obra, la piedra se encuentra 
aproximadamente a 70 Km. De la obra y no existiera camino para su acopio 
haciéndose necesaria la apertura de caminos, por otra parte la grava se 
encontrara a 45 Km. De la obra y se la estuviera acopiando del rió Tumurapi 1a· 
empresa superando estos aspectos negativos que retrasaron la obra en algunos . 
módulos continua los trabajos con toda normalidad. 

En fecha 5 de Octubre del 2009 se hubiera presentado la planilla de avarice de 
obra No. 1. a la Unidad de Infraestructura la misma que se hubiera retenido sin 
explicación alguna en la Unidad Administrativa-Financiera que la Empresa no 
conocía el porque de esta retención y exponiendo los reclamos en forma verbal 
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para la calificación de la planilla, ya que la misma estaba destinada para ejecutar 
los ítems de cubierta de calamina y obra fina de todos los módulos de la obra 
que se debería cumplir hasta el mes de Diciembre. 

La retención de la planilla en versión de la Empresa afecto el cronograma físico 
financiero de la Empresa y en consecuencia de la obra. 

El retraso en la cancelación de la planilla condujo a una inspección de obra, 
informe que se documento mediante carta de supervisión D.I. SUP. HM. OF. 
No.081/09 de 2 de Noviembre y se les hace devolución de la planilla de avance 
de obra No. 1 para corregir las observaciones que se hace en la misma. 

► ~ ~ j 

La empresa en 11 de Noviempr'e't m~ctiahtE;l cprta ., o. EMP.CONST. ECORP P. 
044/09 respondiera a la S_up~fl.'.i~¡ó~ respuesta a nota ge 3 de Noviembre del 
2.009 con CITE No. D.I. ,SUP. H~. ' OF. No. 081/09 e informando que para la 
cancelación de la planilla' N,.o: 1-'Ja •'e!TIP!..esa debería reé[ilizar las correcciones 
establecidas. ~ .. 

' : • w:· '""j ,:f 1: •~ ,' l' • ·- . 

Por otra parte la Empresa fu'ndarnenta sobre la Nulidad .Y anulabili'dad del acto 
administrativo definitivo impÚgnado indicando: · · -

... , ' 
Que, la responsabilidad '·del ,. cumplimiento d~ las · Normas Básicas de 
Administración de Bienes y ·servidos-y en particular del seguimiento del proyecto 
corresponde a la Supervisión y a la Fiscalización y a los representantes de la 
entidad Contratante. ' · ·•~ ~ 

El procedimiento pertinente determina<;lo por el contrato Prra el procedimiento de 
resolución determina la forma excepcional mediante la RESOLUCION DE 
CONTRATO por causas atribuibles al Contratante y al contratista. O por causa 
de fuerza mayor. · 

Procedimiento que indicara que el contratante o el contratista dará aviso escrito 
mediante carta notarial a la otra parte de su intención de resolver el contrato 
estableciendo claramente la causa que aduce, si dentro los quince Díaz hábiles 
siguientes se enmendaron el requeriente de la resolución expresa expresara por 
escrito su conformidad a la solución, en caso contrario si al vencimiento no 
existiera ninguna respuesta el proceso de resolución continuara a cuyo fin el 
contratante o el contratista notificara mediante carta notariada. 

El Art. 27 de lá Ley de procedimiento Administrativo expresara. "Se considera 
acto admiriistrativo a toda declaración, disposición o decisión administr"ativa 
publica .. Cumpliendo las formalidades y requisitos y que el Art. 28 del mismo 
cuerpo legal puntualizaría como elementos esenciales para la validez y eficacia 
de un acto administrativo entre otros.. La causa que deberá sustentarse en 
hechos y antecedentes que le sirvan de causa y de fundamento, deberá estar 
fundamentado expresando en forma concreta las razones que inducen a emitir el 
acto. 

Que el acto administrativo definitivo carta Notariada RECT. No. 333/201 O de_ 9 de 
Julio del 201 O sobre efectivizacion de resolución de proyecto contrato No. 
144/2009 Construcción Bloques QMC Y EL T. -FT - .FASE I a fin de su 
procedencia debió en forma indispensable cumplir con las formalidades relativas 
a su constitución, empero los predefinidos requisitos para su . procedencia no 
hubieran sido ejecutadas por la autoridad administrativa, es así que el Art. 36 de 
la Ley 2341 en su parágrafo II sancionara con anulabilidad, se entiende los actos 
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administrativos que carezcan de los requisitos indispensables para alcanzar su 
fin y en su parágrafo 111 los realizados fuera del tiempo establecido para ellas, 
determinando en el art. 38 de este compilado como efecto directo la nulidad de 
los sucesivos actos cuando estos surgen a partir del acto anulable. 

El acto administrativo definitivo Carta Notariada RECT. No 333/2010 de 9 de 
Julio del 201 O sobre efectivizacion de resolución de proyecto de contrato No. 
144/2009 CONSTRUCCIONES BLOQUES QMC Y EL T. -FT - FASE I en su 
constitución como acto administrativo definitivo hubiera incumplido en forma tres 
requisitos indispensables expresados en el contrato: La indeterminación de 
causal para procesar la resolución de contrato En el acto administrativo definitivo 
Carta Notariada RECT No. 333/2010 del 9 de Julio del 2010 sobre 
efectivizacion de Resolución No existiera identificación plena y especifica de la 
causal que hubiere originado la r!;)$Olución unilateral del contrato, ninguna de las 
causales para este prepósito se .advirtiera en el acto impugnado lo que le 
impondría a esta determinación, una sanción anulable de é!Cuerdo a lo dispuesto 
por el articulo 28 lnc. b) y e) de lá Ley de procedimiento Administrativo. 

El acto impugnado simplemente se referiría de forma no muy clara al retraso del 
proyecto, empero a los fines 1de pertinencia motivación y congruencia de los 
actos administrativos definitivos ·se debió puntualizar de manera expresa la 
causal que estuviera síendo base d~ esta determinación, ausencia que sin duda 
afectarla el contenido de la resolución y que motivara su improcedencia. 

Se ilustra además que la motivación pertinencia y congruencia en las 
resoluciones deben estar presentes como deber fundamental.. 

Finalmente sostiene que el acto administrativo estuviera dictado fuera de plazo, 
tal como se hubiera reconocido por la UTO. Que fueron varias las oportunidades 
en las que advirtió la resolución desde el inicio del proceso administrativo de 
resolución ( carta de intención) hasta la efectivizacion de la resolución :· hubiera 
transcurrido un tiempo considerable tal es así que fuera del plazo estipulado 
mediante carta notariada acto administrativo definitivo carta notariada RECT No. 
333/2010 de 9 de Julio del 2010 de forma muy posterior a la fecha· perentoria 
constituye el acto administrativo definitivo lo que resultara inviable e in admisible, 
pues la ausencia de efectivizacion de resolución de contrato con el plazo 
perentorio definido por el contrato importaría una reconduccion tacita de la 
ejecución del proyecto., reiterando que fue dictada fuera de termino previsto para 
este fin. 

En definitiva expresa su petitoria reiterando la presentación y admisión del 
recurso jerárquico (admisible por principio de informalidad) contra la carta 
notariada RECT. No. 356/2010 de 27 de Julio del 2010 que constituye en su 
criterio la resolución al recurso presentado mediante notas de 20, 21 , y 22 de 
Julio 201 O que se entiende confirma el acto administrativo definitivo carta 
notariada No. 333/201 O de 9 de Julio del 201 O sobre efectivizacion de resolución 
de proyecto contrato No. 144/2009. 

V. - CONSIDERANDO: 

FUNDAMENTOS JURIOICOS DE LA RESOLUCION 

Que del análisis de los fundamentos expuestos en el Recurso Jerárquico 
sostienen que deberia aplicarse el principio de informalidad: 
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1.- La aplicabilidad del principio de informalidad, dispuesta por la Ley de 
procedimiento administrativo contemplado en el Art. 4. lnc. 1) (principio de 
informalismo) "La inobservancia de vigencias formales no esenciales por parte 
del administrado, que puedan ser cumplidas posteriormente podrán ser 
excusadas y ello no interrumpirá el procedimiento administrativo" entendiendo 
reiteramos que el recurso debe atenderse por este principio de informalidad. 

La Jurisprudencia pronunciada por el Tribunal Constitucional respecto al caso 
nos da cuenta, que el principio de informalismo dispuesto en el articulo 
precedente de la Ley de Procedimiento Administrativo en su entendido se 
interpreta como la facultad de la administración publica de excusar la 
inobservancia de exigencias formalés NO ESE'NCIALES por parte del 
administrado pudiendo proseguir el procedimi~nto administrativo sin perjuicio de 
que aquellos se cumplan con JJOsterioridad en este sentido la jurisprudencia 
constitucional estableció , que él principio de · informalismo consiste en la 
excusación de la observancia de exigencias formales no esenciales y que 
pueden cumplirse después. . · ' ;, _ _, 

;: 

El hecho de tratar de considerar las cartas notariadas de fechas 20, 21 , y 22 de 
Julio de 201 O no pueden constituir en un equivalente de interposición de recurso 
de revocatoria contra la carta u oficio RECT. No 333/2010 de fecha Oruro 9 de 
Julio del 201 O puesto qÜe la r:;ar¡ta notariada adjunta copia de la Resolución 
Rectoral No. 228/2010 de fecha 9 de Julio, que si es el acto administrativo 
impugnable y contra la cual no se tiene impugnación interpuesta 

Es decir que, esta alusión no resulta aplicable I al caso por : cuanto, el 
planteamiento de recursos en materia de procedimiento administrativo si resultan 
esenciales por lo tanto formales. 

El articulo 64 de la Ley de Procedimiento Administrativo señala ." el recurso de 
revocatoria deberá ser interpuesto por el interesado ante la autoridad 
administrativa que pronuncie la resolución impugnada dentro del plazo de diez 
días hábiles siguientes de su notificación, esto significa que la Empresa debió 
previamente y de manera formal plantear en forma expresa el recurso de 
revocatoria por ser un elemento esencial que no puede ser considerado como un 
elemento no esencial. 

Por esta consideración para el presente caso no resulta aplicable este principio 
de informalidad. 

2. El recurso jerárquico planteado hace referencia a otra obra distinta de la que 
tratamos, concretamente se refiere a la construcción de la infraestructura sede 
Curahuara la cual también se adjudico la Empresa ECORP S.R.L. Mediante 
contrato No.084/2009 referido a contrato macroregiones P-05 CONSTRUCCION 
infra sede Curahuara en la cual se firmo además un ademdum contrato 
macroregiones P-05 construcción infra sede Curahuara signado con el No. 
134/201 O. 

Sin embargo La Universidad Técnica de Oruro mediante Carta Notariada RECT. 
No. 356/201 O de fecha Oruro 27 de Julio del 201 O dio respuesta a las notas de 
fechas 20, 21, y 22 de Julio del 2010 enviadas por la Empresa en la que se. le 
vuelve a comunicar a la Empresa de haberse hecho efectiva la resolución de 
contrato No. 144/2009 Construcción Bloques OMC y EL T -FT - Fase l. 
reiterándole que las obras quedaron paralizadas a partir del día 12 de Julio del 
2010. 
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3. Respecto a la Nulidad, anulabilidad e ineficacia del acto administrativo 
definitivo impugnado, corresponde apuntar lo siguiente: 

Se indicara que la responsabilidad del cumplimiento y en particular del presente 
proyecto correspondiera a la Supervisión y a Fiscalización y a los representantes 
de la entidad contratante, sin embargo cabe recordar que en un contrato están 
presentes las obligaciones y los derechos de las partes contratantes de modo 
que no solo es responsabilidad de la parte contratante sino también del 
contratado el de dar cumplimiento a lo acordado y que para el cumplimiento de 
las obligaciones tanto de la parte contratante y contratada están la Supervisión y 
la Fiscalización, en el presente caso. precisamente tanto la supervisión y 
fiscalización emitieron su informe lo que amerito que la Universidad Técnica de 
Oruro pronuncie el acto administrativo definitivo mediante Carta Notariada RECT 
No. 333/2010 de 9 de Julid' de 2d10 sobre efectivizacion de resolución de 
proyecto contrato No. 144/2009 Construcción bloques QMC y EL T -FT - Fase l. 

. - ~ 

Ahora bien, se argumentaría que este acto careciera de los requisitos 
indispensables para alcanzar su fin como el hecho de la' indeterminación de la 

. causal para procesar la resolución de contrato por cuanto no estuviera plena y 
específicamente esta causal. ·, 

De la revisión del informe evacuado por,. Hugo Montaña Dávila Supervisor de 
obras respaldado por el lng. Juari ;Jase Gonzalo Luna Sejas, Jefe Departamento 
Infraestructura UTO. De fect¡as 29 de- Junio , del 2010 y fecha 1 de Julio del 
201 O dirigida al Rector de la Universidad hacen. conocer del atraso en que 
incurrió la Empresa en la Construcción de los Bloques QMC y ELT -FT - Fase l. 
enfatizando que la empresa incumplió: en la cláusula vigé~imo primera inciso d) 
e) y f) del contrato suscrito entre la Universidad Técnica de Oruro y la Empresa 
ECORP S.R.L. Que también se incumplió a los compromisos contraídos con la 
Universidad para reiniciar las obras (ultima de fecha 9 de Junio del 2010); Se 
indica también que analizando el cronograma ajustado preparado· por la 
supervisión y viendo en obra que no existe capacidad de incrementar personal 
de 6 personas que trabajan y siendo mínimo el personal que se _exige para 
reiniciar las obras son de 20 personas habiendo varios fr~ntes de trabajo 
debiendo llegar al tope de personal exigido de 68 personas. 

Estos hechos precisamente motivan se pronuncie la Resolución Rectoral No. 
228/201 O de fecha 9 de Julio del 201 O. Que esta debidamente fundamentada 
entre ellas la paralización de obra por mas de 29 días sin justificación Es decir 
que la causal para la resolución del contrato es por el incumplimiento en · los 
incisos d), e) y f) de la cláusula Vigésimo primera del contrato de referencia por 
parte de la EMPRESA CONSTRUCTORA RODRIGUEZ PAIVA S.R.L. "ECORP 
S.R.L." 

Este acto Administrativo conforme determina lo dispuesto por el articulo 32 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo No. 2341 en su parágrafo l. enfatiza "Los 
actos de administración publica sujetos a esta ley se presumen validos y 
producen efectos desde la fecha de su notificación o publicación" · 

A partir de su notificación mediante carta notariada la resolución de referencia no 
fue impugnada conforme establece el Procedimiento Administrativo es decir en 
primera instancia el recurso de revocatoria y posteriormente . el recur.so 
Jerárquico reiterando que en el caso no es aplicable el principio de informalidad 
porque se trata de exigencias esenciales que necesariamente deben ser 
cumplidas para causar efectos. 
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Para abundar esto cabe recordar que la determinación contenida en el articulo 
58 de la Ley de Procedimiento Administrativo establece lo siguiente: "Los 
recursos se presentaran de manera fundada cumpliendo con los requisitos y 
formalidades en los plazos que establece la presente ley" entendiendo que el 
recurso de revocatoria no debe presumirse sino debe ser efectivizado por el 
administrado cumpliendo formalidades. 

Respecto a que la resolución hubiera sido pronunciada fuera de termino legal es 
decir los 1 O días establecidos en procedimiento corresponde indicar que, la 
Universidad Técnica de Oruro pronuncio la resolución de referencia en plazo ya 
que recepciono los informes de Supervisión y de Infraestructura en fecha 1 de 
Julio del 201 O y pronunció la resoluqión en fecha 9 de Julio del 201 o, 
encuadrándose en el plazo concedido en el octavo día ' de recepcionado la 
información necesaria, por lo que ·tampoco es atendible la petitoria de la 
Empresa. ·· / 

VI.- CONSIDERANDO: 

CONCLUSIONES 

Que, del análisis de los actos. y .hechos j\,Jrídicos que se dieron en el presente 
proceso DE RESOLUCION TENEMOS LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES: 

1.- Que, el principio de informalidad no es supletorio de los actos esenciales 
exigidos por el Procedimiento Administrativo. 

11.- Que, la Nulidad, Anulabilidad e Ineficacia reclamadas no se cristalizaron por 
cuanto los actos producidos se encuadraron en las normas de Procedimiento 
Administrativo. 

111.- Que, tratándose de recursos provenientes del IDH los que financian estos 
contratos de construcción deben ser resguardados sobre todo por los 
contratantes como es el caso de la casa Superior de estudios de nuestra ciudad 
por lo que no se puede amparar el incumplimiento de las empresas sobre todo si 
estos no son justificados. 

IV. La presente Resolución se pronuncia al amparo de las determinaciones 
contenidas en los Arts. 67. Parágrafos I y II del Procedimiento Administrativo. y 
Art.124 lnc. a) del Reglamento a la Ley No. 2341 de Procedimiento 
Administrativo D.S. No. 27113 de 23 de Julio del 2003. 

VII. CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 66 del Procedimiento Administrativo Ley No. 2341 de 23 de abril del 
2002, en el parágrafo cuarto dispone "La Autoridad competente para resolver los 
Recurso Jerárquicos será la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad o la 
establecida conforme a reglamentación especial para cada sistema de 
organización administrativa, aplicable a los órganos de administración publica 
comprendidos en el Art. 2 de la presente Ley " 

El Art. 2 del citado procedimiento administrativo dispone "Ámbito de Aplicación · .. 
1 La Administración Publica ajustara todas sus actuaciones a las disposiciones . 
de la presente ley, a los efectos de esta ley la administración · publica se 
encuentra conformada por: b) Gobiernos Municipales y Universidades Publicas". 
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Que, el Art. 47 del Estatuto Orgánico de la Universidad Técnica de Oruro 
dispone "Son atribuciones del Consejo l En lo Administrativo 1) Ejercer !a 
jurisdicción superior de la universidad y resolver en ultima instancia las 
cuestiones falladas por el Rector u Autoridades Facultativas, con excepción de 
aquellos atribuidos expresamente a estos por el presente Estatuto" 

Por tanto: SE RESUELVE 

APROBAR EL DICTAMEN DE LA COMISION JURIDICA DESESTIMANDO EL 
RECURSO JERARQUICO PLANTEADO POR LA EMPRESA 
CONSTRUCTORA RODRIGUEZ PAIVA S.R.L. "ECORP S.R.L." POR HABER 
SIDO INTERPUESTO CONTRA UNA RESOLUCION NO IMPUGNADA 
MEDIANTE RECURSO DE REV0CATORIA . Y . EN CONSECUENCIA SE 
CONFIRMA LA RESOLUCION·· RECTORAL No: 228/10 DE FECHA 9 DE 
JULIO DEL 2010 EN TODAS StJS PARTES, f ASI COMO EL ACTO 
ADMINISTRATIVO DEFINITIV.0 CARTA NOTARIADA RECT. No. 333!2010 DE 
9 DE JULIO DEL 201 O SOBRE EFECTIVIZACION DE RESOLUCION DE 
CONTRATO No. 144/2009 CONSTRÚ~CION BLOQUES QMC Y ELT - FT -
FASE l. ' ' ~ ... ,.: ... , .. 

! ~ ◄ .J 
Hágase conocer, cúmplase y archívese 

ING. AVID EMILIO ISMAEL ROJAS 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
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RESOLUCIÓN Nº 62/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 26 de agosto de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el Decanato de la FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y VETERINARIAS ha 
solicitado autorización para que dos docentes de esa unidad facultativa puedan viajar a la 
República del Perú para realizar gestiones encaminadas a la suscripción de convenios 
que permitan implementar la maestría en ganadería, con mención en caméliqos, así como 
ver la posibilidad de compra de reproductores con destino al Centro Experimental 
Agropecuario de Condoriri. 

Que los motivos que se exponen para el nombrado viaje, tienen valor debido a que serán 
de beneficio para la enseñanza universitaria que se imparte en esa unidad facultativa, por 
lo que es pertinente su autorización. · · 

Por tanto, ..;:;.S-=E=---__,;;..;R;;....;E=--S~U----E--=L_V ___ E : 

PRIMERO 

Autorizar el vIa1e de los ingenieros Jhonny Mallo Soliz y Vladimir Saavedra Terán, 
docentes de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, a la República del Perú, para 
gestionar la suscripción de convenios que permitan implementar · la maestría en 
ganadería, con mención en camélidos, así como ver la posibilidad de compra de 
reproductores con destino al Centro Experimental Agropecuario de Condoriri, los días 15 y 
16 de septiembre en curso. 

SEGUNDO 

A ese efecto, 1~ Dirección Administrativa y Financiera elaborará la respectiva . planilla de 
viáticos y pasajes, con sujeción al arancel vigente, con cargo a los recursos de la indicada 
Facultad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Rector de la Universidad 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 60/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 26 de agosto de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el Decanato de la Facultad Nacional de Ingeniería ha solicitado autorización para un 
viaje de estudios a la República Argentina, por parte de un grupo de docentes y 
estudiantes pertenecientes a la carrera de Ingeniería Civil. 

Que, el plan elaborado para el efecto contempla una visita a la Facultad de Ciencias 
Exactas de la Universidad de Rosario en la República Argentina, además ·de visitas a 
otros centros de formación universitaria en otras ciudades del vecino país. 

Que, por tratarse de un viaje de estudios sujeto a un plan cuidadosamente elaborado en 
beneficio de los estudiantes de esa carrera, su autorización es pertinente, ~n los términos 
planteados. 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Autorizar el viaje de estudios de una delegación de docentes y estudiantes de la carrera 
de Ingeniería Civil, dependiente de la Facultad Nacional de Ingeniería a la República 
Argentina, con sujeción al plan elaborado para el efecto. · 

SEGUNDO 

Con ese motivo, se autoriza el uso del bus perteneciente a la Facultad Nacional de 
Ingeniería 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 59/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 26 de agosto de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Facuitativo de la FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIAS, mediante resolución Nº 57/1 O ha solicitado autorización al Honorable 
Consejo Universitario, para que un grupo de docentes investigadores pertenecientes a 
esa unidad facultativa, puedan viajar a la vecina República de Chile para visitar las sedes 
de la Universidad Arturo Prat de !quique y Universidad de Tarapacá de Arica, del 27 de 
septiembre al 1° de octubre próximo. 

Que la Universidad Técnica de Oruro ha suscrito convenios de cooperación interinstitucio
nal con universidades chilenas, que permiten acciones de vinculación científica de 
docentes, bajo la modalidad de intercambio. 

Que, conforme a los justificativos presentados, es pertinente autorizar el indicado víaje a 
la República de Chile en las fechas señaladas, 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Homologando la Resolución Nº 57/10 emitida por el Honorable Consejo Facultativo de la 
FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y VETERINARIAS, se autorizc! el viaje de una 
delegación de docentes investigadores a la República de Chile, para visitar las sedes de 
la Universidad Arturo Prat de !quique y la Universidad de Tarapacá de Arica, para realizar 
actividades de intercambio y vinculación científica, entre el 27 de septiembre y el 1º de 
octubre del año en curso · 

SEGUNDO 

Los gastos que demande este viaje serán cubiertos con fondos de la Facultad de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, del Centro Experimental Agropecuario de· Condoriri, del Proyecto 
Bancamel y del Programa de Educación lntercultural Bilingüe (EIB). · 

TERCERO 

Para la realización del indicado viaje se autoriza el uso de un bus perteneciente a la 
nombrada unidad facultativa. · 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ING. 

~) 
_.,.•·""'_, .. ~:;./·'' 

~~~~~!S-.JE,./ seo 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 58/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 26 de agosto de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Lic. MOISÉS MIRANDA MARTÍNEZ, docente de la Facultad Técnica, ha 
presentado al Honorable Consejo Universitario un RECURSO DE CASACIÓN, pidiendo 
una revisión exhaustiva de la evaluación docente realizada en la Facultaa Técnica. 

Que, el Honorable Consejo Universitario, en conocimiento de ese recurso de casación, ha 
determinado que es atribución del Honorable Consejo Facultativo de la Facultad Técnica 
tomar conocimiento en primera instancia y emitir un pronunciamiento. 

Que, el Honorable Consejo Facultativo de la Facultad Técnica ha emitido la resolución Nº 
15/10, cuya parte resolutiva dice: "Aprobar el informe de la comisión conformada por el 
H.C.F. que ratifica los resultados de la comisión de evaluación de la Ca_rrera de Mecánica 
Industrial, en la asignatura de MEC-238: Mantenimiento Industrial, que regenta el docente 
Moisés Miranda Martínez, en lo que corresponde a los aspectos observados por el 
mencionado profesional". 

Que la Comisión Académica ha emitido su informe de conclusiones, en sentido de solicitar 
al Honorable Consejo Universitario la ratificación de dicha resolución, eón lo que quedaría 
confirmado sin observación el informe de la mencionada comisión, por haberse 
establecido que se enmarcó en la reglamentación vigente. 

Por tanto, S E R E S U E L V E : -----------
PRIMERO 

Aprobar el informe de conclusiones de la Comisión Académica del Horiorable Consejo 
Universitario, de fecha 16 de agosto de 2010, en sentido de confirmar sln observaciones 
el informe de la comisión designada por el Honorable Consejo Facultativo i::le la Facultad 
Técnica, en lo que respalda al reclamo presentado por el docente. Moisés Miranda 
Martínez. 

SEGUNDO 

Disponer el cumplimiento de la presente determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y Decanato de la Facultad Técnica. 

·'1 Hágase conocer, cúmplase y ar~hivese. 

// U/) 
,, /¡t,t~<- ✓<-;~:-) . . \i 

/Nüif;IVJD ~LID ISMAEL ROJAS , <~ -5••. 

Rector {fe la Universidad 

JR. 

/ 
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RESOLUCIÓN Nº 57/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 26 de agosto de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que la Universidad Técnica de Oruro ha instituido el beneficio de becas de alimentación a 
favor de todos sus estudiantes que demuestran estado de necesidad y buen rendimiento 
académico, a través de varios comedores universitarios que funcionan con sujeción a un 
reglamento de comedores. 

Que, a fin de que este servicio sea ofrecido a los estudiantes universitarios beneficiados 
con la beca de alimentación en forma oportuna, es necesario dictar normas destinadas a 
ese fin . 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Disponer que los comedores universitarios pertenecientes a la Universidad Técnica de 
Oruro deben ser reabiertos máximo a los QUINCE días de iniciadas las actividades de 
cada período académico. 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Administrativa y Financiera y Departamento de Asuntos Estudiantiles. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Rector de la Universidad 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 57/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 26 de agosto de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que la Universidad Técnica de Oruro ha instituido el beneficio de becas de alimentación a 
favor de todos sus estudiantes que demuestran estado de necesidad y buen rendimiento 
académico, a través de varios comedores universitarios que funcionan con sujeción a un 
reglamento de comedores. 

Que el Departamento de Asuntos Estudiantiles de la un·iversidad, como producto de su 
trabajo diario ve la necesidad de introducir varias modificaciones al Reglamento de Beca
Comedor, que permita dinamizar mejor todo el quehacer del régimen de becas de 
alimentación. ,.. ~-,.-

.. . . 
En ese afán, el Departamento de .Asuntos Estudiantiles h'Ja presentadó una propuesta de 
modificación del Reglamento de Beca Comedor, que_,permita el mejoramiento del proceso 
en la concesión de la beca, propuesta que. ha sido analizada a nivel ·dél Departamento de 
Desarrollo Organizacionál de la Universidad, para- que tenga vigencia a partir de la 
presente gestión 201 O. "'¿ 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 
, 

Aprobar la propuesta de modificación al REGLAMENTO DE BECA COMEDOR 
presentada por el Departamento de Asuntos Estudiantiles de la Universidad. 

SEGUNDO 

Dentro de est? nuevo marco, los comedores universitarios pertenecientes a la Universidad 
Técnica de Oruro deben ser reabiertos máximo a los QUINCI;: días de iniciadas las 
actividades de cada período académico. 

TERCERO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Administrativa y Financiera y Departamento de Asuntos Estudiantiles-. 

Rector tle la U11iversidad 

10 
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RESOLUCIÓN Nº 56/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 26 de agosto de 201 O. 

CONSIDERANDO Que, el H. Consejo Universitario mediante Resolución No 4/02. de 4 de 
febrero del año 2002 aprueba el rediseño curricular de la CARRERA DE 

ANTROPOLOGÍA y decreta su vigencia a partir de la gestión académica 2002, determinán
dose que el documento adjunto (8 páginas) es parte inseparable de la presente Resolución. 

Que, en el punto 7 del citado documento adjunto se ocupa de objetivos, instructivos por cursos 
y características, plan de estudios de la Carrera de Antropología (Sistema Anual) , entre las que 
están las modalidades de titulación que son: Titulación por Excelencia, Tesis de Grado o 
Proyecto de Grado y Trabajo Dirigido. 

Que, el artículo tercero de dicha Resolución dispone: "Aprobar las siguientes determinaciones 
relacionadas al rediseño curricular de la carrera de Antropología: 
Autorizar los siguientes grados académicos y títulos en provisión nacional: 
Grado Académico: Licenciado en Antropología 
Título en Provisión Nacional: Antropólogo 
Grado Académico: Técnico Superior en Educación lntercultural Bilingüe 
Título en Provisión Nacional: Técnico Superior en Educación lntercultural Bilingüe 
Grado Académico: Técnico Superior en Turismo 
Título en Provisión Nacional: Técnico Superior en Turismo 
Grado Académico: Técnico Superior en Gestión Cultural 
Título en Provisión Nacional: Técnico Superior en Gestión Cultural". 

"El H. Consejo Facultativo de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales revisará y 
aprobará los contenidos mínimos de las asignaturas incluidas en el Plan de Estudios aprobado; 
en función del perfil profesional, los objetivos por ciclos y los objetivos Instructivos por cursos·~ 

CONSIDERANDO Que, el Honorable Consejo Universitario mediante Resolución No.27/01 
de fecha 6 de noviembre del 2001 pone en vigencia la Modalidad de 

Graduación Directa por Excelencia para el nivel de licenciatura, en todas las unidades 
facultativas de la Universidad Técnica de Oruro y establece como reqLJisitos básicos y 
obligatorios para acceder a la Modalidad de Graduación Directa por Excelencia, los·siguientes: 

"No haber reprobado ninguna asignatura en el desarrollo de sus estudios en la Carrera o 
Programa correspondiente. 
Haber obtenido un promedio general (promedio del Historial Académico) mínimo exigible para la 
modalidad de Graduación Directa por Excelencia. 
Dichas resoluciones deben necesariamente ser consideradas en el Honorable Consejo 
Universitario para su homologación". 

Que el Honorable Consejo Facultativo mediante Resolución No.67/02 de fecha 5 de diciembre 
del 2002 aprueba la Graduación Directa por Excelencia, pe acuerdo a lo dispuesto por las 
Resoluciones del Honorable Consejo Universitario Nos.27/01 de fecha 6 de noviembre del 2001 
y 38/02 de fecha 14 de octubre del 2002, en las tres carreras de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas, Políticas y Sociales. 

Que, el Art. 5 de dicho Reglamento dispone:"Son requisitos para acceder a la modalidad .de 
Titulación por Excelencia, los siguientes: 
a. A la culminación del Plan Curricular, obtener una calificación de 70 puntos. 
b. Haber culminado el Plan Curricular acorde a la duración de la Carrera. 
c. Haber aprobado todas las materias en primera instancia (Sin reválidas) . 

Que, un total de trece egresados de ta carrera de Antropología han tramitado su Diploma 
Académico y su Título en Provisión Nacional por haberse graduado por excelencia cumpliendo 
.is resoluciones y reglamentos, anteriormente, citados. Graduación Directa por Excelencia 
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aprobada por el H. Consejo Facultativo por haber cumplido todos los requisitos exigidos por las 
Resoluciones y Reglamentos citados anteriormente. 

Que, un grupo de egresados que cuentan con la correspondiente Resolución del H. Consejo 
Facultativo no tramitaron, oportunamente, su Diploma Académico ni su Título en Provisión 
Nacional por haberse trasladado a otros lugares por razones de trabajo y por haber hecho 
observación verbal el director de Registro e Inscripciones de no haber cumplido con las horas 
establecidas en el Diseño Curricular de la Carrera de Antropología . 

Que, el Diseño Curricular aprobado por el H. Consejo Universitario establece cinco cursos 
académicos para el grado de licenciatura en Antropología. Donde el quinto curso está destinado 
a cumplir el requisito de graduación con 15 horas semanales que, hacen 600 horas anuales. 

Que es necesario aclarar que el certificado de conclusión de estudios se otorga con los 4 cursos 
cumplidos, puesto que sólo así se puede conocer que los universitarios no deben asignatura 
alguna para defender su tesis. Entonces, para los postulantes a Titulación por Excelencia, 
deberá establecerse su puntaje de excelencia con los 4 cursos, y no así sumar la asignatura 
ATG-501 puesto que su nominación es Tesis de Grado Y ello, no procede con el sentido de la 
Titulación de Excelencia. 

Que el quinto curso dedicado al proyecto de graduación o tesis de grado y a interacción social 
no entra en el promedio anual, tomando en cuenta que, es la preparación de la tesis la que, al 
ser presentada y defendida debe tener su correspondiente calificación y el trabajo de 
interacción social ya no necesita de calificación sino solamente un informe de la institución o de 
la persona autorizada donde se ha hecho la interacción social. 

Que, es necesario analizar este tema desde el punto académico, jurídico y. desde el punto de 
vista de la Filosofía Educativa y la Filosofía Jurídica, en la siguiente forma: desde el punto de 
vista académico la graduación directa por excelencia es un premio a la dedicación, a la 
responsabilidad y a la capacidad demostrada durante el curso de sus estudios. Este premio 
consiste en liberarles de la carga de seguir y aprobar los requisitos de graduación en el último 
curso de la carrera. Lo que quiere decir que, sus estudios sólo duran cuatro años y no cinco 
años, liberación cabalmente de las seiscientas horas anuales destinadas a cumplir dichos 
requisitos. En otros términos se obligaría a cumplir dos obligaciones excluyentes: ser excelente 
excluye los demás requisitos de graduación, los requisitos de graduación excluyen ser 
excelente. no puede cumplirse al mismo tiempo dos actividades académicas excluyentes, lo que 
quiere decir que no puede ser al mismo tiempo dos cosas no compatibles. · 

Desde el punto de vista de la filosofía del ser o la Ontología es necesario tomar en cuenta que, 
el estudiante como persona y como ser humano no tiene el don de la ubicuidad, no puede estar 
al mismo tiempo en dos lugares, esto quiere decir que, el estudiante de la carrera de 
Antropología no puede estar al mismo en dos espacios académicos: ser excelente o hacer 
seguir los cursos de graduación. 

Desde el punto de vista jurídico el Art.178 de la Constitución Política del Estado establece el 
principio de la seguridad jurídica como un derecho y una garantía de la validez de los actos 
jurídicos privados y públicos realizados de acuerdo a las normas jurídicas vigentes. 

Por otra parte rige, en forma universal, el principio de la irretroactividad de las leyes consagrado 
en el Art.123 de la Constitución Política del Estado que, dispone lo siguiente: "La ley sólo 
dispone para lo venidero y no tendrá efecto retroactivo, excepto en materia laboral, cuando 
determine expresamente a favor de las trabajadoras y trabajadores; en materia penal cuando 
beneficie a la imputada o imputado; en materia de corrupción, para investigar, · procesar y 
sancionar delitos cometidos por servidores públicos contra los intereses del Estado; y en el 
resto de los casos señalados por la Constitución". De acuerdo a la doctrina jurídica, las leyes no 
son retroactivas porque no pueden afectar derechos adquiridos. De acuerdo al Diccionario de 
Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales de Manuel Osorio, derecho adquirido es "el incorporado 
definitivamente al patrimonio de su titular por haberse cumplido los presupuestos de hecho 
necesarios, según la ley vigente, para darle nacimiento; por oposición a las simples 
expectativas". La Titulación por Excelencia obtenida en la carrera de Antropología y las 
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Resoluciones del H. Consejo Facultativo aprobando la Titulación por Excelencia y que, aún no 
han sido ejecutados, constituyen un derecho adquirido por haberse cumplido con todos los 
presupuestos establecidos por las razones citadas anteriormente. 

Que, la Universidad Técnica de Oruro cumple su función académica del proceso enseñanza y 
aprendizaje, investigación científica e interacción social de acuerdo a lo dispuesto por el inciso j) 
del Art.6°. de su Estatuto Orgánico cuando dispone:"Participar con su aporte ideológico o 
técnico, en las actividades científicas, económicas, jurídicas, políticas, industriales y artísticas 
de la nación, contribuyendo a la solución de estos problemas, hasta identificarse plenamente 
con los altos intereses de la Patria". 

Que, es necesario modificar la Resolución del H. Consejo Universitario que aprueba el rediseño 
curricular de la carrera de Antropología, de manera que todos los egresados cumplan con la 
totalidad de la carga horaria diseñada durante cinco años de estudio. 

Por tanto, ...;;;.5_,;;E;;;;.___,;;..;R;...;:E=-._.;;;S_U.:;.........::E:;......L=-----V--E= : 

PRIMERO.- Se modifica la Resolución del H. Consejo Universitario No.4/02 de fecha 4 
de febrero del 2002, en la siguiente forma: 

EL QUINTO CURSO con una carga horaria de 15 horas semanales que, hacen un total 600 
horas anuales se cumplirá de la siguiente manera: 

1. Los estudiantes que han aprobado el cuarto curso de la carrera, que no cumplen los 
requisitos para la Titulación por Excelencia deben preparar y defender su tesis de licenciatura 
de acuerdo a Reglamento. 

2. Los estudiantes que han aprobado el cuarto curso de la carrera que cumplen los requisitos 
para su titulación por excelencia, deben realizar un trabajo de interacción social a favor de la 
sociedad en la ciudad de Oruro o en el país, transmitiendo o aplicando sus conocimientos 
profesionales adquiridos mediante sus estudios de excelencia. 

SEGUNDO.- se da por bien hecho y se reconoce con todo el valor académico y jurídico: 

1. los diplomas académicos y títulos en provisión nacional de antropólogos extendidos por la 
Universidad Tecnica de Oruro como resultado de su titulación por excelencia. 

2. las resoluciones del H. Consejo Facultativo que aprueban la titulación por excelencia de los 
egresados que aun no han tramitado su diploma académico y titulo en provisión nacional de 
antropólogo, disponiendo la prosecución de dichos trámites hasta su conclusión. 

TERCERO.- Se·encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Direc
ción Académica, Decanato de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y 

Sociales, Carrera de Antropología y Sección Títulos de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 
/ '. 

I / 

~ 
ING. DAVID EMILIO ISMAEL ROJAS 

Rector de la Universidad 

.--·-· ·_.-; ~;~?~t :~~~?- / 
~~: .,DíR:-fl.'Jtt:ff.~~':..WiJ.',,.4SC'O 

,¿fa¡ de la Unive-;;¡;¡;,tT- --------
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RESOLUCIÓN Nº 55-A/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 26 de agosto de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que la Universidad Técnica de Oruro actualmente está implementando el Programa de 
licenciatura Especial en Educación lntercultural Bilingüe (EIB), programa diseñado 
para profesores egresados de las normales superiores del país. 

Que, a la fecha se observa la participación en el programa EIB de la UTO, de egresados 
de la Academia de Lenguas Nativas Tawantinsuyo, ir,,s_titución de educación privada. 

Que el Sistema Nacional de UníVersid;des ho recono~et los estudios realizados en 
ninguna institución privada exc~pJuandcl aquefi'as que obtienen expresa aceptación a nivel 
del Congreso Nacional de Universidacjes; motivo por el que no se puede reconocer el 
grado académico de los egresados de·_ia Academia de Lenguas Nativas Tawantinsuyo. 

·\¡i' 
Que, la irregular aceptación de estudiantes· de esa academia ocasiona esta anómala 
situación que, para evitar perjuidQs, la· Universidad debe bu$car una forma de solución. 

Que la carrera de Antropología -plantea la posibilidad de desarrollar un programa especial 
de validación académica de la formación de las'personas afectadas. ·, ·· 

Por tanto, S E R E S UELVE: 

1 

PRIMERO Autorizar en forma excepcional y por única vez el desarrollo del Programa 
Especial de Validación Académica para l~s egresados de la Academia de 

Lenguas Nativas Tawantinsuyo que estén cursando el Programa de Licenciatura Especial 
en Educación lntercultural Bilingüe {EIB) únicamente. 

SEGUNDO _Para ese efecto se aprueba el reglamento específico, debiendo desarrollar
se el indicado programa especial en el marco de la normativa universitaria 

en actual vigencia. · 

TERCERO Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, 
- Dirección Académica y carrera de Antropología. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

¡;Jtwf¡--
ING. ~D EMILIO ISMAEL ROJAS 

Rector de la U11iversi<lad 

JR. 



. ·y;--._ 

f\ij_i: __ '.::.' 
;,.,--- -. 

11,,,1,1,. 

~,'¡f -~· 

·,::,:~ •. 
::,:-,,u11 • 

Ul.JI\Tl<~;;IIJ/\D Tl~CNIC/\ DE OlfülW 
l(ECTOl{/\IJO 

/W. 0 .1Je t ~el• 1lne r-.¡" !, / i. '.i 
Tcli'~k111".• '.,ZSO I üU ·· \~.isilla 11!) ··· l'ax !jZt\,!1. 1 '.:, 

F mail: recl1!r,1du0)11lo .edu.llo 

,~i;BY 
6,i:JI/: 1·1,~11vi;_i · --·-
·· ------- - ·---· -•-·-

CONSIDERANDO 

Que la Uni'Jersidacl Técnica de Oru:o hc1 élUspicinclo el curso de Lice11cié1lí..lr~1 en EcJuc~1ei(., 
lnlercultural Bilingüe (EIB), dirigido a proíesores urbé.lnos y rurélles. ' 

Que habiendo culminndo el plan ele estudios, es necesario esloblccer los requisitos qu 
deben cumplir los postulanlcs p;,1ra habilitmse a la defensa de lesis que les per~llil 
acceder al respectivo diploma ac:c1démico. 

,; ,· ., ,•' ' ! .- ' ~ ! ' ' ~~ •" \• 

Por tanto, SE RES U E UV·E·:i ... i .. . :•·• .. : . :· 

PRIMERO i'.:{::::~f ,>J' :f{ : ..... 
Los · alumnos participantes .{d,ol :,_Jiróü1·a'1~ 1a . Especial . ·•~e .·:•i Licc11cialur, l CI I Ldu 1..:élci1.·; 
lntercultural Bilingüe (E:I~)':· .- ª}'1!:'j:_ic:iad_CJ\p~r la . u,,_iver~iclacJ .. Téciiicz, de Oruro, l)éll 

habilitarse al EXAMEN g_E Tf:§1~ dr,•~)g_1:{,Q .. C::]¿r11p)i_rJos.'~!9\Jienle,5 rcqui_:;ilos : 
----·---- ·- ·~:;: .•,r,~1·•--·i· ·• ;-_'· -·~- · i _______ ___ __ -·· __ _ ____ :, · _ ___________ _ 

i ::•-" íU=OU!SITO~: co~~TU 

Cmta de solicitud ele llabilitación ·c1e:defens,1· cÍ6 tesis diriuida .af i:CJuc:111u rlu U:.;. ~G. 1.J< 

la Facultad de Ciencias ,A;gric:01~:;:,}'r;,~.cua, i_cJ.S_ iYeleririariélS,,: 8_fQlll¡)~ll~liJdO ck 
la bole\a ~~~~~~_:Tes~~o -l:J11~·~:!:_silari_o..:.~ '. '. '.:•.· ··.:;:,_'·.:.-..:2:.:..i·.:_'::::>:~:~::·;__ ~;- . .. .. .. _ .. ___ .. _____ __ 
Fotocopia legalizada de título clti'111~1eslro,.norrnalisla.o.cerlificacJu.dc t!(JJC;Stl 

(para maestros urbanismo '·v, .. i:urálé~); ·· ·foto,9opia·:·1egalirncl,/ J.1C ·1ilulo 1:.•n 
provisión nacional para licenci~i'cic:s ·c,l''oíras focullacJEi's 

1
'.reconocid;:¡::; por c~I 

Sistema Nacional de Universidad,~s~';, .. . . · . , · •·· ; , .. 

-~ertificad~is originales de nbt~c;_ _______ __:~~~' '-~:_:_:_~ - - .. _____ __ -- ---~ . ns. lbO.l:i. 
Historial Académico Us . 

----·-·---- -- - - ··-· ·· ·- · ------ ---·- ··--- .. - - ..... . --- ·- --
Cerlifica~9 de Habilitación de ~~~1(,n_s;.:i ele Tc:sis, crnilida por_laCuordi1tc1L;iém __ Us. __ !./i_; ,t 

P<.190 por derecho CJ defensa de l~!!;i~; en clTt!soro l Jnivcrsilc1rio -·--··- -·-· ·---- . Us. _3/U.0 1 

_l_:_c1_g_o_ror presentación de tra~_c1.:~•_: ~! cl_t;f_c~~Sjl_~~ _lo.?J_s - -·------··-- __ . --· -··--. _!.l:,: __ ~:_\!~~ ;, 
·- Lloletas de pa~ o_r:_i8jnal~Jxir p,1~!º total d1:I cu, ;;o . ---------· _ . ______ . 

PJ~~~~
7
, tri_~t~le~ y tutor s~_l._c:,~¡~----- ___________ A-- ___ L3s.:..}!3(~._i;, 

__ >ti(<l l.· ( ¡f' , ;,I 'e- ·(/)1/ ,~ ,Jf), · · 
SEGUNDO 

Se encomienda el curnplimienb de esta delcrrni1rnción al VicP-rn!du1;1do, Direc,Y, 
Administrativa y Financiera, Ct:ordinación del Progranrn y 0ección lilulos de 1 
UniversidHd. 

Hág::ise conocer, cú1npla~;c y archivesc . 

/r./' ( . . l. ( 
/ (Cft,tl( c. 

1 N&: w/.!i liSA NCili!/. :dNCiii, 
Sccrctariu (,',1·11cn1! tic /11 U11iiier.rida, 

\ . 1 

.. . 
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RESOLUCIC)N RECTORAL Nº 117/09 

8, 1S de mayo de 2009. 

CONSIDERANDO 

Que la Universidad Técnica de Oruro ha auspiciado el curso de Licenciatura en Educaci( 
lnterculturat Bilingüe (EIB), dirigido a profesores urbanos y rurales. 

Que habiendo culminado el plan de estudios, es ·necesario establecer los requisitos qt 
deben cumplir los postulantes pma tramitar el diploma académico de LICENCIADO E 
EDUCACIÓN INTERCUL TURAL BILINGÜE,,.. . 

·' _._. , ... ..,_ .' ; :·· ·. ·. · . .-. 

s E RE s u E ,t_.;·\/E·: : ;-·- ., 
_.;..e;. __ -'----"-'-·-- •.--·· . . "'•·'· ' 

,.-¡. ·t .,, ( --~ ¡ 
Por tanto, 

,:,:_tf!' ,.t .... , • .- ,?: .. ';.:.-, ••••••• .. ,L~:· .-! _::·.••••• •-, .. . ,./ ,,:• .: ·., .•·•·•, ';:, 
PRIMERO Los alumnos _,que'.,part)ci~aron en el'' Programa.Especial de Licenciatura , 

Educación Jnt~rcÚl\u~aI· Bilingüe (EIB)/•~uspici.ado. por la Universid. 
Técnica de Oruro, para optar ~I\JÍ'~1do~a•cadernicoae·ü1.:·éqci~dÓ::en Educación lntercultu 
Bilingüe, mención AYM}\RJfQL!::CHÜA;''d~~en·'ci.1rnplir lo's _sigt,1ienles requisitos 

{ ~--¡ /:} :::! \ ... :~.~ ---~.-_-:~.- _:· ... ,..~··::::,:::·~---.Ji': ·. •, .-· ·,. 
1. , Carta de solicitud dirigid¡;(é;l ,. f;?e-;tor de la Uni.versidacl . i · . 
2. Recibo de Caja por d.erecho dtdrámite y:"extensión de·:d(plorrú é)Cadémico 
3. Certificados originale's de' calificacio.nes. > • .•. . . : ; ' . . : . 
4. En caso de exámenJ,~ °'con)r.ib,ti'r;ia!~_s/.:9\;myalid~.cióni homolog.ac:ión y compensac 

de materias; resolucióri,.Q,~I l)ecariato (originaI: .. copia,o,. fotá'copia legalizada) 
5. Acta de examen de grad9. o .defens~ d.e ,tesis· .. ·. ·. . . - . . . . . 
6. Plan de estudios firmado ·p9r·léiS a.utpricJ~des·p~r:tinentes: . ' 

· 7. Fotocopia legalizada de diploma de';baChiUer :_ :··' \ . . 
8. Fotocopia legalizada de título ÍÚÍ.Pt?visión. na.éional ? .. certificado de egreso de Mc1e! 

Normalista, o título en provisión nadonal•.a·' nivel de· licendalurél para profesionale ~-, 
otras áreas reconocidas por el sistema nacional de universidades. 

9. Certificado de Nacimiento (original, formato nuevo, sello seco) 
1 O. Dos fotografías 6 x 6 cms. a colores, con fondo perla, sin lentes, en sobre de carta 
11. Certificado de Solvencia Universitaria. · 
-12. Fotocopia de cédula de identidad. 
13. Recibo de caja por derecho de verificación de fotocopia de documentos person 

para trámite de diploma académico. 
14. Recibo de caja por derecho de certificación de entrega de trabajo en medio magnt' 

a la Dirección de Planificación e Investigación Científica (si 18 modalidad 
graduación es de tesis de 9rado, proyecto de grado, trabajo dirigido). 

SEGUNDO Se encomienda el cumplimiento de esta determinación a la Secre: 
General y Sección Títulos de fa Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y arcl1ivese. 

ílf ~~:_"_)l/1 
(//- I i~, 

, ... 7 
JNG .. msus <!iUSTA vo ROJAS L'GAlffE 

Rector de la Universidad 



CONSIDER/\hlQQ 

UIJl\TR'._;JDJ\D TÉCNIC/\ Di:. ommo 
m~CTQrV\00 . 

-rclt'-\01 ~•) !;;>. tiO \00 -- C<1silla ,\(J ·-- Fax ;12'1n I '., 

[lllílil: !_º 1;l1Ki!Sl_Q@\l_lo0¡~_~J!t! 
Ur u, 1i - Elolivi ;1 

RESOLUCIÓN HECTORAL Nº -¡ 16/09 

7 . 1 G el(! 111,l}'O cJQ 20()9_ 

Que la Universidad Técnic;;1 de o-uro ha auspk:iado el curso de Licenciatura en E.clucéH:il 
lntercuitur.:il Oilingüe (EIB), dirigid'.! ,1 profeso, as urbanor, y rurales. · 

Que habiendo culminado el pla ;1 de estudios, es necesario establecer los requisitos qll 
deben cumplir los postulantes par.:i tramitar el respectivo título en provisiún nacional ci 
LICENCIADO [N EDUCACIÓN 11,ITET{CULTUHAL OIL!NGÜE. 

•· ' ' :'! ¡. :-:•,} '.' f, •1 ~-· ~~ ; r·· .. ' ',':--.,•r·-' -·~1•r1•.: ·,. 

:::::~ s E RE :f:.,~~:~f {;': J::::;::L:}'::·.~::\ 
Los alumnos participantes dei:'.'Proc1ra11-i~i"Espociof'cle' l.ice'ndatura-, en Educación lnte, · 
cullural Oilingüe (EIIJ), aü'~pl'daclo!Í)¿(' 1c1: '.Ur1iversicic1[(Técnic~1 de o'rur'o, para optar el título 
en rrovisión 11acional di Ll~l~~~.C:l~Dü.'. EN EUUG,l\C,IQN IN1:El~CULTUl~f\L OIUNGUE 
deben cumplir los siguie~les_:·¡-óq~i:,ilq!,: . · -.. ;: ·.: i,,.::,; -· .. . ,,( · 

• 1 f'"t \ :··: \j .,,.,:\'.::,.,/ ;',<,.;;:_\ · i · ) f. :-~ :: 
1 _ Carla de solicitud dírfgiéfa alT{ecto'r:de lo Universidad. i · - :· . . : 

2 . Recibo de Caja por d~nkho,
1

~Éi;tr~mite·\,¡0xicnsión de '. tílÚló. e11 prc~visiú11 naciOil~d. 
3. Folocopia legaliz~da de,.~lipl9rn~1'•~radómic_f:>:•,_," _ .. .. ,,·-;::. '_ ..- ·>•1.,.,,,/ · 
4. Folocopia de cédula de igen_tidad<'>~-.,. •¡, .· •. : -. ·, ,. , ·: -., -:,.. i -
5. Fotocopia de cerlificado de.;!iacim!pi1to~~'..'.·0

·_-~ : ;· . - :~~ :. "<\>, . '• .. ..- ' ././ 
G. Recibo de Caja por derecho;,de.1:.verificación d~ foto'cópi~s·;de ~ocumc-rnlos personales 

para trámite de título en provisió11:rtacioríc11. '.: · ' ··· ,, . ,,, 
7. Copia actualirnda de Certificado cle .. Solvcn¿i.-1 Unive.rsíl¡_¡riél. , 
13. Dos fotof1rnfias G x G cms, éJ colo mi;, con fondo perla. si11 lentes, en sobre Je c.:1 t::1 . 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento dn esta clclurrnin::tción a la ~ccretaría General y Sec,::ión 
Títulos tic l.1 IJ11ivcrsídad. · 

1-léÍgas~ conocr~r. ct'implase y ::irchívt~se. 

jJ\. 
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RESOLUCIÓN Nº 55/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 26 de agosto de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, en fecha 3 de abril de 2004 se ha emitido la Resolución Rectoral Nº 48/04, mediante 
la cual se " . .. aprueba y dispone el desarrollo del Programa de Licenciatura en 
Educación lntercu/tural Bilingüe, el mismo que deberá ser desarrollado en la localidad 
de Corque, con sujeción al proyecto académico presentado y al cronograma 
correspondiente". 

Que, después de haber implementado el indicado programa a lo largo de varios años, con 
resultados aceptables, el Honorable Consejo Universitario ha analizado su desarrollo y ha 
considerado pertinente confirmar su vigencia. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Homologando la Resolución Rectoral Nº 48/04 de 3 de abril de 2004, se ratific·a la vigencia 
del Programa de Licenciatura en Educación lntercultural Bilingüe, como programa 
regular de estudios de la Universidad Técnica de Oruro, introduciendo las siguientes 
modificaciones a la anterior disposición: 

1. El indicado programa funcionará en la ciudad de Oruro. 
2. Por motivos de orden operativo, su funcionamiento dependerá del Vicerrectorado de la 

Universidad. 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección de 
Planificación y Desarrollo Institucional, Dirección Académica y Dirección de Relaciones 
Nacionales e Internacionales, Convenios y Becas de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. --- -·--·--) 
- ... ~- .,,,-- / 

~····· 

Rector de la Universidad 

JR 
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RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 48/04 

a, 3 de abril de 2004. 

Que el Honorable Consejo Universitario ha tomado conocimiento del informe presentado 
por las autoridades universitarias, con relación al desarrollo del Programa de 
Licenciatura en Educación lntercultural Bilingüe para maestros normalistas, a ser 
desarrollado por la modalidad de autofinanciado, en la localidad de Corque, en 
cooperación con la Red de Educación lntercultural Bilingüe de la Cooperación Belga . 

• f. .-,:• -.. •• • • 
,;,J• ;,¡., 

. . 
Que para ese efecto, la DirecciQ,n· .de Pl-anmcación y1Desa11rollo Institucional, la Dirección 
Académica y la Dirección de Relacfones Naciónales,· lntern~cionales, Corivenios y Becas 
de la Universidad han venido cóóréfinahdo, actividades enéaminadas ·a la elaboración del 
respectivo proyecto, conjuntamente con representa~t~s:del municipio de Corque y de la 
Red de Educación lntercultural Bmn,güe,- habiéndose con€Ú'.Jido el proy_ecto académico y 
financiero correspondiente. 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Con cargo a homologación en la próxima sesión del Hono-rable Consejo Universitario se 
aprueba y dispone el desarrollo del Programa · de Licenciatura en Educación 
lntercultural Bilingüe, el mismo que deberá ser des'arrolladó en la localid¡3d de Corque, 
con sujeción al proyecto académico presentado y al cronogr~ma correspondiente. 

SEGUNDO 

Designar al señor Director de Relaciones Nacionales e Internacionales,· Convenios y 
Becas de la · Universidad como Contraparte en representación de la Universidad Técnica 
de Oruro, para el desarrollo del mencionado proyecto. 

TERCERO 

Encomendar el cumplimiento de la presente determinación al Vicerrectorado, Dirección de 
Planificación y Desarrollo Institucional, Dirección Académica y Dirección de Relaciones 
Nacionales e Internacionales, Convenios y Becas de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

JR. 
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RE 30LUCIÓN RECTORAL Nº 396/09 

a, 21 de octubre de 2009. 

~ONSIDERANDO 

ue la aprobación del Reglamento de Comedores" data de varios años atrás, lo que 
· 1otiva que muchos par2:metros para la admisión de los estudiantes que solicitan beca de 
·nenlación no puede s2c adecuadamente calificado. 

e e~tremos de esta r.aturaleza han sido representados por el personal del 
parlamento de Asuntos Estudiantiles, a fin de adecuar el indicado reglamento a las 
.encias del momento. 

S E R :: S U E L V E 

ltñplementar el "Reg amento de Comedores" vigente en la Universidad Técnica de 
11.fo, mediante la indu3ión del siguient~ articulo: 

a determinar fa condición de . s·ofvencia económica de la familia de un 
. ulanle a beca da comedor, fa trabajadora social deberá presentar informe 
pliatorío; considerando parámetros socioeconómícos, como ser: · 
cUvidad de tos padres. 

,ugar cfa residenci~0 de la familia. 
címero de hijos en edad escolar". 

,Qlll811Clar el cumplimiento de esta deterrninaciór. al Departamento de Asuntos 
t~1cfüinti!es de la Univ1 :rsidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

/{!!l'lur di! la Ullfrc:, s iclud 

},/ ( 
J .. : " , ¡/1 , . 

.-' .¡ / {l'" . "'(' ( · ( . 
; '/ , ~ll.lll . 

JNG .. &-n±clroi~ SÁNCHEZS/ÍA-,c-·1-JE-, z-' ..:r_ 
Secrharfo/ General de la U11frersidatl 

I 
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RESOLUCIÓN Nº 54/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 26 de agosto de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Universitario, mediante resolución Nº 53/1 O de 13 de agosto de 
2010, ha aprobado la nueva CONVOCATORIA A ELECCIONES PARA AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS, RECTOR Y VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 
ORURO. 

Que, mediante nota Nº 532/201 O de 26 de agosto en curso, suscrita por el señor Decano 
de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, se ha presentado impugnación a 
la indicada convocatoria a elecciones, aduciendo varios argumentos que tienen que ver 
con la parte operativa de la misma. 

Que, el Art. 17, inciso b) del Reglamento del Comité Electoral Institucional de la 
Universidad Técnica de Oruro, determina que es atribución de Comité Electoral 
Institucional: "Distribuir y difundir la convocatoria, previa aprobación en la instancia 
pertinente, por los medios de comunicación social que fueran necesarios, con antelación 
de VEINTE días calendario al sufragio, dentro de un período normal de clase.s". 

Por tanto, .;:::S~E~___,;,,,;R;:_;E=....;;:;S;,_U=--.;;;E~L....;V~E : 

PRIMERO Se declara procedente y fundada la impugnación de la convocatoria a 
elecciones para la designación de Rector y Vicerrector de la Universidad, 

presentada por el señor Decano de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, 
por los fundamentos expuestos en su presentación. 

SEGUNDO Se dispone que se remita al Comité Electoral Institucional de la Universidad 
Técnica de Oruro la convocatoria a elecciones aprobada por el Honorable 

Consejo Universitario mediante Resolución Nº 53/1 O para su reprogramación, su firma, 
publicación y difusión, previa aprobación del Honorable Consejo Universitario, de acuerdo 
al Art. 17, inciso a) del Reglamento de Elecciones de las autoridades universitarias y 
Reglamento del Comité Electoral Institucional de la Universidad Técnica de Oruro. 

JR. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

nDEMILIO~MAELROJAS 
Rector de la Universidad 

7 

, ·· ';;p_?u~o:e VELAsco 
-Secretario Ge.rletáÍde la Universidad 
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RESOLUCIÓN Nº 53-A/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 27 de julio de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, en atención a compromisos internacionales que tiene la Universidad Técnica de 
Oruro con instituciones pertenecientes a otras repúblicas hermanas, el Rectorado de la 
Universidad, debe procesar autorizaciones de viajes de representaciones oficiales de esta 
casa de estudios a países vecinos. 

Que, debido a que el Honorable Consejo Universitario no siempre se reúne con la 
regularidad necesaria, cada una de las indicadas representaciones oficiales de la 
Universidad Técnica de Oruro, han sido autorizadas por el Rectorada de la Universidad, 
mediante resolución rectoral expresa, con cargo de aprobación del Honorable Consejo 
Universitario. . 

Por tanto, S E 

UN I C O 

RESUELVE: 

Aprobar cada una de las resoluciones que el Rectorado de la Universidad ha emitido, 
autorizando el viaje de las siguientes delegaciones oficiales de la Universidad Técnica de 
Oruro, al exterior del país: · 

• R.R. Nº 64/10.- Autorización de viaje a la ciudad de Cusco, Perú, del 14 al 18 de 
marzo de 201 O, para asistir a la segunda reunión del Programa de becas ERASMUS 
MUNDUS. 

• R.R Nº 186/10.- Autorización de vjaje a la ciudad de Asunción del Paraguay, del 8 al 
11 de junio de 2010, para asistir a la XXXIII reunión de CRISCOS. · 

• R.R. Nº 232-A/1 O.- Autorización de viaje a la ciudad de Antofagasta, Chile, del 19 al 22 
de julio de 2010, para participar en el Tercer encuentro del CRISCOS. 

• R.R. Nº 257-A/10.-Autorización de viaje a !quique, Chile, del 21 al 24 de julio de 2010, 
para participar en una reunión en la Universidad Arturo Prat. 

• R.R. Nº 216-A/10.- Autorización de viaje a la ciudad de Santiago del Estero, Argentina, 
del 27 al 30 de junio de 201 O, para participar en la reunión de Rectores de la 
ZICOSUR Universitaria. 

. . ' 
Hágase conocer, cúmplase y ar~hivese. 

Rector de la Universidad 

JR 
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RESOLUCIÓN Nº 5311 Ú. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO • 

a, 13 de agosto de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, el Art. 17, inc. b) del REGLAMENTO DEL COMITÉ ELECTORAL INSTITUCIONAL 
DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO, entre las atribuciones del Comité Electoral 
Institucional, expresa lo siguiente "Distribuir y difundir la convocatoria, prevía aprobación 
en la instancia pertinente, por los medios de comunicación social que fueran necesarios, 
con antelación de VEINTE días calendario al sufragio, dentro de un período normal de 
clases". 

Que, en atención a dicha norma, · se ha sometido a consideración del Honorable Consejo 
Universitario la CONVOCATORIA A ELECCIONES PARA AUTORIDADES UNIVERSI
TARIAS, RECTOR Y VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO, 
habiéndose modificado algunos artículos, de modo que se ajusten en forma estricta al 
Reglamento de Elecciones, elaborado por el Comité Electoral Institucional de la 
Universidad Técnica de Oruro y demás disposiciones universitarias en vigencia, además 
de modificarse fechas del calendario electoral. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Aprobar la nueva CONVOCATORIA A ELECCIONES PARA AUTORIDADES UNIVERSI
TARIAS, RECTOR Y VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO, 
gestión 201 O - 2013 y disponer su publicación correspondiente . 

SEGUNDO 

En atención a lo que determina el Art. 3 del Reglamento del Comité Electoral Institucional 
de la Universidad Técnica de Oruro, se encomienda al Comité Electoral Institucional el 
cumplimiento e implementación de la presente Convocatoria. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Consejo Universitario 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 53/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 13 de agosto de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, el Art. 17, inc. b) del REGLAMENTO DEL COMITÉ ELECTORAL INSTITUCIONAL 
DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO, entre las atribuciones del Comité Electoral 
Institucional, expresa lo siguiente "Distribuir y difundir la convocatoria, previa aprobación 
en la instancia pertinente, por los medios de comunicación social que fueran necesarios, 
con antelación de VEINTE días calendario al sufragio, dentro de un período normal de 
clases". 

Que, en atención a dicha norma, se ha sometido a consideración del Honorable Consejo 
Universitario la CONVOCATORIA A ELECCIONES PARA AUTORIDADES UNIVERSI
TARIAS, RECTOR Y VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO, 
habiéndose modificado algunos artículos, de modo que se ajusten en forma estricta al 
Reglamento de Elecciones, elaborado por el Comité Electoral l_nstitucional de la 
Unwersidad Técnica de Oruro y demás disposiciones universitarias en vigencia, además 
de modificarse fechas del calendario electoral. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Aprobar la nueva CONVOCATORIA A ELECCIONES PARA AUTORIDADES UNIVERSI
TARIAS, RECTOR Y VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO, 
gestión 201 O - 2013 y disponer su publicación correspondiente. 

SEGUNDO 

En atención a lo que determina el Art. 3 del Reglamento del Comité Electoral Institucional 
de la Universidad Técnica de Oruro, se encomienda al Comité Electoral Institucional el 
cumplimiento e implementación de la presente Convocatoria. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 
-) 

---·· ·-., / ' / 
' . / .· 

( _);¡' _/ __ . ·· 

/ '} · DR ¿~~z VELA~co 
Seadffiio ~General de la Universid,ul 

Consejr, Universitario 

JR 
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RESOLUCIÓN Nº 52/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 13de agosto de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Art. 23 del Reglamento de Elecciones de Autoridades Universitarias, aprobado 
por el Honorable Consejo Universitario determina lo siguiente: "Podrán habilitarse como 
candidatos fas actuales autoridades universitarias, de facultad, carrera, departamento, 
área o mención, además de representantes de los estamentos, siempre y cuando 
presenten su · renuncia irrevocable al cargo, adjuntando por escrito su. informe de 
actividades aprobado por las instancias correspondientes, cuatro días antes de la 
inscripción de las fórmulas, con copia al Comité Electoral Institucional". 

Que, el Honorable Consejo Universitario, en su sesión de la fecha ha analizado la 
conveniencia de aclarar algunos términos contenidos en la indicada disposición, a fin de 
que, en el momento de su aplicación no surjan dudas o pudieran ser objeto de distintas 
interpretaciones. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

En carácter de interpretación de las disposiciones contenidas en el Art. 23 del 
Reglamento de Elecciones de Autoridades, se determina que el Rector y Vicerrector de 
la Universidad, para habilitarse como candidatos, deben presentar renuncia irrevocable a 
sus cargos, mediante nota dirigida al Honorable Consejo Universitario. Las demás 
autoridades universitarias, facultativas, de carrera, área o mención, en funciones, deben 
presentar renuncia irrevocable a su cargo mediante nota dirigida al Rector . de la 
Universidad. Los ejecutivos de FEDUTO y de asociaciones de docentes deben presentar 
renuncia a sus instancias correspondientes. 

SEGUNDO 

En todos los casos deben adjuntar necesariamente su informe de actividades, documento 
que no requerirá contar con la aprobación inmediata de las instancias correspondientes, 
debido a que factores de tiempo o de otra índole podrían dificultar el cumplimiento de ese 
requisito, debiendo seguir su curso normal. · 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

t;~ rw>,'¼{[J 
ING. ERMIND1p RRIENTOS PÉREZ 

J R. 

Presidentb "··: del Honorable 
Co11sejo Universitario 
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RESOLUCIÓN Nº 51/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 27 de julio de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Facultativo de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias 
ha emitido la Resolución Nº 36/10, solicitando la declaratoria de comisión de estudio al 
docente universitario, lng. ORLANDO NICOLÁS ARCE CABRERA, a fin de que pueda 
proseguir estudios de postgrado a nivel de doctorado en ciencia animal, en la Universidad 
Politécnica de Valencia - España. 

Que, el Honorable Consejo Universitario, mediante resolución Nº 47/10 ha aprobado el 
REGLAMENTO PARA LA DECLARATORIA EN COMISIÓN DE DOCENTES, que 
determina el reconocimiento de un porcentaje de su haber mensual, y cuya aplicación 
tiene carácter inmediato, para quienes iniciarán sus estudios de postgrado. 

Por tanto, S E -----------RESUELVE: 

PRIMERO 

Homologando la Resolución Nº 36/10 del Honorable Consejo Facultativo de la Facultad de 
Ciencias Agrícolas y Veterinarias, se concede declaratoria de comisión de estudio a favor 
del docente universitario, lng. ORLANDO NICOLÁS ARCE CABRERA¡ del 1° de 
septiembre de 201 O al 28 de febrero de 2013, con reconocimiento de un porcentaje de su 
haber mensual, en aplicación del nuevo Reglamento para Declaratoria en Comisión de 
Docentes. 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y Decanato de la Facultad Nacional de Ingeniería. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ING.MSMAEL ROJAS 
Rector de la Universidad 

JR 

.. - ---· ·• --.... 

/ j./_,.,, / -- ;-· ,,....-/ 
¿,../f j 

DR. RAÚL ARÁOZ VELASCO 
Secrelllrio General de fo Universidad 
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RESOLUCIÓN Nº 50/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 27 de julio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Universitario, en fecha 3 de mayo de 201 O, ha determinado 
declarar al docente universitario, lng. JUAN CONDE MAMANI, en comisión de estudio, a 
fin de que pueda realizar estudios de postgrado a nivel de doctorado, en la especialidad 
de microbiología y alimentos, en la Universidad Ramón Llull, de Barcelona - España. 

Que, el Honorable Consejo Universitario, mediante resolución Nº 4 7 /1 O ha aprobado el 
REGLAMENTO PARA LA DECLARATORIA EN COMISIÓN DE DOCENTES, que 
determina el reconocimiento de un porcentaje de su haber mensual, y cuya aplicación 
tiene carácter inmediato, para quienes iniciarán sus estudios de postgrado. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Ratificar la declaratoria de comisión de estudio a favor del docente universitario, lng. 
JUAN CONDE MAMANI, con reconocimiento de un porcentaje de su haber mensual , en 
aplicación del nuevo Reglamento para Declaratoria en comisión de docentes, durante los 
siguientes períodos: 

Primero período: 
Segundo período: 
Tercer período: 
Cuarto período: 

SEGUNDO 

Del 13 de septiembre de 201 O al 12 de marzo de 2011 . 
Del 12 de septiembre de 2011 al 11 de marzo de 2012. 
Del 17 de septiembre de 2012 al 16 de marzo de 2013. 
Del 16 de septiembre de 2013 al 15 de marzo de 2014. 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y Decanato de la Facultad Nacional de Ingeniería. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ji 
IN . A VID EMILIO ISMAEL ROJAS 

Rector de/" Universidad 

J R. 

--"'! 

6~.:-,_y_¿,\;::::;··.,.,,..../:;:¡.r::; , 

/ 
i 

/ 

/ 
,/ 
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RESOLUCIÓN Nº 49/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 27 de julio de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Universitario, mediante resolución Nº 21/1 O de 3 de mayo de 
201 O, ha determinado declarar a la docente universitaria, lng. ORIETTA JULIANA 
BLACUTT YUCRA, en comisión de estudio, a fin de que pueda realizar estudios de 
postgrado a nivel de maestría, en materia de prevención de riesgos laborales, dentro del 
programa ERASMUS MUNDUS. 

Que, el Honorable Consejo Universitario, mediante resolución Nº 47/10 ha aprobado el 
REGLAMENTO PARA LA DECLARATORIA EN COMISIÓN DE DOCENTES, que 
determina el reconocimiento de un porcentaje de su haber mensual, y cuya aplicación 
tiene carácter inmediato, para quienes iniciarán sus estudios de postgrado. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Ratificar la declaratoria de comisión de estudio a favor de la docente universitari~. lng. 
ORIETTA JULIANA BLACUTT YUCRA, del 30 de agosto de 201 O al 30 de junio de 2011, 
con reconocimiento de un porcentaje de su haber mensual, en aplicación del nuevo 
Reglamento para Declaratoria en comisión de docentes. 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y Decanato de la Facultad Nacional de Ingeniería. 

JR 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

A VID EMILIO ISMAEL ROJAS 
Rector de la Universidad 

,-·> ·» ... ---- .. -· :::·:;'------.... 
1/ .,. - ,.,,. 

. . . :i:loz VELASCO 
neral de la Universid(l([ 
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RESOLUCIÓN Nº 48/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 27 de julio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, el Honorable Consejo Universitario, mediante resolución Nº 42/10, ha aprobado el 
PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA DE ORURO, correspondiente a la gestión 201 O. 

Que, con ese motivo, el Honorable Consejo Universitario ha considerado la necesidad de 
autorizar al Rector de la Universidad a emitir resoluciones rectorales, en todos los casos 
en que exista necesidad de realizar traspasos presupuestarios intrainstitucionales, a 
objeto de que cada uno de los trámites que requiera ese tratamiento, pueda ser 
encauzado sin interrupciones de orden administrativo. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Autorizar al Rector de la Universidad a realizar modificaciones presupuestarias intrainstitu
cionales, mediante la emisión de una resolución rectoral expresa, para cada . uno de los 
casos que requiera la aplicación de tales modificaciones. · 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación a la Secretaría General y Dirección 
de Planificación y Desarrollo Institucional. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 
~-¡ 

/l1.W-!~ 
Ir_~ 

ING. ~: VID EMILIO ISMAEL ROJAS 
Rector de la Universitlad 

JR 

·"/ / 
/ . 

/ - --, ·, /(// _.- . 

/.-'<k~· : -,, ✓--
- -DR.~~6z VELAsco 
Secrelario .,General de la Universitl,ul 
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RESOLUCIÓN Nº 47/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 27 de julio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, siguiendo una política definida de readecuación de los distintos reglamentos y otras 
disposiciones internas, la Dirección Académica de la Universidad ha elaborado un 
proyecto de REGLAMENTO PARA DECLARATORIA EN COMISIÓN DE DOCENTES, 
documento cuya vigencia se extrañaba desde mucho tiempo atrás. 

Que, dicha iniciativa se origina en la necesidad de ofrecer incentivos a los docentes de la 
Universidad Técnica de Oruro que tienen interés en ampliar o perfeccionar sus 
conocimientos profesionales, con la intención de ofrecer mejor formación a los estudiantes 
universitarios. 

Por tanto, ~S--=E=-_..;;...R;...;E=--=S_U.;._..;..E__,.;L_V_E : 

PRIMERO 

Aprobar el REGLAMENTO PARA DECLARATORIA EN COMISIÓN DE DOCENTES de 
la Universidad Técnica de Oruro y disponer su aplicación inmediata. 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y Dirección Administrativa de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ING. 
Rector de la Universidad - Secre 

JR. 

----··) 
/ 1/ 
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UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO 

REGLAMENTO PARA DECLARATORIA EN 
COMISIÓN DE DOCENTES 

RESOLUCION H.C.U. 47/2010 

2010 



ANTECEDENTES 

La Universidad Boliviana reunida en el XI Congreso en la ciudad de Oruro, del 
15 al 19 de junio de 2009 resuelve reglamentar al interior del Sistema de 
Universidades las Declaratorias en comisión de los docentes. En el marco de 
estos antecedentes la Universidad Técnica de Oruro aprueba el 
REGLAREGLAMENTO PARA LA DECLARATORIA EN COMISIÓN DE 

, DOCENTES 

CAPÍTULO 1 

PRINCIPIOS GEN.ERALES 

Artículo 1°.- De los Objetivos. Los objetivos del presente reglamento son la 
de establecer las condiciones en las que los docentes de la Universidad 
Técnica de Oruro·, pueden acceder al beneficio de declaratoria en comisión en 
sus diferentes modalidades, así como normar los procedimientos institucionales 
para su concreción. · 

Artículo 2°.- De los Principios. Este regla.mento consagra los principios, fines 
y objetivos de la Universidad Boliviana, específicamente aquellos relacionados 
con la docencia universitaria en la Universidad Técnica de Oruro · 

Artículo 3°.- De los Alcances. Los términos del presente reglamento 
constituyen en disposiciones que regulan la actividad universitaria, relacionada 
con la declaratoria en comisión de los docentes titulares de la Universidad 
Técnica de Oruro, concordantes con el REGLAMENTO GENERAL PARA LA 
DECLARATORIA EN COMISIÓN DE 'DOCENTES UNIVERSITARIOS 
pertenecientes al sistema de la Universidad Boliviana 

TÍTULO 11 
DE LAS MODALIDADES DE DECLARATORIA EN COMISIÓN 

Artículo 4º.- En la Universidad Técnica de Oruro, se establecen las siguientes 
modalidades ·de declaratoria en comisión: · · 

a) Por motivos de estudios y/o perfeccionamiento profesional. 
b) Por aceptación de funciones públicas jerárquicas. 
c) Por representa.ción institucional 

En todos los casos, los docentes deben renovar su declaratoria en comisión 
cada dos años si el tiempo de d~claratoria es mayor · a este plazo, ante el 
Honorable Consejo Universitario 

Artículo 5º.- . La declaratoria en com1s1on por motivos de estudio y/o 
perfeccionamiento profesional, es la modalidad a la que accede el docente por 
iniciativa propia o por requerimiento institucional. Consiste en lib~rar al d~cente 
de sus obligaciones académicas parci~I o totalme~te, por el penado d~ tiempo 
que duren sus estudios o perfecc1onam1ento profesional. 

!) ,ul/J .. ro{ .. 



Artículo 6º.- La declaratoria en comisión por aceptación de funciones públicas 
jerárquicas, es la modalidad a la que accede el docente por haber sido electo o 
nombrado como autoridad jerárquica a nivel nacional, departamental o local. 
Consiste en liberar al docente de sus obligaciones académicas parcial o 
totalmente, por el período que duren sus funciones. Acceden a esta modalidad 
los siguientes funcionarios públicos: 

a) Senadores y Diputados .. 
b) Presidente y Vicepresidente del Estado. 
c) Ministros y Vocales del Tribunal Superior de Justicia y Tribunal Supremo 

de Justicia. 
d) Ministros de Estado: 
e) Prefectos y Alcaldes 
f) Casos tratados por el H. Consejo Universitario en cargos que así lo 

requieran 

Artículo 7°.- Todos los docentes declarados en comisión tienen · el derecho a 
que la universidad les publique su producción intelectual y a recibir los 
derechos de autor que por ley le correspondan, cuando el caso amerite 

TÍTULO 111 

DE LA REMUNERACIÓN DE'LOS DOCENTES DECLARADOS EN 
COMISIÓN . 

Artículo 8º .- Las declaratorias en comisión del docente universitario desde el 
punto de vista salarial, se inscriben en los derechos laborales y de régifnen 
social que. les . reconoce el Estatuto Orgánico y el Reglamento General del 
Régimen Docente de la Universidad Boliviana. · 

. . 

Artículo 9º .- La declaratoria en comisión por motivos de estudio y/o 
perfeccionamiento profesional, se realiza con goce de haberes por el tiempo 
que dure el programa académico, aplicable a docentes tiempo completo y en 
casos especiales a Autoridades universitarias, de facultad, área o mención 
bajo las siguientes características: 

a) . Se reconóce el 50 % del haber básico ganado como tiempo completo en 
la categoría correspondiente cuando el docente es invitado a 
perfeccionarse por una institución nacional o internacional pero que en la 
invitación o beca se consideren niontos asignados a la misma. 

b) Se reconoce el 50 % del total ganado como tiempo completo en la 
categoría correspondiente cuando el docente simplemente es invitado a 
perfeccionarse y éste deberá cubrir sus gastos con recursos personales. 

Artículo 10º.- Las vacancias· generadas por las declaratorias en comisión tanto 
con goce de haberes y sin goce de haberes deberán necesariamente ser 
cubiertas por profesionales mediante un proceso de admisión normado en la 
UTO. Estableciéndose que deberá recurrirse a contr~tq __ 9e prestación de 

p é~~2 
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servicios profesionales y solo por el espacio de tiempo de ausencia del 
declarado en comisión. 

Artículo 11º.- La declaratoria en comisión por aceptación de funciones públicas 
jerárquicas se concede sin goce de haberes. 

Artículo 12º.- Cuando la declaratoria en comisión se efectúa a requerimiento 
de la universidad, ésta correrá con los gastos de pasajes y viáticos del docente 
sujeto a la declaratoria previa autorización del H. Consejo Universitario; salvo 
en caso de que haya financiamiento especial para el efecto. 

Artículo 13º.- Las declaratorias en comisión no interrumpen la continuidad 
laboral ni los años de servicios del docente involucrado. 

Artículo 14º.- Para el caso de-los docentes a tiempo horario la declaratoria en 
comisión solo se realizara en las materias en las cuales el docente es titular. y 
sin goce de haberes. 

Artículo· 15º . .: Para los procesos de evaluación docente el puntaje en el 
escalafón docente permanecerá congelado sin que esta situación afecte a la 
aplicación del artículo 1 O. 11, 12 del Reglamento de Escalafón Docente 
concordante con el artículo 29 del Reglamento de Evaluación Docente . 

. TÍTULO IV 

DE LOS DEBERES DE LOS DOCENTES DECLARADOS EN COMISIÓN ~,. 

Artículo 16º.- Todo docente que hubiera obtenido declaratoria en comisión, 
según las modalidades establecidas en el presente reglamento, deberán 
necesariamente presentar un informe de sus actividades, certificados de 
asistencia, aprovechamiento u otros que acrediten el cumplimiento de los 
objetivos de la declaratoria en comisión en el termino improrrogable de 15 días 
calendario a partir de .su reincorporación De lo contrario se hará pasible a las 
sanciones establecidas por incumplimiento de sus funciones . 

Artículo 17º.- Todo docentei que hubiera obtenido declaratoria en comisión con 
goce de haberes, según las modalidades establecidas en el presente 
reglamento; está obligado a prestar servicios en la UTO, como mínimo el doble 
de tiempo al de la duración de la declaratoria, y/o el-tiempo que el H. Consejo 
Facultativo lo determine. 

Artículo 18º.- Todo docente que hubiera obtenido declaratoria en comisión con 
goce de haberes, decida r13tirarse de la Universidad antes del tlempo 
establecido en el artículo 17 del presente reglamento deberá devolver el monto 
que implico el costo de la declaratoria en comisión por todo el tiempo de la 
misma. 



·-

Art 19°.- Queda exento de la aplicación de los artículos 16, 17 y 18 del 
presente reglamento, el docente que hubiera obtenido declaratoria en comisión 
con goce de haberes, por causa de muerte o impedimento. 

TÍTULO V 

DE LAS INSTANCIAS INSTITUCIONALES PARA LA DECLARACIÓN EN 
COMISIÓN A LOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 

Artículo 20º.- Toda declaración en comisión de los docentes universitarios, 
debe estar respaldada por resolución específica, emitida por el Honorable 
Consejo Universitario. 

Artículo 21 º .• Al pertenecer el docente a una unidad académica llámese 
Facultad, Carrera Departamento Área o Mención, el trámite de declaratoria en 
comisión debe iniciarse en esa unidad académica, la que luego de su 
tratamiento en el Consejo respectivo; debe remitir informe en positivo al 
Honorable Consejo Universitario para la definición administrativa 
correspondiente .. 

Artículo 22º.- El rechazo a la solicitud de declaratoria en com1s1on 
debidamente presentada por el docente, debe ser sustentado desde el punto 
de vista académico y administrativo y, respondido por escrito por la autoridad 
universitaria de mayor jerarquía de la unidad académica. 

Artículo 23º.- Cuando el docente que presenta su solicitud de declaratoria ~n 
comisión no tiene respuesta en los términos que fija el reglamento, se le 
reconoce la potestad de dirigirse con su petición al Honorable Consejo 
Universitario a través de autoridad competente. 

TÍTULO VI 

DE LA REINCORPORACIÓN DEL DOCENTE.DECLARADO EN COMISIÓN 

Artículo 24º.- Cumplido el objetivo de la declaratoria en comisión con o sin 
goce de haberes, mediante trámite administr~tivo, el docente debe hacer 
conocer a Ja autoridad · definida por el reglamento, la fecha de su 
reincorporación a sus actividades universitarias. 

Artículo 25º .- La autoridad universitaria mediante Resolución Rectoral definirá 
la reincorporación, estableciendo la fecha marcada por el docente solicitante. 

Artículo 26º.- A partir de la fecha de reincorporación del docente, se 
contabiliza el tiempo obligatorio de prestación de servicios a la institución, esto 
para el caso de la declaratoria en comisión con goce de haberes. 

Es dado a los 27 días del mes de julio año 2010. 

~ 
.. . . : 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 48/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 27 de julio de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, el Honorable Consejo Universitario, mediante resolución Nº 42/1 O, ha aprobado el 
PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA DE ORURO, correspondiente a la gestión 201 O. 

Que, con ese motivo, el Honorable Consejo Universitario ha considerado la necesidad de 
autorizar al Rector de la Universidad a emitir resoluciones rectorales, en todos los casos 
en que exista necesidad de realizar traspasos presupuestarios intrainstitucionales, a 
objeto de que cada uno de los trámites que requiera ese tratamiento, pueda ser 
encauzado sin interrupciones de orden administrativo. 

Por tanto, .;;:;;S......;;E=--......;;...;R;....;E~S_U..._..;..E_L ___ V_E= : 

PRIMERO 

Autorizar al Rector de la Universidad a realizar modificaciones presupuestarias intrainstitu
cionales, mediante la emisión de una resolución rectoral expresa, para cada uno de los 
casos que requiera la aplicación de tales modificaciones. 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación a la Secretaría General y Dirección 
de Pranificación y Desarrollo Institucional. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

JNG, DA VID EMILIO ISMAEL ROJAS 
Rector de la Universidad 

JR. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100 -Casilla 49-Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 49/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 27 de julio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Universitario, mediante resolución Nº 21/10 de 3 de mayo de 
201 O, ha determinado declarar a la docente universitaria, lng. ORIETTA JULIANA 
BLACUTT YUCRA, en comisión de estudio, a fin de que pueda realizar estudios de 
postgrado a nivel de maestría, en materia de prevención de riesgos laborales, dentro del 
programa ERASMUS MUNDUS. 

Que, el Honorable Consejo Universitario, mediante resolución Nº 47/10 ha aprobado el 
REGLAMENTO PARA LA DECLARATORIA EN COMISIÓN DE DOCENTES, que 
determina el reconocimiento de un porcentaje de su haber mensual, y cuya aplicación 
tiene carácter inmediato, para quienes iniciarán sus estudios de postgrado. 

Por tanto, S E 

. PRIMERO 

RESUELVE: 

· Ratificar la declaratoria de comisión de estudio a favor de la docente universitaria, lng. 
ORIETT A JULIANA BLACUTT YUCRA, del 30 de agosto de 201 O al 30 de junio de 2011, 
con reconocimiento de un porcentaje de su . haber mensual, en aplicación del nuevo 
Reglamento para Declaratoria en comisión de docentes. 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, pirección 
Académica y Decanato de la Facultad Nacional de Ingeniería. 

JR 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

~nDEMILIO~MAELROJAS 
Rector de la Universidad 
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U~lri/ERSlD>.!_i) TÉC >.~ !~/: .. =::e c-:-(J~.J 
REGTC~,'.-.:JC 

Av. 6 de Octubre ¡,¡o 5715 
Te:éfono 5250100- C.o.:;ili;; '-!-9 - Fa:: 52¿2215 

Email: rcclorado,8 :1 to.edu.bo 
Oruro - Boi i'-!ia 

RESOLUCíÓN Ne 2:./10. 

HONORABLE CONSr=JC Ut,:;\/ERSiT,t,S:lO 

a, 3 de mayo de 20í O. 

CONSIDERANDO 

Que la señora lng. ORlETTA JULIANA BLACüTT YUCRA ha sido fa·1orecica· con una 
beca del programa ERASMUS MUNDUS, para realizar estudios de postgrado a ,~lve' de _ 
maestría, en materia de prevención de riesgos laborales. 

Que la señora lng. ORIETTA JjLIANA BLACUTT YUCRA desempeñ2 e! ca,gc de Jefe de 
Laboratorio de la carrera de Ingeniería Industrial, dependiente de la Facultad Na.dona: de 
Ingeniería. 

Que el Honorable Consejo Facultativo de 1á Facultad' Nacional de Ingeniería, ha ~mitido la 
resolución Nº 47/10, solicitando declaratoria de comisión a favor de la indicad:; docente, 
por el lapso comprendido entre el 30 de agosto de 201 O y el 30 de junio de 2011. 

Por tanto. ..:;;S:_.:::E::...--..:R_;...;E=-~~;__;:;Uc_..:;;;E::......::Lc__.cV__;_;_E 

PRIMERO 

Declarar a lá docenie universitaria, lng. OR!ETTA JULIANA BLACLiTT YU8RA, en 
comisión de estudius, sin goce de haberes, por el iapso comprend;do er.tre el 30 de 
agosto de 201 O y el 30 de junio de 2011, a fin de posibilitar su participación en el _curso de 
postgrado a-nivel de maestría, en materia de prevención de riesgos laborales, dentro del 
programa ERASMUS MUNDUS. 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorc.do, Dir&cción 
Académica y Decanato de la Facultad Nacional de ingeniería. 

H2gase conocer; cúmplase y archívese. 



rn\l!VERSIDAD TÉCNlCA DE ORURO 
RECTOR..t~DO 

Av. 6 de Octubre N° 5715 
Teléfono 5250100 - Casilla 49 - Fax 5242215 

Email: rectoraoo@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

Oruro, 7 de junio de 2010 
RECT. UTO No. 280/201 O 

Señor 
Dr. lng. Xavier Tomas 
SECRETARIO GENERAL DEL INSTíTUTO QUÍMICO DE SARRIA 
UNIVERSIDAD RAMON LLULL 
Barcelo-España 

Distinguido Señor: 

Ref.: ACREDITACIÓN Y DECLARATORIA EN COMISIÓN.-

La Universidad Técnica de Oruro, dentro del convenio específico de colaboración con 
el Instituto Químico de Sarria, para la formación de doctores, ha recibido la carta de 
admisión de doctorado en química e ingeniería química para el lng. Juan Conde 
Mamani, con Pasaporte No. 3111004, profesional que trabaja como Jefe de 
Laboratorio de. Microbiología y . Alimentos, en la Carrera de Ingeniería Qufmi'ca, 
dependiente de la Facultad Naciona: de Ingeniería, de esta Casa de Estudios 
Superiores. 

En ese sentido, la Universidad Técnica de Oruro como entidad acreditante le declara 
en éomisión para realizar los estudios de doctorado en el Instituto Qu(mico de Sarri2, 
Barcelona-España, desde el 1 de septiembre del 201 O al 30 de marzo del 2014, con 
una estancia de 26 meses continuos durante cuatro períodos ac2démicos diferentes. 

A su retorno, el lng. Conde asumirá nuevamente sus funciones y realizará 12 
investigación correspondiente._ 

Cón este particula1 motivo, saludo a usted con las consíderaciones més distinguidas. 

lng. avid E. Ismael Rojas 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 

Btm. 
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UN_IVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 50/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 27 de julio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Universitario, en fecha 3 de mayo de 201 o, ha determinado 
declarar al docente universitario, lng. JUAN CONDE MAMANI, en comisión de estudio, a 
fin de que pueda realizar estudios de postgrado a nivel de doctorado, en la especialidad 
de microbiología y alimentos, en la Universidad Ramón Llull, de Barcelona - España. 

Que, el Honorable Consejo Universitario, mediante resolución Nº 47/10 ha aprobado el 
REGLAMENTO PARA LA DECLARATORIA EN COMISIÓN DE DOCENTES, que 
determina el reconocimiento de un porcentaje de su haber mensual, y cuya aplicación 
tiene carácter inmediato, para quienes iniciarán sus estudios de postgrado. 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELV .E: 

Ratificar la declaratoria de comisión de estudio a favor del docente universitario, lng. 
JUAN CONDE MAMAN!, con reconocimiento de un porcentaje de su haber mensual, en 
aplicación del nuevo Reglamento para Declaratoria en comisión de docentes, durante los 
siguientes períodos: 

Primero periodo: 
Segundo período: 
Tercer período: 
Cuarto período: 

SEGUNDO 

Del 13 de septiembre de 201 O al 12 de marzo de 2011. 
Del 12 de s~ptiembre de 2011 al 11 de marzo de 2012. 
Del 17 de septiembre de 2012 al 16 de marzo de 2013. 
Del 16 de septiembre de 2013 al 15 de marzo de 2014. 

~-

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y Decanato de la Facultad Nacional de Ingeniería. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Rector de la Universidad 

JR. 
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UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO ~ 

FACULTAD NACIONAL DE INGENIERÍA 'tjj/ 

0ruro, 
STRIA. 

26 de Marzo de 2010 
VIC. DEC. FNI. 0120/10 

ior 

Se. lng. David E. Ismael Rojas 
:TOR 
VERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 

)f.: 2 52 - 42215 · 

se rite.-

REF,: SOOCITA: . RO~LOOACION RESOLUCION'Nº ~lió:: PEL HONORABLE CONSEJ0_fACU\.TATIVO . . . : . 
:.·, . . :._ .. :~~- .j\ ,, . . ' ~-- ·--- - - -:..:...:.~··~:':-·. ·.: ' ,. , '.,; .' ., . ·,, -'~-~. . -, . 

. .__;...•, -..,. 

mi mayor consideración: 

. " . 
,el objeto de coadyuvar en la formación docente y más aun de los docentes de nuestra unidad facultativa, 
:ito a su insigne autoridad, la homologación ·de la Resolución No 029/201Q del Honorable Consejo 
ultativo, que en contenido aprueba la declaratoria eh.comisión para el lapso de cinco meses y medio para 
1geniero Juan Conde Mamanf,- quien realizará un Doctorado en su especialidad (Microbiología y Alimentos), 
a mayo~ información adjunto.antecedentes y Resolución. ·.;:t!·",'.. ·., · . 

• : ·: •~•:,, .-~ '._! ,. ¡ -d~ ,.! Í,, ·:·¡ .~rt:"~l''•:I:·• -~, :; .~~(7-t:: ·1••, ~ ·:_ 1 . _. 
,,- ., 

ideciendo su gentil deferencia · me .. despido de Usted, presentándole testimonio de sinceras 
• ,!:.• • 

sideraciones. 

e.e. Arct>~; ;l. l/ 
Adj. oocumentación1:oncemlente 

EMC. ( ¡'i" 

·,. ._ . ;,· ... 
• • l -;-. • • 

M. Se. lng. E ardo Echeverría Castillo 
VICEDECANO 

FACULTAD NACIONAL DE INGENIERÍA 

1.03 Años Aportando al Desarrollo del Pais 
:. :facuítatf Jil.creditatfa 

o "Hans Block" (Ciudadela Universitaria) - Casill~ 200 T~léfono: 5274870 
www.fnr.edu,bo 

Fax: 5272835-fni@fni.edu.bo 



A. 23 de Mar7.D de 2DID 
NSIDERANDO: 

11ue. el HDNDRABLE CONSEJO FACULTATIVO de la F.N.I. .. en su sesión 
iinaria del día martes 23 de marzo de 2010 ha tomad□ conocimiento de la Res□ luciún H.C.C.. No 
V2□ 1 □ ds fecha 18 da marza de 201□ ds la CARRERA DE ING. llUÍMICA DE LA F.N.I.. an referencia: APOYAR 
formación docente del ING. JUAN CONDE MAMAN! para realizar el DOCTORADO can el INSTIIllTD 

MICO DE SARmA (I.Q.S.) de la UNIVERSIDAD RAMDN LLULL de BARCELONA - ESPAÑA. 
llue, la UNIVERSIDAD TÉCNICA DE DRURO, y la carrera de ING. DUíMICA da 

fACULTAD NACIDNAL DE INGENIERÍA, han firmado un convenio específico de colaboración para la 
11acián de DOCTORES con el Instituto Ourmic □ de Sarria (l.llS.). 

□ue. según el c□nvimia se fome la aceptación a la postulación realizada par la 
□.. al ING. jLJAN C □ NDE MAMAN!. Oacenta Titular cama JEFE DE LABORAT□RID OE MICROBIOLOGIA Y 
~ENTDS de la carrera de ING. llUÍMICA OE LA F.N.1.. el OOCTORAOO. 

_ lliJe, según e! convenio el postulante viajara a! (l. O. S.). por CINCO MESES Y 
llü CADA ANO. por un periodo de cuatro años. a partir de la primera semana de septiembre del 201 □. a 
o retomo deberá asumír nuevamente sus funciones y realizar la parte investigativa del Doctorad□. hasta 
onclusión del Doctorado. · · 

lTANTD 
: MIEMBROS DEL HONORABLE CONSEJO FACULTATIVO, EN usa DE sus LEGfTIMAS ATRIBUCIONES 
iUELVEN: 

MERO 
nbar y Homologar la Resolución H.C.C. No □08/2010 de fecha 18 de marzo de 2010 de la CARRERA DE ING. 
MICA. OE lA F.N.1., en referencia: APOYAR la formación docente del ING. JUAN CONDE MAMAN! DOCENTE 
~LAR JEFE DE LABDRAfflRIO DE MICRDBIOLDGIA Y AllMENmS para realizar el DOCTORADO sn BI 
fJTUTD DUÍMICO DE SARRIA (Ul.S.) de !a UNIVERSIDAD RAMDN UULL de BARCELONA - ESPARA~ 

iUNDD 
citar al senor Rector. la declaratoria en COMISIÓN CON GOCE DE HABERES para el ING. JUAÑ CONDE 
~ANI. para la rBalizacidn dBI doctorada durante cinco meses y medio cada aftn por un periodo de 4 
s, hasta la culmlnación del doctorado en el INSTITUTO llUIMICO DE SARRIA DE BARCELONA- ESPAÑA. 

!CERO 
• 1jeto de garantizar la nonnal!dad acad~mica durante la ausencia del lng. Juan Conde Mamani. se solicita a 

autoridades Universitarias. la aut□rizacián para la nominación de un docente interina. solamente para la 
encía del titular mediante el procedimiento establecido en la U.T.O. 

lRID 
omendar el cumplimiento dB la presBntB determinaciun a las autaridadBs de la 
dltad Nacional de lngsniería. 

HÁGASE CONOCER, TóMESE RAZDN Y CÚMPlASE. 

iiart: Block" (Ciudadela Universitaria) _;Casilla 200.Teléfono: 5274870 Fax: 5272835:fñi@fokedtÍ~bo 
.. -- · www.fni.edu.bo 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
FACULTAD NACIONAL DE INGENIERÍA 

INGENIERÍA QUÍMICA 
CARRERA ACREDITADA 

HONORABLE CONSEJO DE CARRERA 

á, 18 de marzo de 201 O 

f/STOS Y CONSIDERANDO 

Resolución Nº 008/2010 

~ue, la Universidad Técnica de Oruro (UTO) y la Carrera de Ingeniería Química han 
:rmado un convenio específicp de colaboración para la formación de Doctores con el 

· 1stituto Químico de Sarria (IQS) de la Universidad Ramón Llu/1 (URL) de Barcelona, · 
:spaña. 

)ue, según el convenio se tiene la aceptación a la postulación realizada por la UTO al 
1g. Juan Conde Mamani, docente Titular como Jefe de Laboratorio de Microbiología y 
1imentos de la _carrera de Ingeniería Química, para realizar el Doctorado en el IQS. 

)ue, la UTO, según convenio, deberá garantizar la plaza docente del postulante, 
iJrante y hasta la conclusión del doctorado, además garantizar la normalida<:í académica 
.e la carrera durante la ausencia del Titular. 

· )ue, según el convenio el postulante viajará al lQS por cinco meses y ·medio cada año, 
or un periodo de cuatros años, a partir de la primera semana de septiembre del 201 O, a 
wo retorno deberá asumir nuevamente sus funciones y realizar la parte investigativa 
el doctorado, hasta la conclusión del doctorado. 

)ue, es deber de la· carrera apoyar la formación docente que beneficie académicamente 
la institución. 

'OR TANTO, 

OS MIEMBROS DEL HONORABLE CONSEJO DE CARRERA EN USO DE SUS 
SPECiFICAS ATRIBUCIONES. 

HACIA EL CENTENARIO DE LA GLORIOSA FACULTAD NACIONAL DE INGENIERIA 

Ciudad Universitaria Telefono / fax:5261008 Email: ingqmc@coteor.net.bo 
Bloque de Ingeniería Química Casilla: 200_ · ORURO - BOLIVIA 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
FACULTAD NACIONAL DE INGENIERÍA 

INGENIERÍA QUÍMICA 
CARRERA ACREDITADA 

1ESUELVEN: 

lrt. 1. Apoyar la realización del Doctorado del lng. Juan Conde Mamani, en el IQS en 
ase al convenio de · colaboración que la UTO/¡a firmado con el Instituto Químico de 
,arria de la Universidad Ramón Llu/1 de Barcelona, España. 

lrt. 2. Solicitar al Señor Rector, la declaratoria en comisión con goce de haberes al lng. 
'uan Conde Mamani docente titular como Jefe de Laboratorio de Microbiología y 
1timentos, para la realización del _doctorado durante .cinco meses y medio cada año, 
or un periodo de 4 años, hasta la culminación del doctorado en el Instituto Químico de 
iarria de Barcelona, España. 

lrt. 3. A objeto de garantizar la normalidad académica durante la ausencia del Jng. 
1uan Conde Mamani, solicitar la autorización del señor Rector para la nominación de un 
locente interino, solamente para la ausencia del titular, mediante el procedimiento 
istablecido en la UTO. 

lrt. 4. Se encomienda el cumplimiento a la Dirección · de Carrera e instaQcias que 
vrrespondan. 

:c/Arch 

HACIA EL CENTENARIO DE LA GLORIOSA-FACULTAD NACIONAL DE INGENIERIA 

Ciudad Universitaria Telefóno I fax:5261008 Fmail: ingqmc@cote01·.net.bo 
Bloque de Ingeniería Química Casilla: 200 ORURO - BOL!VIA 



-· ·-' __ _,......,~.., .1. .&:A .. !''1.1.\...,./'- 11.l!J Vl\.UKU 

FACULTAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
INGENIERÍA QUÍMICA 

CARRERA ACREDITADA 

UTO. FNI. ING. QMC. Nº 061 / 10 
Oruro, 23 de Marzo de 201 O 

Señor 
lng. Jaime Herrera Camargo 
DECANO 
FACULTAD NACIONAL DE IN~ENIERIA 

Presente 

Ref. ENVIO DE RESOLUCIÓN H.C.C. Nº 008 / 10 

Señor Decano: 

Por intermedio de la presente, enviamos a su autoridad la Resolucion H.C.C. Nº 
008 / 10, que refiere al convenio sobre la formación de Doctores entre la 
Universidad Técnica de Oruro y el Instituto Químico de Sarria· de la Universidad de 
Llull de Barcelona, España. 

Para este objeto, el lng. Juan Conde Mamani tiene la aceptación de pastular 
al referido doctorado. Por tanto, se ha resuelto considerar y recomendar en 
Consejo de Carrera en dar cumplimiento a la resolución de referencia ante 
autoridades superiores de U.T.O. 

Asimismo, solicitam0$ la declaratoria en Comisión al lng. Juan Conde Mamani por 
todo el tiempo que requiera para el cumplimiento de esta propuesta de fom,ación 
profesional. 

Sin otro particular, saludo a Ud. con la consideraciones mas ditinguidas. 

Atentemente, 

ce. A~ch. ( ~ -
Adj. Lo citado - --{· .. 

Nik. '----- _. · 

HACIA EL CENTENARIO DE LA GLORIOSA FACULTAD NACIONAL DE INGENIERIA 

Ciudad Universitaria Tele/onolfax:5261008 Emai/: ingqmc@coteor.net.bo 
Bloque de Ingeniería Química Casilla: 200 ORURO - BOLIVIA 



Dr. Xavier Tomas 

Secretario General 

lnstitut Químic de Sarria 

Apreciado Secretario General, 

Sirva la presente como carta de aceptación para D. Juan Conde Mamaní como alumno de 

doctorado con la condición de cumplir con las normativas vigentes para la realización de 
estudios de doctorado. 

El tema a desarrollar será sobre la utilización de microalgas como fijadoras de dióxido de 
carbono, por constituir aquellos seres autótrofos de más rápido crecimiento, pudiendo constituir 
una forma eficiente de disminuir la concentración de dióxido de carbono en la atmosfera. 

Atentamente. 

Dr. Eduard Barbera 

Departamento de Ingeniería Química 

lnstitut Químic de Sarria 

Barcelona, 14 de diciembre de 2009 



CARTA DE ADMISIÓN DE DOCTORADO 

Dr. Xavier Tomas Morer 

Doctor en Ingeniería Química po_r el IQS 

Secr(?tario General del /QS 

Cerftifica que: Según el convenio firmado entre el Instituto QÚímico d.e: 

Sarria de la·.Universidad Ramon Llull y la Universidad Técniéa de Oruro, 

convenio específico para la formación de doctores en las áreas de Química 
' ' . 

e Ingeniería Química, el alumno Juan Conde Mamani con nº de pasaporte 
' ' 

3111004 de la Universidad. Técnica de Oruro, ha sido becado y' aceptado 

para realizar una estancia de 24 meses discontinuos durante cu_atro 
, . 

. períodos académicos dife:-2ntes (del 10 de septiembre del 2010 al 28 de -

febrero del 2014), en el programa de doctorado en Química e Ingeniería 

Química. 

y para que conste, expido el presente certificado en Barcelona a 1 de junio 

de 2010. 

Firmado: Dr. Xavier Tomas Morer 

Secretario General del IQS 

Dr. Xavier Tomás Morcr 
C' "r-rn.".lrin 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100 - Casilla 49 - Fax 5242215 

Emai/: raclorado@u!oedu.bo 
Oruro . ílofivia 

/f:x /l/ (__ 

------·· 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA DE ORURO (BOLIVIA), Y EL INSTITUT QUIMIC DE SARRIA - IQS, 

DE LA UNIVERSIDAD RAMON LLULL (BARCELONA - ESPAÑA) 
' . 

Para la formación de doctores profesores de Universidad, en las áreas de Química, 
Ingeniería Química, Ingeniería Industrial y Administración y Dirección de Empresas. 

. . 

. R E U N I D q ~-~ .. '•,,}. 
, , ~ ., ~ t .;l •.-; •2;..4' 

De una parte el lnstitut Químic de Sarria (en adelañte.i'OS)·:·de la Universidad Ramón 
Llull (URL), representado por el Director General, Dr. Enrie .Julia Danés, y por el Secretario 
General, pr. Xavier Tomás Morer, con domicilio legal en·sarcelona. España. 

. . .. '.. ··- . -~'6--, -(\,--,.~; •. ~--~.. ~-

y por otra parte, la Universidad _Técnica de Oruro, -(en adelante UTO), representada por 
. su Rector lng. Gustavo Rojas Ugarte, con domicilio legal én la ciudad de Oruro - Bolivia. 

. . .... , .... ;: : · :· ~ .:. . . 
. •, ... . _ . ~-.. 

A e U E R DAN.· i •. · _: · · , . . ! i . 'j 
' ' · 

PRIMERO.- Establecer el Convenio Especifico· de · Colabora~ión; pára la formación de 
Doctores profesores de Universidad en las áreas de Química, · Ingeniería Química, 
Ingeniería Industrial y Administración y Dirección de .~1'!1presas del IQS de la URL. 

SEGUNDO.- Que le presente Convenio de ·Colaboración se regirá por las bases que 
figuran en el anexo que se acompaña al presente. Convenio y que se incorpora como 
parte integrante del mismo. 

· En· prueba de conformidad de lo que antecede firman por triplicado el presente documento 
a siete de febrero del dos mil siete. · 

Por el lnstitut Quimic de Sarria 

~/É~~~ 
- /(/l/ 

~~ulia D,més 
~ ~Director General 

e--

Dr. Xavier T omiis M<:>rcr 
Secretario 

Por la Univers·d d Técnica de Oruro 



ANEXO AL: 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100 - C.isil!a 49- Fax 5242215 

Email: L~CI0.!.P~!Q@ulo cdu bo 
Oruro - Dolivi;, 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD Tr~CNICA 
DE ORURO (UTO), Y EL INSTITUT QUIMIC DE SARRIÁ (IQS) 

Bases por la que se regirá en Convenio 

Los candidatos deberán ser profesionales de la Universidad y deberán tener plaza 
docente para cuando concluya el . doctorado .. L-~f:plaza docente debera estar 
garantizada por el Rector o persona ·en 'quien éJeleg~~."":-. •.. 

' .. ~.- ·.: ._. J,J~.,r-,./ '•,.) 1\ 
Deberán seguir los pasos de a_dmisión establecidos por, parte de las autoridades 
académicas del 10S y URL: 1) Présentación formal de ·1~ -;~~licilud, 2) propuesta del 
tema de la tesi~ y conformi~ad del profesor que- la difÍ9Ífé( ·3)·f-probación por parte 
del correspondiente Departamento de la EscuE:!a Técnica Superior 10S o facultad 
de economía 10S. y conformidad posterior" ·de.· ros · órg~nos de gobierno de la 
Universidad Ramon Uull. ; : : ; ,· · · ~º 

El director de la Tesis deberá.ser profesor del IQS. · 

El tema de la tesis doctoral deberá ser de interés y aplicabilidad para bolivia. 

La tesis se realizar~ durante unos cuatro años aproximadamente, de -los cuales el 
cuatrimestre cada uno e los cuatro aiios si fuera necesario. deberá pasarlo en 
Barcelona, para seguir los cursos de doctorado y realizar la parte experimental 
más especifica, debiendo realizar el resto :en el país de origen compatibilizando la 
investigación con las labores que la Universidad le demande. 

También podrán impartirse cursos de doctorado e:n Bolivia, para lo cual deberán 
coordinarse los esfuerzos para que puedan seguir los candidatos de las 
Universidades del país. Los cursos podrán ser obiertos y la Universidad que los 
imparta podrá cobrar cuotas de inscripción para la asistencia a los no doctqrados. 
L~ mitad de los beneficios obtenidos revertirán en la Asociación de Graduados del 
10S en Bolivia . 

Los candidatos deberán desplazarse a Barcelona solos, sm ningún compromiso 
familiar 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100 - Casilla 49- Fax 5242215 

Email: ~.::ctor~9@ulo.cd11 bo 
Oruro - 0olivi;:i 

Las· bases contemplan las siguientes ayudas. 

Costes de viaje de ida y vuelta de los candidatos 
Costes de manutención y alojamiento por un importe de 900 $us. mes 
por cuatro meses, cada uno de los cuatro años si fuera preciso. 
Costes de matrícula de los estudios de doctorado, tanto de cursos como 
de la parle experimental realizada en el IQS. 

La tesis será defendida en el IQS._ 
·" -· 

Los candidatos una vez graduados deberán ·permanecer:. un m1n1mo de cuatro 
. . . ~ 

año"s en la Universidad donde realizan labores docenles."t En caso contrario la 
Universidad tendrá dérecho. a reclamar la parte'.:• propo'!~ional de los costos· 
incurridos en la formación. ' ·. -~ 'i..: ·(\.,, · . . . \ . "" 

. : . .... °' ·, •' 
- . ~~- • ..• .. \ \ 1 

. . . 1 · ·- ·' Febrero 2007 
1 ..• 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100 - Casilla 49 - Fax 5242215 

· Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 51/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 27 de julio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Facultativo de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias 
ha emitido la Resolución Nº 36/1 O, solicitando la declaratoria de comisión de estudio al 
docente universitario, lng. ORLANDO NICOLÁS ARCE CABRERA, a fin de que pueda 
proseguir estudios de postgrado a nivel de doctorado en ciencia animal, en la Universidad 
Politécnica de Valencia - España. 

Que, el Honorable Consejo Universitario, mediante resolución Nº 47/10 ha aprobado el 
REGLAMENTO PARA LA DECLARATORIA EN COMISIÓN DE DOCENTES, que 
determina el reconocimiento de un porcentaje de su haber mensual, y cuya aplicación 
tiene carácter inmediato, para quienes iniciarán sus estudios de postgrado. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Homologando la Resolución Nº 36/10 del Honorable Consejo Facultativo de la Facultad de 
Ciencias Agrícolas y Veterinarias, se concede declaratoria de comisión de estudio a favor 
del docente universitario, lng. ORLANDO NICOLÁS ARCE CABRERA, del 1° de 
septiembre de 201 O al 28 de febrero de 2013, con reconocimiento de un porcentaje de su 
haber mensual, en· aplicación del nuevo Reglamento para Declaratoria en Comisión de 
Docentes. 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y Decanato de la Facultad Nacional de Ingeniería. 

JR. 
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UTO FCA V Nº 532/1 O 
Oruro, mayo 24 del 201 O · 

Señor 
lng. David Emilio Ismael Rojas 
PRESIDENTE 

;' . '-~-

Honorable Consejo Universitario-UTO 
Presente.-

Distinguido Señor Presidente: 

El Ing. Orlando Nicolás Arce Cabrera Vicedecano de la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, ha sido beneficiado a una Beca de Estudios en el Curso de DOCTORADO 
en CIENCIA ANIMAL Ia·misma se realizará en la Universidad Politécnica de Valencia 
España. A partir del 1 ro. de septiembre del 20 l O al 28 de febrero del 2013 

Por todo lo indicado, solicito muy cordialmente a su Autoridad que a través del 
Honorable Consejo Universitario, se homologue la resolución Nº 36/10 del HCF con 
resolución del. HCU la declaratoria en Comisión de Estudios con goce de haberes al Ing. 
Orlando Nicolás Arce Cabrera. 

Sin otro ·particular me despido de usted, con las consideraciones mas distinguidas. 

Atentamente, 

,..,¡,· 

!íi.Sc. tng. Elll1ffid0 ~arr ~tos P'ertz 
D!!:: C4 N !O 

fA<:.-t1li'JCIAS AGRK:OIJ.S, l'Eú'UML~S VfT~JAll/AS 

Dirección: Ciudad Universiw ia, (Zona Sud), Telfs.:· (2) 5261645 - 5263815 - 5262735 • Fax: (591-2) 5261645 
Página Web: www. fcapv.utonet.edu.bo • Correo Electrónico: fcapv@utonet.edu.bo 

Hágase Conocer, Cúmplase y Archívese 
. !, 

. · 1 i 

/ p -:T.r! N AT _: k_J7.J) c;/J 
M O't./ . .:i...l, .tlJL.il. ~ t ' ✓ 

ne ,iles . . f / ng. Ermindo Ba o s Perez 

· HCF FC ,.,__. •. ·_. :.~~ifl PRESiDENTE H FCA V 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 

FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y VETERINARIAS 

Teléfono: 5261645-5262735 Dirección, Ciudad Universitaria - E-mail: fcapv@utonet.e<lu .bo 

Resolución Nº 36/10 

CONSIDERANDO: 

HONORABLE CONSEJO FACULTATIVO 
Á, 04 de mayo de 2010 

Que, el Honorable Consejo Facultativo de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, ha 
tratado el caso Ing. Orlando Nicolás Arce Cabrera, Vicedecano de la Facultad, quien ha solicitado 
una declaratoria en Comisión de Estudio con goce de haberes, con el fin de asistir a una Beca de 
Estudios en el Curso de DOCTORADO EN CIENCIA ANIMAL, que se llevará a cabo en la 
Universidad Politécnica de Valencia España, a partir de 1 º de septiembre de 201 O al 28 de febrero 
del 2013. 

Que, dentro el Estatuto y Reglamtmto de la Universidad Técnica de Oruro y la Facultad de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, establece la asistencia de sus docentes a esta clase de eventos tomando en 
consideración que los conocimientos posesionarán a nuestra Unidad a la vanguardia del avance de la 
ciencia y tecnología en el campo ·de la Ingeniería Agrícola y la superación académica de nuestra 
Facultad. 

Por tanto, por unanimidad, el Honorable Consejo Facultativo. 

Art. Primero: Se aprueba la solicitud de Comisión del lng. Orlando Nicolás Arce Cabrera 
Vicedecano de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, quien_debe viajar a la República de 
España a fin de participar en el curso de Doctorado en Ciencia Animal, en las fechas señaladas por 
el interesado. 

Art. Segundo: Se encomienda al presidente del HCF, solicitar al Honorable Consejo Universitario de 
la UTO, la Declaratoria en Comisión de Estudio con goce de haberes, por el lapso de 30 meses 
(01/09/1 O al 28/02/13) al Ing. Orlando Nicolás Arce Cabrera, Docente de la FCAV, que se efectuará 
en la Universidad Politécnica de Valencia España. 

Art. Tercero: a objeto de garantizar la normalidad académica durante la ausencia del M.Sc. Ing. 
Orlando Nicolás Arce Cabrera, solicitar a las autoridades de la UTO, la autorización para la 
nominación de un docente interino del 01/09/10 al 28/02/13, de acuerdo a normas vigentes de la 
Universidad, en las asignaturas de su titularía: · 

Nº SIGLA MATERIA PARALELOS CARGO 
I ZOT 403 Nutrición Animal AyB Titular 
2 zot 831 Producción de Porcinos y Tec. De la Carne A Invitado 
3 ZOT 833 Producción de Bovinos y Tec. De la Leche A Titular 

Art. Cuarto: Asimismo, se recomienda emitir una resolución a favor del Ing. Orlando Nicolás Arce 
Cabrera por parte del Honorable Consejo Supremo Universitario. 

Hágase Conocer, Cúmplase y Archívese 



~-

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 0RUR0 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 

Ernail: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 46/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 27 de julio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que con la aplicación de los nuevos planes de estudios vigentes en la Facultad de 
Ciencias Económicas, Financieras y Administrativas, los últimos cursos se ajustan al 
régimen semestral. 

Que, por ese motivo, el Decanato de la Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y 
Administrativas ha solicitado que, mediante resolución expresa, se autorice la venta de 
matrículas semestrales a favor de estudiantes que no se inscribieron a principio de 
gestión, y para adecuar sus estudios a las nuevas modalidades aplicadas en esa unidad 
facultativa necesitan regularizar su inscripción. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

A partir de la fecha se autoriza la venta de matrícula universitaria para e·! segundo 
semestre a los estudiantes de la Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y 
Administrativas, con sujeción a una nómina que debe ser elaborada por el Decanato de la 
nombrada Facultad. 

SEGUNDO 

Las indicadas matrículas sólo podrán ser adquiridas durante el período fijado para el 
efecto y bajo !as normas establecidas para el régimen semestral. 

TERCERO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación a la Dirección Académica y 
Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

,f 

/ 
r JNG. DAVID E 

JR 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
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Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 45/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 27 de julio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que tres estudiantes pertenecientes a la Facultad de Ciencias de la Salud, no pudieron 
registrar su matrícula de gestión pasada, debido a que se encontraban realizando su 
internado rotatorio, que constituye requisito para su egreso. 

Que el internado rotatorio que deben cumplir los estudiantes de la nombrada unidad 
facultativa, les obliga incluso a fijar residencia temporal en algunos casos en provincias 
alejadas del Departamento de Oruro, lo que les impide cumplir con ciertas obligaciones 
como la adquisición y registro de su matrícula, como en los casos presentes. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Como medida excepcional se autoriza la venta de matrícula universitaria, con el 100% de 
multa, a los estudiantes Osear Fabio Tapia Ríos (gestión 201 O); Viviana Zarella Calahuara 
Soza (gestión 2010) y Daynee Patricia Espinoza Bracamonte (gestión 2009),. a fin de que 
puedan regularizar su inscripción en la Facultad de Ciencias de la Salud . 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad. 

JR 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ID EMILIO ISMAEL ROJAS 
Rector de la Universidad 

. ... /··7 / . ,,.,.., . , 
,.,,,.-· ~)(" _/ / 

,.· ·_,-51~1/ .. ·· ,. .... 1/_) .. 

(_
/ tÍJ(ZefAúi" '. A-oz VELASCO 
_secretllrio General de la Universidad 
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RESOLUCIÓN Nº 44/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 27 de julio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que muchos factores internos, entre ellos la imposibilidad de presentar diploma de 
bachiller, han entorpecido la matriculación de numerosos estudiantes para el semestre 
11/1 O, quienes han solicitado una ampliación del período de inscripciones en las unidades 
sujetas a régimen semestral. 

Que el Honorable Consejo Universitario ha considerado favorablemente la atención de 
esa solicitud de ampliación, por sus motivaciones justificadas. 

Por tanto, ..;;;.S_;;E=----R....;E ____ S __ U..;;;......;;E;;.....;;.;L __ V;....,=E : 

PRIMERO 

Disponer que se amplíe por tres días adicionales (29, 30 de julio, 2 de agosto/1 O) el plazo 
de inscripción inicialmente determinado para matriculación de estudiantes al semestre 
11/10,. 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica, y Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ING. 
Rector de la Universidad 

JR 
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RESOLUCIÓN Nº 43/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 27 de julio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que en fecha 1 º de febrero de 201 O, el Honorable Consejo Universitario ha emitido la 
resolución Nº 4/10, determinando plazos para que los estudiantes cumplan un requisito 
importante para ingresar a la Universidad, como es el DIPLOMA DE BACHILLER. 

Que, sin embargo, el Servicio Departamental de Educación (SEDUCA) que desde el 
pasado año ha tomado a su cargo la extensión de diplomas de bachiller a todos los 
estudiantes del Departamento, mediante nota UAR Nº 125/10, del día 2 de julio, ha hecho 
conocer que tropieza con problemas serios en el cumplimiento de ese trámite que le ha 
ocasionado retrasos que podrían ser salvados recién en un plazo de 90 días. 

Que esa dificultad impide a los estudiantes universitarios la presentación de su respectivo 
diploma de bachiller, por lo que el Honorable Consejo Universitario ha analizado esta y 
otras dificultades de similar naturaleza que aquejan a los estudiantes. 

Por tanto, =S....;;E;¡a;.._......;...;Ra...;E=...;;aS'"-U,a;;_;;;E~L_.;V;......=E : 

PRIMERO Ampliando los alcances de la Resolución HCU Nº 4/1 O, se determina con-
ceder un último plazo para la presentación de DIPLOMA DE BACHILLER a 

todos los estudiantes universitarios que no hayan cumplido con ese requisito, hasta el día 
martes 30 de noviembre de 201 O, a cuyo vencimiento los señores decanos elaborarán 
listas de los alumnos que no dieron cumplimiento para disponer la cancelación de su 
matrícula. 

SEGUNDO A partir de la gestión académica 2011 no se admitirá a ningún estudiante 
que no cuente con su respectivo DIPLOMA DE BACHILLER. 

TERCERO Se ratifica que los estudiantes pertenecientes al último cur;:;o de su carrera 
(última gestión), no podrán matricularse mientras no presenten su 

DIPLOMA DE BACHILLER. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

JNG. DA VID EMILIO ISMAEL ROJAS 
Rector de la Universidad 

JR 



UNlVERSIDAD TÉCNICA DE m~t!t-10 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100 - Casilla 49 -- ¡:,..,_ 5?.'422 ::i 

Email: ¡ectorado@uto.ellli.,)2Q 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 42-A/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 27 de julio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el CONSEJO DE RECTORES POR LA INTEGRACIÓN DE LA SUBREGIÓN 
CENTRO OESTE DE SUDAMÉRICA (CRISCOS), institución de la cual la Universidad 
Técnica de Oruro es signataria, ha convocado a una reunión de trabajo, en la sede de la 
Universidad Católica del Norte de Antofagasta - Chile, los días 20 y 21 de julio en curso. 

Que, por la importancia de dicho evento internacional, ha concurrido al mismo una 
delegación oficial de autoridades de la Universidad Técnica de Oruro, quienes a su 
retorno han presentado su respectivo informe, a entera satisfacción de los integrantes del 
Honorable Consejo Universitario. , -, 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

-. 
RE ·SUELVE: 

Aprobar la participación de la delegación de la Universidad Técnica de Oruro, en la 
reunión de trabajo convocada por el CONSEJO DE RECTORES POR LA INTEGRACIÓN 
DE LA SUBREGIÓN CENTRO OESTE DE SUDAMÉRICA (CRISCOS), para los días 20 y 
21 de julio de 201 O, en la sede de la U~iversidad Católica del Norte, Antofaga·sta -- Chile. 

SEGUNDO 

Aprobar el informe presentado por la delegación de la Universidad Técnica de Oruro que 
participó en el nombrado evento, integrada p°or el lng. David Emilio Ismael Rajas, Rector 
de la Universidad e lng. Bernardo Montoya Choque, Director de Relaciones Nacionales e 
Internacionales, Convenios y Becas de la Universidad. 

!NG. 
Rector de la Universidad 

JR 
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RESOLUCION No 42/1 O 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

á, 27 de Julio de 2010 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento de disposiciones universitarias en vigencia, se ha sometido a 
consideración del Honorable Consejo Universitario el Programa Operativo Anual y 
Presupuesto General de la Universidad Técnica de Oruro para la gestión 2010. 

Que la Universidad Técnica de Oruro requiere contar con estos documentos 
aprobados, considerando que a esta altura del tiempo se tiene ya avanzado más de 
la mitad del año y existe urgencia de que estos documentos sean aprobados para 
sujetar a los mismos sus gastos y otras operaciones económicas. 

Por tanto, SE RESUELVE: 

PRIMERO 

Aprobar e l PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO GENERAL DE 
LA UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO, correspondiente a la gestión 2010 con 
los siguientes montos: 

DESCRIPCION MONTO Bs. 
Recursos Sub1,13nción TGN 51.815.417,00 
Recursos por Coparticipac ión Tributaria 39.834.097,00 
Recursos por IDH 61 .874.461 ,00 
Recursos Propios UTO 39.166.516,00 
Recursos por Donaciones 546.227,00 
TOTAL PRESUPUESTO 8s. 193.236. 718,00 

INGRESOS .... . .... .. ...... . . . .. Bs. 193.236.7 18,00 

GASTOS ......................... Bs. 193.236.718,00 

SEGUNDO 

Se encomienda a la Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y a la 
Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad su estricta observancia y 
aplicación. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

JNG. 
Rector de la Universidad 

J I/ 
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RESOLUCIÓN Nº 41/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 28 de junio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que la Universidad Técnica de Oruro, dentro de los objetivos y principios que señalan su 
Estatuto Orgánico y la Constitución Política del Estado en vigencia, tiene como base de 
funcionamiento la enseñanza-aprendizaje, investigación y la vinculación o interacción 
social , actividades propias en la formación de profesionales comprometidos en el 
desarrollo integral de nuestro departamento y el país. 

Que la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, por medio del Centro Experimental 
Agropecuario Condoriri, viene cumpliendo desde hace más de 45 años, las labores de 
apoyo académico, la investigación agropecuaria y la interacción social, bajo tareas que 
señalan los objetivos de la Universidad Pública Autónoma. 

Que el Centro Experimental Agropecuario Condoriri planifica su funcionamiento bajo 
diferentes programas pecuarios y agrícolas, y como uno de los principales, está la 
ganadería bovina lechera, con animales mejorados y adaptados a la zona altiplánica. 

Que, por razones técnicas, económicas y sociales, regularmente se planifica la venta de 
ganado lechero, bajo normativas legales y administrativas que rigen en la Universidad, y 
por solicitud expresa de los responsables del CEAC, para la venta de ganado vacuno en 
pie de los animales descartados. 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Autorizar la venta de ganado vacuno descartado en pie, perteneciente al Centro 
Experimental Agropecuario Condoriri , mediante remate, de acuerdo a las Normas 
Básicas de Administración de Bienes y servicios, establecidas en el D.S. 0181 . 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación a la administración del Centro 
Experimental Agropecuario Condoriri, bajo supervisión de la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Universidad. 
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RESOLUCIÓN Nº 40/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 28 de junio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que la ORGANIZACAO DAS AMÉRICAS PARA A EXCELENCIA EDUCATIVA 
(ODAEE), es una organización especializada en fomentar las relaciones interinstitucio
nales a favor de la excelencia educativa, cuyo directorio internacional está conformado 
por profesionales representantes de los países americanos. 

Que la ORGANIZACAO DAS AMÉRICAS~ PARA A EXCELENCIA EDUCATIVA 
(ODAEE) ha cursado cordial comuniqación-al se:ño'flng. 'DAVID EMILIO ISMAEL ROJAS, 
como Rector de la Universida.d Técnica a~ ·qruro," t,aciéndole conocer que ha sido 
nominado para recibir el título J;f~no,:ífi~b~de·póeTQ~,H©NORIS CAUSA. 

·" 
Que se trata de una distinci~h, $~bre~aliente,:q·ue · en..allec'~ al . ~eñor Rector y a la misma 
Universidad Técnica de o _'u~o..por .f~s cor:¡c~ptos vert¡~os a su favor: . . ' ·.- . ' . 

&' ' 1 . J 
L .. ~ , t .... ·- - • 1 

Por tanto, SE RE s·u EL V E: 

PRIMERO ,. 
\.,.,, •,, 1;,<,:; .. .. ,, 

•, 
: ............... 

Autorizar que el señor Rector de la Universidad Técnica de or·u·ro, ing,. Da_vid Emilio 
Ismael Rojas, viaje a la ciudad de Veracruz, Repú_plica · de México, para recibir . el título 
honorífico de DOCTOR HONORIS · 'C'1USA; ?otorgado por ·1a ORGANIZACÁO DAS 
AMÉRICAS PARA A EXCELENCIA EDUCATIV.A (ODAEE).' 

·'--: ... : .. --=-.... li• 
SEGUNDO 

La Dirección Administrativa y Financiera elaborará planilla de viáticos y pasajes, con 
sujeción a la escala vigente. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

JNG. DA VID EMILIO ISMAEL ROJAS 
Rector de la Universidad 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 39/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 28 de junio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Universitario ha aprobado la vigencia de un descanso 
pedagógico de 15 días, entre los meses de junio y julio que las distintas unidades 
facultativas que integran la Universidad Técnica de Oruro aplican con sujeción a su 
calendario interno de actividades académicas. 

Por tanto, SE 

PRIMERO 

TERCERO 

Los directores, decanos y jefes de departamento determinarán si requieren contar con los 
servicios de algunos funcionarios que deberán prestar servicios administrativos con toda 
normalidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

~ 
!NG. DA VID EMILIO ISMAEL ROJAS 

Rector de la Uuiversidad 

_,.-··· ) 
.•· ·/ 

,,.,· 
/ 

¿ / R. 1ÍÁOZ VELASCO . 
S ecretario 'JJ,Í...df!--kt-tltti-ve-rsidad 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 38/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 28 de junio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que la Facultad de Ciencias de la Salud cuenta con la carrera de Enfermería, a nivel de 
licenciatura, que se alista a promover a sus primeros profesionales, en esa importante 
rama de las ciencias médicas. 

Que, a fin de que los trámites de titulación de la primera promoción de licenciados en 
Enfermería no tropiecen con dificultade:> de..:or:qen"adrninistrativo es necesario emitir las 
disposiciones necesarias en ese sen~i,db. ~ • i . ~-~ .... '! 

Que, entre los requisitos para
4
a~ .ecte·r:'.a( dl.P.l.omi'.ac;;i~~mico de .Licenciado en Enfermería 

se halla el de internado rotatorio, y la preser;itación ,qe ~-an proy~ctd',;de grado por parte de 
cada uno de los postulante~~ obtener el indicado grado.académico.-.;_ 

}. "'' ,_,. \ . ~ '-t.;;' .. 

' (." :,' -~: ·. , .. :, . .J,( :~~; :' f ' ¡ ~ 
Por tanto. S E R EtS U-E' L V E : ... :- ·· ,.,.~ .. /" ······; _ _._'., í } 

"/,.,.,..., - - .. ,;, . ~· • 'i • 

' } . .' ,,,:,i..~•. it,;,~~ 

PRIMERO ~,,~ '> ;f:'.',~'.~•: . . : ... ,_~,, ·,,.~:· _. .. . . ··~ · · . .. 

Disponer que, para el cumplimiento.del requisito ,de~internado rotatorio y presentación de 
proyecto de grado, cada pdstulante al _gra00 'acad~mico ·de Licenciado en l;nfermería 
cancelará un único pago de 8s. 400.oo, establféido· en· el arancel universitario por 
concepto de legalización del certificé3.qo d~ prpyE~'ctq de gra~? 

~ .. ' 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación a la Dirección Administrativa y 
Financiera y Decanato de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

7 
ING. 

Rector de la Universidad 

. , opJti,usco___ 
tfde la Universidad 

JR 
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RESOLUCIÓN Nº 37/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 28 de junio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Decanato de la Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y Administrativas 
ha solicitado autorización para el viaje de una delegación de docentes de esa unidad 
facultativa a las ciudades de lquique y Arica en la República de Chile, los días 25, 26 y 27 
de junio en curso, a fin de realizar estudios sobre comercio internacional, para aplicarlos 
en el curso de comercio exterior que se imparte en la subsede de Sabaya . 

.... .. , ,t,' ...... "' •. 

Que, es importante otorgar facilidades para que ,tos· docentes universitarios puedan 
recoger experiencias de esa natura·le~a, ,,para ser apliofudas·· a la actividad académica, por 
lo que es pertinente aceptar la,.s~IJcituq_ ~e: P~frnis.9. '::,~·:' J/' 

Por tanto, SE 

PRIMERO 

1 •. 
-' ¡ ' .-. 

·, 

R E S U E L V E :. i.-' 
,~ j•: 
... :. 

:, ~- . . -
\..,,.,._,_.,,,..¡, , .. 

'· . 1 
1 r 

,, 

.. ~ ' . ~ . 

Autorizar el viaje de una delegación de docentes· perte,necientes a la Facultad de.Ciencias 
Económicas, Financieras y ,Administrativas,, ·a- las citJdades de !quique y Arica ,,_ de la 
República de Chile, los días 25, ~ 6 Y. 2,7 de jtJnio en.curso, a fin de recoger" infórmación 
referida a comercio internacional. \ ·. . ._, ·: , . . . .. ,· 

,·~ ,_./~ . ..f r ~.a r . ,t 
SEGUNDO ' ír ..• l~ 

' ) ' ,,...'1: 

Para ese efecto, la Universidad dispon'drá el uso de un bus para el trasladó de la indicada 
delegación de docentes. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

-/ 
ING. D~MAEL ROJAS 

Rector de la Universidad 

JR 

. 

--
.. ~ ~;;¡;::ELASCO 

~/ ,,.¡¡,,;,,,,-;dad 
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RESOLUCIÓN Nº 3611 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 28 de junio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución Nº 25108, emitida por el Honorable Consejo Universitario, se ha 
declarado " ... en comisión de estudio, sin goce de haberes, por el lapso aproximado de 
dos años al docente universitario lng. CHRISTIAN CORTÉS GUMUC/0, de la Facultad de 
Ciencias Agrícolas, Pecuarias y Veterinarias, a fin de que pueda participar en un curso de 
postgrado a nivel de doctorado en la Universidad de Lava/, Québec, Canadá". 

Que, mediante nota fechada el 14 de junio en curso, el lng. Christian Cortés Gumucio 
solicita ampliación de declaratoria de comisión de estudio, por un año adicional, a fin de 
que pueda completar la fase propositiva de sus estudios de postgrado a nivel de 
doctorado. 

Por tanto, =S...aE;;;a.,..-____ R ......... E ___ S _____ U ........... E ___ L_V_E __ : 

PRIMERO 

Ampliar los alcances de la declaratoria de comIsIon de estudio, concedida .pi lng. 
Christian Cortés Gumucio, en su condición de docente de la Facultad , de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, mediante Resolución HCU Nº 25/08, por un año adicic_nal, hasta 
el mes de agosto del año 2011, sin goce de haberes, a fin de que pueda completar sus 
estudios de postgrado. 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y Decanato de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias. 

-1:-jágase conocer, cúmplase y archívese . 
. , .......---,------.. 

-- -
~ 

ING. ;;,t VID EMILIO ISMAEL ROJAS R. ASCO 
Rector de la Universidad ecretario mve ndffl/____ 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 35/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 28 de junio de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución Nº 60/09, el Honorable Consejo Universitario ha aprobado el 
Convenio Específico de Cooperación lnteruniversitaria entre la Universidad Técnica de 
Berlín y la Universidad Técnica de Oruro. 

Que, en el marco de dicho convenio se ha determinado que cuatro doctorantes de la 
Universidad Técnica de Oruro viajen a 1a .sede

1
9e la Universidad Técnica de Berlín , a fin 

de realizar investigaciones y pry~bás .. experime.ntí:\)es, .,.bajo la supervisión de sus 
respectivos tutores, por el lapso .,de qos meses\ ,cúyas ,ft;i·chas serán establecidas por la 
Dirección de Postgrado e lnvestlgación Científica defla Ur,iversidad. 

,.~,,. • ;. ~'J ,..., ~· 

' ~'" ,¡1·" .i .\ .... 
:.l'.,. .... ,..... .., • ,v...,i,.,. ' '"- ' . 

Por tanto, SE 

PRIMERO .ar:-~ 
.. • .. 1 ~; ::. >,~ : { • • 

Declarar en comisión de estLfdio, eón· goée' qe'haberes, por el lapso de dos meses, a los 
siguientes docentes de la 'Uhiversida'd l'.écAic¡:fde Or ·roque deben viajar a la. s~d.e de la 
Universidad Técnica de Be~l.ír,.: •,,"'\.: <: · · ~ .... ~ " .. ,/·, ,:... · · 

M.Cs. lng. Medardo Roj~s Tarrico 
M.Cs. Arq . Aníbal Vargas Oroza 

SEGUNDO 

· M .. Cs. lng. Pablo Gutiérrez Urzagaste 
1 

·• M.Cs. lng. Edgar Venegas Ledo. 
J'"~ ,, 

,; 

Las fechas de viaje para cada uno de los postulantes serán determinadas por la Dirección 
de Postgrado e Investigación Científica de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archivese. 

JNG. 'í1. VID EMILIO ISMAEL ROJAS 
Rector de la Universidad 

JR 

Z VELASCO 
ral de la Universidad 
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RESOLUCIÓN Nº 34/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 28 de junio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Lic. BENIGNO CABALLERO CLAURE, docente de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Financieras y Administrativas, ha solicitado declaratoria de comisión de 
estudio, con goce de haberes, a fin de participar en un programa de Diplomado en 
"Economía Cuantitativa Aplicada" que auspicia la Escuela Militar de Ingeniería, del 31 de 
mayo al 30 de julio de 201 O. 

, ... ,.u. ,-.1, 'lp "".._.,,.,_, 

Que dicha solicitud cuenta con 11-,aval , del Decanat~ de la Facultad de 
Económicas, Financieras y Administrativas, por,! - ueíes pertinente su atención . 

., .. , -11 J, 1 ' 'l f •• .. 

Por tanto, 

PRIMERO 

..,. ... ~. _ .... ~, -.· -: 
,.• - .. " · ~Jir. 

RES U E.L V .... E : ' ""'·-•-~m..._,,.., ... •·., ,· ·,., 
') :::: ., ':rt f ·, ; ~.:,\;/' ., -~ 

.~:r:_ .· ') j~ : 

SE 

Ciencias 

Declarar en comisión de estudio eón goce de haberes al Lic: BE.NIGNO CABALLERO 
CLAURE, docente de la , Facultad ·de, Ciencias. Ecol)ómicas _ y Financieras, por el lapso 
comprendido entre el 31 de mayo y el 30 de.julio ·de 2010, a fin de que particip~ en el 
programa de Diplomado en "Ec,onomíaJ~ua!ltitativa Aplicada". que se dicta con au·spicio de 
la Escuela Militar de Ingeniería. · ·' 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y Decanato de la Facultad de Ciencias económicas, Financieras y 
Administrativas . 

JNG. 
Rector de la Uuiversitlad 

JR 
/ 
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RESOLUCIÓN Nº 33/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 28 de junio de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que la señora Lic. KATHERINE K. MEDRANO FERNÁNDEZ, en su condición de 
funcionaria administrativa de la Universidad Técnica de Oruro ha solicitado licencia 
indefinida de su cargo, para poder ejercer la función de Jefe de Gabinete del Gobierno 
Autónomo Departamental de Oruro. 

Que, mediante Resolución Rectoral N_:,.,..1·82·/.~7""'·Se a aprobado el Reglamento de 
Atrasos, faltas e inasistencias, a,banaonqs de trabajo, permisos y licencias para el 
sector administrativo de la Univé sidad '-Técn ica 1de Oruro. cuyo artículo Art. 17 
?eter_m_ina que es atribución¡ c:1;1 "'-H~.p9ra 1e.-Oo~e· o ' yniver~it rio conceder licencias 
1ndef1n1das por lapsos mayores a f ~ _d,~~- • ·- . ",. : A 

. ,-· \ .... \ 

Por tanto, S E R . - " ,;!' . __ \\ .yJ 
PRIMERO .---4 l < '· ' • .. '.. 1 

' . 'Í .., :, - • . • 
, .... \ ... • .. • 1 r 

Conceder licencia indefinrda,---sid g~J,~;.cfe ti~b~res a la i uncionari'a:·iadminist~ativ,a, Lic. 
KATHERINE K. MEDRAN~.-~ERNÁN,PEZ,.a ·fi.~) füque pueda ~jer~e·r el cargo de Jefe de 
Gabinete de la Gobernación del Departament0.de ·.Oruro:~/ •, 1 • ·. 

'\ ' .. . 

SEGUNDO '1t., . :. {'-'::..]-. :--··s "--'. : .. , 
·,,, " ' l t"°" L..,_ s 'f.11,<,,,,"•· 

...... ~ . ~ 
Encomendar el cumplimiento de esta· determinación• a la Dirección Administrativa y 
Financiera y Departamento de Recursos Humanos de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ING. 
Rector de la U11iversidad 

JR 

-~.,,.----,- ' 

OZ ·vELASCO 
ltt-Y.niver9it/ad 
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RESOLUCIÓN Nº 32/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 28 de junio de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el Dr. GINO GONZALO MARTÍNEZ GUZMÁN, docente de la Facultad de Derecho, 
Ciencias Políticas y Sociales, ha solicitado licencia sin goce de haberes para poder 
ejercer el cargo de FISCAL DEL DISTRITO DE ORURO, según nombramiento emitido por 
la Fiscalía General del Estado. 

Que las disposiciones legales en vigencia reconocen la facultad de conceder licencias de 
esta naturaleza, para el ejercicio de cargos jerárquicos.,· 

. ~ 

Por tanto, S E 
. ·' ~\ .. .L-··· ., -• •.. ~:. ·.. ' .... 1 

.:t L..l /., ,~;-~ ._:_~-:-: ¡_} ;- ;! , :_ , PRIMERO 
1 ~ 1 ;i ,•, , 

Conceder licencia sin goce de haberes al docente de la Facultad de Derecho, Ciencias 
Políticas y Sociales, or: GINÓ . GONZALO _ MARTÍNEZ GUZMÁN, por el lapso 
comprendido entre el 16 d,e junio y el 31 de díciembre del año 2010, a fin de·.qúe pueda 
ejercer el cargo de Fiscal del Distrito de Oruro.- )1 · · 

~ ~~ ' '., 

SEGUNDO 
'-'·,·' 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y Decanato de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

JNG. 
Rector de la Universidad iversidad 

JR 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 
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RESOLUCIÓN Nº 31/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 28 de junio de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Universitario ha tomado conocimiento de la resolución 05/1 O 
del XXX CONGRESO NACIONAL DE LA CONFEDERACIÓN UNIVERSITARIA 
BOLIVIANA, realizada en la ciudad de Cochabamba, donde se acusa con términos 
irrespetuosos al Rector de la Universidad Técnica de Oruro de una supuesta intromisión 
en el proceso electoral cumplido en la Facultad de Ciencias de la Salud para la 
renovación de su Centro de Estudiant~ .~- .,_,.__..,..._ 

¡t-· 

Que, mediante la intervención de muchos de los 'consejeros que integran el Honorable 
Consejo Universitario, se ha . e~tagl~q~ o :.91.Je · lg~( .~ cys¡:¡ciones contra el Rector de la 
Universidad carecen de veracidad, pu'esto que ha quedado demostrado fehacientemente 
que el Rector de esta Casa·ae Estudios Superiores no ha tenido ninguna participación de 
dicho proceso electoral de 11os estudiantes _de la carrerca de Ci~ncias de la Salud. 

.. ' •.:. ¡ • 

t i~ .. ,' ' . 

Que, además, el Comité El,ectoral Institucional de-~la- Universidad Técnica de .Oruro, 
mediante la participación ae su•f?residente , lng. Hugo Román Arequipa, ha ratificado la 
conducta del Rector de la Universidad que, én todo momento ha demostrado .r~speto a la 
libertad de elección que tienen cada uno de los estamentos, evitando cualquier ingerencia 
de esa naturaleza. ~ ,. ~,.J ·· :· · ·. · · · · · 

·- ... \ 
1 

Por tanto, =S...;;E=--__,;;.,.R'""'E=---S ____ U ___ E;;;;..;;;;L .... V.;;.... -=E : 
, .. .,,.. 

PRIMERO Rechazar por unanimidad las acusaciones vertidas contra el magnífico 
Rector de la Universidad Técnica de Oruro, lng. DAVID EMILIO ISMAEL 

ROJAS, contenidas en la resolución Nº 5/1 O del XXX Congreso' Nacional de la 
Confederación Universitaria Boliviana, por supuesta intromisión en las elecciones para la 
renovación del Centro de Estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

SEGUNDO Remitir esta determinación a la próxima Conferencia Nªcional d& Univer-
sidades, reclamando por la ligereza demostrada en el . desarrollo del 

indicado congreso universitario al adoptar algunas determinaciones que, como en el 
presente caso, mellan la dignidad de una autoridad universitaria, en base a denuncias 
absolutamente falsas . 

TERCERO Declarar que el Honorable Consejo Universitario adop~ará todas las medi-
das necesarias para exigir respeto a la AUTONOMIA de que . goza la 

Universidad Técnica de Oruro contra intromisiones infundadas como la que se denuncia. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

LIC. OSCAR GONZ V ÁSQUEZ 
Presidente a.i. de. H.C. . 

JR 
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RESOLUCIÓN Nº 30/10 . 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 28 de junio de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el Decanato de la Facultad Nacional de Ingeniería, mediante nota FNI Nº 547/10, 
solicita al Honorable Consejo Universitario autorización de viaje a favor de su docente, Dr. 
lng. ANTONIO SALAS CASADO, quien debe participar en la 1ª Jornada MASyS de la 
Red de Estudios Ambientales en Minería, que tendrá lugar en la ciudad de Ayacucho
Perú , entre el 29 de junio y el 6 de julio de 201 O. 

Que el indicado evento reviste importancia\ ~araf la ~ a¿ultad Nacional de Ingeniería, por la 
temática a ser abordada en el mjsmo, por lo que sé ha visto la conveniencia de autorizar 
el viaje del Dr. Salas Casado. , './·v.._,.T· _..,,t .... \~ --:-,.1,i.- , 

✓ .. le· 'I<,,.,.....- .. ....., .,_ 
.. ,. ·" 'ir";¡, ~ .... , \ 

... ' i J. i~.,. _., . ' . . .~ -\ , ... .. 

Por tanto, 

ÚNICO 

SE R E S U E L V E ;-. ,1 1 ,t.rr-,_:1 

1 . • • ·, '> ~~ ( ~ 1 
... ':i(,~ 

/1 ·1· ~ . -t., ;;- ,:.., 
~,., ' 2.l ., ~ .. ,,,. -·~"''w• 

; ·••.:."'~-- .'J 

Autorizar el viaje del Dr~ lng. At-,,ITONIO SALAS C~SADO, docente de la _carrera de 
Ingeniería Metalúrgica, del!;)endi~nt~~ d~·. lél~fa9ultad Nacional de Ingeniería, a la -CiLJ..dad de 
Ayacucho - Perú, para participar. en la 1ª Jornad~ MASyS de la Red d~ Estudios 
Ambientales en Minería, entre el 29 de junio y el 6 de julio de 2010 . 

JNG. 

JR 

.... . ..--
Hágase conocer, cúmplase y archivese. 

ID EMILIO ISMAEL ROJAS 
Rector de la U11iversidad 
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RESOLUCIÓN Nº 29/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 28 de junio de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Consejo Universitario, mediante resolución Nº 7/09, ha concedido 
licencia indefinida al lng. PABLO ZUBIETA ARCE, en su condición de docente de la 
Facultad Nacional de Ingeniería. 

Que el nombrado docente ha solicitado ampliación de dicha licencia, por haber asumido el 
cargo de Gerente General de la Compañía Logistica de Hidrocarburos Boliviana, 
dependiente de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Ampliar los alcances de la' Resolución HCU Nº 7 /09, concediendo licencia sin goce de 
haberes al lng. PABLO ZUBIETA ARCE, en su condición de docente de la Facultad 
Nacional de Ingeniería, hasta el 31 de diciembre de 201 O. 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y Decanato de la Facultad Nacional de Ingeniería. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

lb?! 
JNG. 'ÍJJl. VJD-'EMJLJO ISMAEL ROJAS 

Rector de la Universidad 

JR 
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RESOLUCIÓN Nº 28/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 14 de junio de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, el Honorable Consejo Universitario, en su ~esión de la fecha, ha aprobado por unanimidad el 
nuevo REGLAMENTO DE ELECCIONES DE AUTORIDADES UNIVERSITARIAS Y REGLAMEN
TO DEL COMITÉ ELECTORAL INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO. 

Que, existiendo necesidad de convocar a elecciones universitarias en forma inmediata para que las 
unidades facultativas puedan contar con nuevas autoridades titulares, se ha 
necesidad de iniciar la implementación de uni calei1d'arlo''eléctoral para el efecto . 

. , :~ . 

Por tanto, 

...... ~. ; ' -·: 
~ l • 

l , ¡ ..... ,; ¡, •' •• j 
R E S U E ~ ,,l E-~·:, ~ .. I!-~; · . SE 

.{ , ,' .:ti~ 

considerado la 

PRIMERO Aprobar el siguiente calendar io electoral _para ·1a realización de elecciones 
en la Universidad Técnica de Oruro: ; ' , 

..._ / t{ ;.~1 , .r ;.,••' -~ ,i:' • 
f \ - • ,;,, · ... ,:..-"~ .... 

Facultad Nacional de lngenieria: ,- :· · ·· 
Elección de autoridades facultativas. qireq!ores. ~e .c¡¡i~rera y jefes, de depto.: 29 de junio de 201 O 

~ j , , I ~ ( L 1 • • 

Facultad de Derecho, Ciencias Políticas.y Sociales: "f·.,.._., ~ 
Elección de autoridades facultativ~s y dire·c.tores de carrer~: 23 de julio de 201 O. 

•. 
Universidad Técnica de Oruro: -~· 
Elección de Rector y Vicerrector de la Universi_dad: ,. ., 27 de agosto de 201 O. 

~ • .H., 1 .. ' ~ ':/, 

SEGUNDO Con carácter excepcio~al y sólo en lal.pr~se~t·~ ocasión, el Comité Electoral 
Institucional de la Universidad programará un plazo de QUINCE OiAS entre 

la emisión de la convocatoria y el cierre de inscripción de postulaciones. · · 

TERCERO 

ING. 

JR 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Comité Electoral 
Institucional de la Universidad. 

Hágase conocer. cúmplase y archívese. 
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RESOLUCIÓN Nº 27/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 14 de junio de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, en el Honorable Consejo Universitario se ha analizado la importancia y 
necesidad de aprobar, con la mayor urgencia pos ible, un nuevo reg lamento 
electoral que viabilice la realización de elecciones universitarias para designar 
autoridades titulares, tanto para las unidades facultativas que en este momento se 
hallan con autoridades interinas, así como para las autoridades universitarias y de 
estamento. ~-· ..;;••ú- ~~ • ..• 

p:;,,t' -t : f'l ~ 'i 

Que, por ese motivo, se ha_ dete~minado ~0meter a revisión el anterior reg lamento 
electoral, el mismo que l)á sido .Paf cialmente mo .dificado para garantizar que las 
próximas elecciones universit~rja''s tengan resultadós rn~.s efectivos . 

,.. .. t-t· -_;• .;•~- - •--~ ¡.¡>~ ;: .-
r t . •, ,. ,,.. ~4 

Por tanto, s E R'E's U..E LV E:... ~ 
.... _:~~ ~ 

¡ .n; t1 · "' :. -~ 

PRIMERO ~- f ~ ~ : f,.,1I;i~:1•~~:~.:<,~:;~ ,{: 
. ,.~ .;· ~- . : , .. 

Aprobar por unanimidad .~ el ~nuevo REGLAMENTO DE ELECCIONES DE 
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS Y REGLAMENTO. DEL COMITÉ ELECTORAL 
INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIOAD TECNICA ,OE ORURO, documento q·ue cuenta 
con 9 capítulos y 66 artículos:· disponiéndose su inmediata y obl igator ia ap-licación 
en todo el ámbito de la Universidad Técnica de _O~_uro: . 

SEGUNDO 
•• !. 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación a la Secretaría General de la 
Universidad, Comité Electoral Institucional y decanatos de las facultades. 
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RESOLUCIÓN Nº 25/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 24 de mayo de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que en los pasados días se ha dado cuenta de algunas acciones de intervenciones a las 
oficinas destinadas a la Federación Universitaria Local, por parte de grupos de 
estudiantes, bajo argumentos que no justificé:,n la comisión de hechos de esa naturaleza. 

Que el sistema autónomo de la Universidad Boliviana cuenta con disposiciones en 
vigencia que rechazan acciones de esa naturaleza y disponen la aplicación de sanciones 
a todos cuantos incurrieran en los mismos. 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Disponer que el Departamento Legal de la Universidad inicie un sumario internó para 
identificar a todos los estudiantes universitarios que participaron en días pasados en las 
acciones de intervención a las dependencias asignadas a la Federación Universitaria 
Local. 

SEGUNDO 

Su informe de conclusiones será elevado con la mayor celeridad posible a conocimiento 
del Honorable Consejo Universitario para !a adopción de las medidas consiguientes. 

Hágase conocer, cúmplase y g.1'..GAÍVése. 

/J~ 
1Kf;;;EMILI~ ISMAEL ROJAS 

Rector de la Universidad 

JR. 

·- _.--; 
'~~ ~,.,,~~!2'~. . 

-~-=--~ÚLAR:Áoz VELASC:0-
Secretario General de.la Universidad 
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RESOLUCIÓN Nº 24/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 24 de mé;.yo de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que con alguna frecuencia se presentan problemas con algunos docentes de las distintas 
unidades facultativas, emergentes de retrasos en el procesamiento de nombramientos o 
remisión de planillas de asistencia al Departamento de Recursos Humanos, para la 
oportuna elaboración de las planillas mensuales de pago. 

Dichas dificultades, si bien no son directamEmte atribuibles a los docentes, tienen que ver 
con inconvenientes propios de la iniciación de actividades académicas, ya sean anuales o 
semestrales, que merecen ser considerados con cierta tolerancia. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Disponer que, a partir de la presente gestión académica, todas las unidades facultativas 
deben presentar sus nóminas de designaciones docentes por lo menos. ton DOS 
semanas de anticipación a la fecha oficial de inicio de las actividades académic;;as, ya 
sean períodos anuales o semestrales, a fin de que la Dirección Académica de la 
Universidad pueda procesar con oportunidad cada uno de los nombramiento.s docentes. 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta daterminación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y decanatos de las distintas unidades facultativas. 

I 
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RESOLUCIÓN Nº 23/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 24 de mayo de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que un grupo de docentes pertenecientes a la Facultad de Ciencias Económicas, 
Financieras y Administrativas vienen tropezando con dificultades para el cobro de sus 
haberes correspondientes al mes de febrero de la presente gestión, debido a que no se 
presentaron en forma oportuna las listas de nombramientos y planillas de asistencia 
debidamente firmadas. 

Que, al haberse establecido que los indicados docentes cumplieron con sus obligaciones 
académicas, la Jefatura Departamental de Trabajo también ha emitido criterio favorable a 
la atención de esa demanda de pago 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Con carácter excepcional se dispone el pago de la planilla rezagada de haberes al 
personal docente de la Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y A<;:lministrativas, 
correspondiente al mes de febrero del año 2010. 

SEGUNDO 

La Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad procesará el pago 
correspondiente, con la mayor celeridad posible. - -. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Rector de la Universidad 

JR. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
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RESOLUCIÓN Nº 23/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 24 de mayo de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que un grupo de docentes pertenecientes a la Facultad de Ciencias Económicas, 
Financieras y Administrativas vienen tropezando con dificultades para el cobro de sus 
haberes correspondientes al mes de febrero de la presente gestión, debido a que no se 
presentaron en forma oportuna las listas de nombramientos y planillas de asistencia 
debidamente firmadas. 

Que, al haberse establecido que los indicados docentes cumplieron con sus obligaciones 
académicas, la Jefatura Departamental de Trabajo también ha emitido criterio favorable a 
la atención de esa demanda de pago 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Con carácter excepcional se dispone el pago de la planilla rezagada de haberes al 
personal docente de la Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y Administrativas, 
correspondiente al mes de febrero del año 201 O. 

SEGUNDO 

La Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad procesará el pago 
correspondiente, con la mayor celeridad posible. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Rector de la Universidad 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 22/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de mayo de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección General de Educación Superior Universitaria, dependiente del Ministerio 
de Educación, ha hecho conocer a la Universidad Técnica que los docentes ingenieros 
Ramiro Franz Aliendre García y José Luis Zamorano Escalante, han sido seleccionados 
para participar en los nuevos eventos de capacitación internacional programados para 
esta gestión, en calidad de PARES EVALUADORES . 

• ,;I' 1l, 

Que, el Taller Regional de Capac~ación ~e F?~re~ .. g·va uadores de Carreras de Ingeniería, 
programado para el efecto, se réalizéirá~en la d Ltiad de Montevideo - Uruguay, debiendo 

,.., ... ,-,1',., .,..~ t , ., ,.._ 

los nombrados profesionalesF 1aiar a e§~•ciudad entre .• e,I 3 y él 7 de mayo de 2010. 
~ .• / . .,,..., • ,r 

Que el Honorable Cdnsej~ \Jní°vl~ít~rio, _t~~ ·,-~~~:iesi~} '·a¿ 1a f cha ha aprobado la 
reformulación del PLAN OPE:'RA°""TIVO ANILJAL de ta) Upiver.sidaéí Técn'ica de Oruro, para la 
presente gestión, que corítempl ~ da~fos·~~·e·e§a natuJ-~t~zal 'cdn 1cargo a recursos del IDH. 

' 1 , __ , • ~-
\ - ~ 0 

C,: !l.: • ~; ·•· 
-·• 

Por tanto, SE RE · ·, ::: · '•: · 
••-"\ -> - ,j, . J' 4 ~1 '-. ~ :I' ;! r~· 

\ ,&.. , .J. ; . . ~,. - . ~; 
l ,v , . ,, •. ·" ' ~ • ~,,,_ . 

Y'~ '4 .;J·,_, . ~•. r ""- ~ -
~ , . . PRIMERO 

>. . : l'llL\l,1 ,. 

Autorizar el viaje de los ingeriierós'"'Rarpíro Fra~;r Aliehdre Ga'rcía y José Luis Zamorano 
Escalante, ambos docentes de· 1ª- ,:'fac'ultad~ Nacional de lrlgeniería, a la ciudad de 
Montevideo - Uruguay, del 3 al 7 de mayo en curso, P..,a.ra participar en el Taller Regional 
de Capacitación de Pares Evaluadore~ .. de 'Carreras de Ingeniería, según invitación 
cursada por la Dirección General de Educación Superior universitaria del Ministerio de 
Educación. 

SEGUNDO 

La Dirección Administrativa y Financiera 'elaborará la respectiva planilla de viáticos, con 
sujeción a la escala vigente, con cargo a recursos del IDH. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Rector de la Universidad 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 22/1 0. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de mayo de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección General de Educación Superior Universitaria, dependiente del Ministerio 
de Educación, ha hecho conocer a la Universidad Técnica que los docentes ingenieros 
Ramiro Franz Aliendre García y josé Luis Zamorano Escalante, han sido seleccionados 
para participar en los nuevos eventos de capacitación internacional programados para 
esta gestión, en calidad de PARES EVALUADORES . 

. ..,• .1 ...... -..~ ~ 

Que, el Taller Regional de Capacitación de Pares Evajuadores de Carreras de Ingeniería, 
programado para el efecto, se r,eáliza~á en li:i ciµdqi;J de Montevideo - Uruguay, debiendo 
los nombrados profesionale\ viajar a es~ .. ciudad entre ~J-'3 y el 7 de mayo de 201 O. 

' ~ 

Que el Honorable Consejo Universitario, en su sesión de la fecha ha aprobado la 
reformulación del PLAN OPERATIVO ANUAL de la Upiversidad Técnica de Oruro, para la 
presente gestión, que contempla ~astos de esa naturaleza, con cargo a recursos del IDH. 

Por tanto, 5 E RESUELVE: · 

PRIMERO 
,' 

Autorizar el viaje de los ingenieros Ramiro Franz Aliendre García y José_ Luis Zamorano 
Escalante, ambos docentes de la Facultad Nacional de Ingeniería, a la ciudad de 
Montevideo - Uruguay, del 3 al 7 de mayo en curso, _para participar en el Taller Regional 
de Capacitación de Pares Evaluadores de Carreras de Ingeniería, según invitación 
cursada por la Dirección General de Educación Superior universitaria del Mir:i isterio de 
Educación. · 

SEGUNDO 

La Dirección Administrativa y Financiera elaborará la respectiva planill~ .de viáticos, con 
sujeción a la escala vigente, con cargo a recursos del 1.PH. · 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

IN~ ISMAEL ROJAS 
Rector <le la Universidad 

JR 
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RESOLUCIÓN Nº 21/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de mayo de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que la señora lng. ORIETT A JULIANA BLACUTT YUCRA ha sido favorecida con una 
beca del programa ERASMUS f\!IUNDUS, para realizar estudios de postgrado a nivel de 
maestría, en materia de prevención de riesgos laborales. 

Que la señora lng. ORIETTA JULIANA BLACUTT YUCRA desempeña el cargo de Jefe de 
Laboratorio de la carrera de Ingeniería ln'dusfri,al, dependiente de la Facultad Nacional de 
Ingeniería. ] ~, -"· ., 

--... ~ ,t>\ 

Que el Honorable Consejo Fa la"Facultad Na~ional de Ingeniería, ha emitido la 
resolución Nº 47/10, soli e~.,ara oria de •cmmisió17,, a (avor de la indicada docente, 
por el lapso comprendi ✓3o ·a to de 201 0'y el 30 de junio de 2011 . 

Por tanto, SE 
R ~ : . '~~.\\~ · ¡ 

PRIMERO 

Declarar a la docente universit~ ia·, lng. ORIETTA JULIANA BLACUTT YUCRA, en 
comisión de estudios, sin gocl de ..,haber~s', ··pót .el apso comprendido entre el 30 de 
agosto de 2010 y el 30 de junio ae 201 , a fin de posibilitar sú participación en el curso de 
postgrado a nivel de maestría, en ni'ateria de pr'bvención de riesgos laborales, dentro del 
programa ERASMUS MUNDUS. .• ' 

~'. 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
. Académica y Decanato de la Facultad Nacional de Ingeniería. 

JR. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

A VID EMILIO ISMAEL ROJAS 
Rector de la Universidad 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100 - Casilla 49 - Fax 5242215 

Email: ractorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 21/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de mayo de 201 O 

CONSIDERANDO 

Que la señora lng. ORIETT A JULIANA BLACUTT YUCRA ha sido favorecida con una 
beca del programa ERASMUS MUNDUS, para realizar estudios de postgrado a nivel de 
maestría, en materia de prevención de riesgos laborales. 

Que la señora lng. ORIETT A JULIANA BLACUTT YUCRA desempeña el cargo de Jefe de 
Laboratorio de la carrera de Ingeniería lnefustríál, dependiente de la Facultad Nacional de 
Ingeniería. .,.. .. , '¼ .. , •• ( / • • 

. ' l 
_.olo \ • - ...... • ,, .) • 

Que el Honorable Consejo f,acultativp qe la Facultad acional de Ingeniería, ha emitido la 
resolución Nº 47/10, solicita{1do declaratoria de comisión a favor de la indicada docente, 
por el lapso comprendido entre,,el 30 de_ agosto de 201 O y el 30 de junio de 2011 . 

, .... í ·, • -., i , .1-

L . - -;.., . ·_, 
Por tanto, S E RE SU E LV E ':·-~. ~·--- ,. 

PRIMERO e ' ·~ 1::·'.1 . ' ,;¡. ,. 
) . ' ~ i' ! • ,, · -,. • .. ,. ,. . .... -'\ . : : ¡' 

..._... :,- ·· ... .- .. 
Declarar a la docente universitaria, lng. ORIETTA JULIANA BLACUTT -· YUCRA, en 
comisión de estudios, sin goce-de haberes, por el lapso comprendido entre. el 30 de 
agosto de 201 O y el 30 de junio de 201.1, a fin de posibilitar su participación en el curso de 
postgrado a nivel de maestría, en materia de prevención de riesgos laborales, dentro del 
programa ERASMUS MUNDUS. .,..,, ,,_ .. ..,.,.,,,. 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica y Decanato de la Facultad Nacional de Ingeniería. 

JR 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

A VID ENlJLIO ISMAEL ROJAS 
Rector ,Je la Universitlad 
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RESOLUCIÓN Nº 20/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de mayo de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, en el "Modelo Académico Vivo" publicado en 1991 el Dr. Raúl Aráoz Velasco decía : 
"PROPONGO, DENTRO DEL OBJETO DE TRANSFORMACIÓN: EL DESARROLLO DE 
ORURO, EL SIGUIENTE TRABAJO: PROG.RAMA DE ARBORIZACIÓN DE ORURO, sujeto 
a las siguientes fases: Objetivos: Llenar de árboles y mejorar las condiciones de vida de 
Oruro". (página102) 

Que el árbol es la principal fuente de la vida en el planeta tierra. 

Que, en épocas prehispánicas, Oruro estaba lleno de bosques de queñua, thola y otras 
especies similares. 

Que el programa de arborización se ubica dentro de los campos del proceso enseñanza y 
aprendizaje, investigación científica e interacción social de la Un_iversidad Técnica de Oruro. 

Que, de acuerdo al Art.6 del Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana, la Universidad 
"Es científica, porque utiliza los adelantos de la ciencia y la tecnología alcanzados por la 
humanidad, adecuándolos a nuestra realidad ... " 

Que, de acuerdo al Art.9 del citado Estatutó:"Son fines de la Universidad Pública Boliviana, 
entre otros: b) Formar profesionales idóneos en todas las áreas del conocimiento científico, 
humanístico, tecnológico y cultural, que respondan a las necesidades del desarrollo nacional 
y regional y estén dotados de conciencia crítica". 

Que el programa de arborización de Oruro debe realizarse aplicando el método de 
investigación-acción; esto quiere decir que los docentes, estudiantes y personal 
administrativo para plantar, cuidar y hacer crecer las plantas, deben realizar una determinada 
y pertinente investigación científica, cuyos resultados deben aplicar en el Programa e 
informar de este trabajo a la universidad y a_ la sociedad. 

Que, anualmente cada estudiante debe plantar, cuidar y hacer crecer de 2 a 5 plantas, 
prioritariamente alrededor de la ciudad de Oruro para crear un cerco vivo a la misma o en los 
parques, plazas, en las calles, en las comunidades, en los municipios, en las provincias o en 
las casas, de acuerdo a un proyecto a elaborarse. 

Que el personal docente y administrativo podrá sumarse voluntariamente a este programa. 

Que, por el calentamiento global, el planeta tierra se encue□tra en peligro de existencia, por 
lo que se realizan esfuerzos internacionale~ y nacionales para conservar la vida en la tierra. 

Que la Universidad Técnica de Oruro con el Programa de Arborización se suma a los 
esfuerzos nacionales e internacionales de trabajar para conservar el medio ambiente sano. 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Se aprueba el PROGRAMA DE ARBORIZACION DE ORURO, presentado por el señor 
Secretario General de la Universidad. 
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SEGUNDO 

Se dispone que todos los estudiantes universitarios de la Universidad Técnica de Oruro 
deben plantar y hacer crecer de dos a cinco plantas, en la forma a establecerse en el 
correspondiente proyecto. 

TERCERO 

Se dispone la elaboración de un proyecto de mejor aprovechamiento del agua en Oruro, 
incluyendo las aguas servidas tratadas, que cumplan los requisitos analíticos para utilizar en 
riego. 

CUARTO 

Se dispone que la Facultad Nacional de Ingeniería, la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias y otras, elaboren en el menor tiempo posible, los proyectos necesarios para el 
cumplimiento de este plan. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

JR. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100 - Casilla 49- Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 20/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de mayo de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, en el "Modelo Académico Vivo" publicado en 1991 el Dr. Raúl Aráoz Velasco decía: 
"PROPONGO, DENTRO DEL OBJETO DE TRANSFORMACIÓN: EL DESARROLLO DE 
ORURO, EL SIGUIENTE TRABAJO: PROGRAMA DE ARBORIZACIÓN DE ORURO, sujeto 
a las siguientes fases: Objetivos: Llenar de árboles y mejorar las condiciones de vida de 
Oruro". (página102} 

Que el árbol es la principal fuente de la vida en el planeta tierra . 

Que, en épocas prehispánicas, Oruro estaba lleno de bosques de queñua, thola y otras 
especies similares. 

Que el programa de arborización se ubica dentro de los campos del proceso enseñanza y 
aprendizaje, investigación científica e interacción social de la Universidad Técnica de Oruro. 

Que, de acuerdo al Art.6 del Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana, la Universidad 
"Es científica, porque utiliza los adelantos de la ciencia y la tecnología alcanzados por la 
humanidad, adecuándolos a nuestra realidad .. . " · 

Que, de acuerdo al Art.9 del citado Estatuto:"Son fines de la Universidad Pública Boliviana, 
entre otros: b) Formar profesionales idóneos en todas las áreas del conocimiento cíentífico, 
humanístico, tecnológico y cultural, que respondan a las necesidades del desarrollo nacional 
y regional y estén dotados de conciencia crítica" . 

Que el programa de arborización de Oruro debe realizarse aplicando el método de 
investigación-acción; esto quiere decir que los docentes, estudiantes y personal 
administrativo para plantar, cuidar y hacer crecer las plantas, deben realizar una determinada 
y pertinente investigación científica, cuyos resultados deben aplicar en el Programa e 
informar de este trabajo a la universidad y a la sociedad. 

Que, anualmente cada estudiante debe plantar, cuidar y hacer crecer de 2 a 5 plantas, 
prioritariamente alrededor de la ciudad de Oruro para crear un cerco vivo a la misma o en los 
parques, plazas, en las calles, en las comunidades, en los municipios, en las provincias o en 
las casas, de acuerdo a un proyecto a elaborarse. 

Que el personal docente y administrativo podrá sumarse voluntariamente a este programa. 

Que, por el calentamiento global, el planeta tierra se encueatra en peligro d~ existen~ia, por 
lo que se realizan esfuerzos internacionales y nacionales para conservar la vida en la tierra. 

Que la Universidad Técnica de Oruro con el Programa de Arborización se suma a los 
esfuerzos nacionales e internacionales de trabajar para conservar el medio ambiente sano. 

Por tanto, ~S....:E:.-......:..:R~E::....;::S;_.U~E::;...=L_V_E : 

PRIMERO 

Se aprueba el PROGRAMA DE ARBORIZACION DE ORURO, presentado por el señor 

Secretario General de la Universidad. 
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SEGUNDO 

Se dispone que todos los estudiantes universitarios de la Universidad Técnica de Oruro 
deben plantar y hacer crecer de dos a cinco plantas, en la forma a establecerse en el 
correspondiente proyecto. 

TERCERO 

Se dispone la elaboración de un proyecto de mejor aprovechamiento del agua en Oruro, 
incluyendo las aguas servidas tratadas, que cumplan los requisitos analíticos para utilizar en 
riego. 

CUARTO 

Se dispone que la Facultad Nacional de Ingeniería, la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias y otras, elaboren en el menor tiempo posible, los proyectos necesarios para el 
cumplimiento de este plan. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

JR. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 19/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de mayo de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que un grupo de diez estudiantes pertenecientes a la FACUL TAO DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS ha viajado a la ciudad de Arica
Chile para encauzar diversas gestiones ante autoridades de la Universidad Tarapacá de 
esa ciudad, con autorización del decanato de esa unidad facultativa. 

Que el Decanato de la Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y Administrativas 
ha solicitado al Rectorado de la Universidad que se les conceda reintegro de viáticos y 
pasajes a favor de los diez estudiantes pertenecientes a las distintas carreras que 
integran esa unidad académica. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Disponer que se reembolse los gastos de pasajes y viáticos a un grupo de diez 
estudiantes que viajaron a la ciudad de Arica - Chile, para encauzar gestiones de- interés 
facultativo, con autoridades de la Universidad Tarapacá de esa ciudad, conforme a la 
siguiente relación: 

SEGUNDO 

Univ. Jesús Lucas Laura 
Univ. Amilcar O. Tapia Quiroz 
Univ. Pamela Agno Miranda 
un·iv. Richard Ávila 
Univ. Fabiola Balcazar Gutiérrez 

Univ. Daniela Ágreda Peña 
Univ. Osvaldo Rocha Estrada. 
Univ. José Luis Mendizábal 
Univ. René Almanza Ganci 
Univ. Daniel Arcos. 

La Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad elaborará planilla de viáticos, 
por el lapso de cuatro días (30 de marzo al 2 de abril/201 O), con sujeción a escala vigente, 
con cargo a sus aportes facultativos. 

JR 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

AVID EMILIO JSMAEL ROJAS 
Rector de la Universidad 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nª 5715 
Teléfono 5250100 - Casilla 49 - Fax 5242215 

Ernail: rectorado@uto.edu .bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 19/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de mayo de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que un grupo de diez estudiantes pertenecientes a la FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS ha viajado a la ciudad de Arica
Chile para encauzar diversas gestiones ante autoridades de la Universidad Tarapacá de 
esa ciudad, con autorización del decanato de esa unidad facultativa. 

Que el Decanato de la Facultad de Ciencias Económicas, Financieras y Administrativas 
ha solicitado al Rectorado de la Universidad que se les conceda reintegro de viáticos y 
pasajes a favor de los diez estudiantes pertenecientes a las distintas carreras que 
integran esa unidad académica. 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

l , 

Disponer que se reembolse los gastos de pasajes y viáticos a un grupo de diez 
estudiantes que viajaron a la ciudad de Arica - Chile, para encauzar gestiones de interés 
facultativo, con autoridades de la Universidad Tarapacá de esa ciudad, conforme a la 
siguiente relación: 

SEGUNDO 

Univ. Jesús Lucas Laura 
Univ. Amilcar O. Tapia Quiroz 
Univ. Pamela Agno Miranda 
Univ. Richard Ávila 
Univ. Fabiola Balcazar Gutiérrez 

Univ. Daniela Ágreda Peña 
Univ. Osvaldo Rocha Estrada . 
Univ. José Luis Mendizábal 
Univ. René Almanza Ganci 
Univ. Daniel Arcos. 

La Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad elaborará planilla de viáticos, 
por el lapso de cuatro días (30 de marzo al 2 de abril/201 O), con sujeción a escala vigente, 
con cargo a sus aportes facultativos. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

JN, . A VID EMILIO ISMAEL ROJAS 
Rector de la Universidad 

JR. 
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RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
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RESOLUCIÓN Nº 18/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de mayo de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Departamento de Oruro, a través de un referéndum realizado el pasado año, ha 
expresado su voluntad de asumir la autonomía departamental como modalidad de 
gobierno, por convenir más a sus expectativas de desarrollo regional. 

Que, para implementar esa nueva modalidad de gobierno departamental, es necesario 
analizar y compatibilizar todos los deté;llles ·'-earactefístiQas que deben ser plasmados en 
un ESTATUTO AUTONÓMICO que ,~eb.éexP,résat ÍD'l ideales y aspiraciones del pueblo 
de Oruro. . "' ' f .~ •' · L~ 7 l ,. · · 

i · (:1· v· .\ l.,,,,. , ..... 1-oi •••. • , 'l',.,. 
11, '• ' ' r /U -.',.:. • t ·..;a. 

Que es deber de la Univers1dad~ ~cnica' de Oruro partici~ar ~c:tivamente en ese proceso, 
orientando y aportando con ideas st,Jstel')tableS' a todos cuantos tienen interés en contribuir 
a que el ESTATUTO AUií<f NÓfJ'S9 <;l~[: De,p~rt~~~nto -?e • C>ruro pueda reflejar su real 
anhelo de progreso. · •~ ¡· .. , \ , . , ....... -:.-.:. · ,,: ~ , 

,, :.,_- _...,..,~ ... ; - :- ·j 
~ ,· ~· ~ ~ ' . . -:~ . .r-·~:·J 

S E R E, C!-'u b ~ •;'.; V~E:;,·;' .. '. . ..· ··· ...... ,., .- ·: '-/·. ,I i'. -~ • Por tanto, '"' e_ L: . ,.~. , , .-•· 1 ~- , _ ; J ~-
' ~1 v. - ..:._· :i • ''r.!. ". • .. \ f • ~ J- l 

PRIMERO Constituir ~ a .,,,iricfrñ i,si◊,'.;~-~ltldi~clbli~r;~ · de t~abaj~ sobre AUTONOMÍA 
DEPARTAMENTA[, la que ·estará integrada por dos docentes y dos 

estudiantes de cada una de las siete¡ facultades que i11tegran la Universidad Técnica de 
Oruro, además de dos representantes der Sindicato d~ Trabajadores Administrativos .. 

... .,, .. 

SEGUNDO La coordinación del trabaj0 que debé realizar la indicada comisión, queda 
encomendada al señor Secretario General de la Universidad, Dr. Raúl 

Aráoz Velasco. 

TERCERO Se declara en comisión con goce de haberes a los docentes y representan-
tes de SINTRAUTO, en las horas y el tiempo que realicen este trabajo, 

además de licencia a los estudiantes. 

CUARTO . La Universidad extenderá certificados con valor académico y un puntaje 
para la evaluación docente y de valor curricular para todos los participantes. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

JNG. 
Rector de la Universidad 

JR. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RE~TORADO 
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RESOLUCIÓN Nº 18/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de ma~¡o de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el Departamento de Oruro, a través de un referéndum realizado el pasado año, ha 
expresado su voluntad de asumir la autonomía departamental como modalidad de 
gobierno, por convenir más a sus expectativas de desarrollo regional. 

Que, para implementar esa nueva modalidad de gobierno departamental, es necesario 
analizar y compatibilizar todos los detalles y caracte'r'ísticas que deben ser plasmados en 
un ESTATUTO AUTONÓMICO que. debe expre~ar lqs ideales y aspiraciones del pueblo 
d·e Oruro. · l '' ; .,, .. · · I• '.; ll¡ 

·"' ' {;. ,,;._ ... ,,_ 

Que es deber de la Universidad Técnica de Oruro participar activamente en ese proceso, 
orientando y aportando cqn ideas sus_tentables a todos cuantos tienen interés en contribuir 
a que el ESTATUTO AUTONÓMICO del .Departam~nto de Oruro pueda reflejar su real 
anhelo de progreso. : ? -· ,. . ~,.._ 

.. u 1 

. 1': ' ~ 
¡'. . 

Por tanto, SE R E S U E L V E : . :,· ... :· 

' ,,,,µ~ , -.--- ...... , 
PRIMERO Constituir una ·comisión multidisciplinaria de trabajo sobre AUTONOMIA 

DEPARTAMENTAL, fa que estará integrada por dos docent~s y dos 
estudiantes de cada una de las siete facultades que integran la Universidad Técnica de 
Oruro, además de dos representantes del Sindicato de Trabajadores Administrativos. 

' . 
~--•, 

SEGUNDO La coordinación del trabajo que ·debe r~alizar la indicada comisión, queda 
encomendada al señor Secretario General de la Universid~d. Dr. Raúl 

Aráoz Velasco. 

TERCERO Se declara en comisión con goce de haberes a los docentes y representan-
tes de SINTRAUTO, en las horas y el tiempo que realicen este trabajo, 

además de licencia a los estudiantes. 

CUARTO La Universidad extenderá certificados con valor académico y un puntaje 
para la evaluación docente y de valor curricular para todos los participantes. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ING.i::~ISMAEL ROJAS 
Rector de la Universidad 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 17/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de mayo de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el XI CONGRESO NACIONAL DE UNIVERSIDADES se ha realizado en la ciudad de 
Oruro, del 15 al 20 de junio de 2009, evento en el cual se han analizado y aprobado 
numerosas resoluciones que norman el quehacer académico en el Sistema de la 
Universidad Boliviana. 

Por tanto, SE 

ÚNICO 

JR. / 
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RESOLUCIÓN Nº 17/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de mayo de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el XI CONGRESO NACIONAL DE UNIVERSIDADES se ha realizado en la ciudad de 
Oruro, del 15 al 20 de junio de 2009, evento en el cual se han analizado y aprobado 
numerosas resoluciones que norman el quehacer académico en el Sistema de la 
Universidad Boliviana. 

Que es necesario homologar tales disposicjones, a fin de viabilizar su aplicación al interior 
de la Universidad Técnica de Oruro. • ~ i-·-í r'} ., · 

,J ··; [' t.... . 
~• ···"~ --._ I 

) ,,__ .... .,... t"~ ---...iJ .. ~ 

Por tanto, S E R E S U E L V E' : -....( , \: ,., 
¡ '"-... ..,, ... .,.._. 
' ,11 ~- .r : . -· 

l , · / C ··~·1
• ' ... ·:, . 

• ; t, ¡ · -~ f; -: .,. 
ÚNICO 

Homologar todas las resoluciones · que han · sido aprobadas en el XI CONGRESO 
NACIONAL DE UNIVERSIDADli:3, por tratarse de disposiciones de obligatoria aplicación 
en todo el ámbito del Sistema de Universidades Públicas de Bolivia. ,, ·· · 

' '\...) •• ¿t• ~5~ _1: . 

Hágase ·conocer, cúmplase y archívese. 

~ 
JNG. DA VID EMILIO JSMAEL ROJAS 

Rector de la Universidad 

JR 

/ 
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RESOLUCIÓN Nº 16/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de mayo de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, atendiendo distintas solicitudes escritas cursadas al Rectorado de la Universidad, es 
necesario disponer la reformulación del · PLAN OPERATIVO ANUAL, para adecuar cada 
uno de los gastos que deben ser cubiertos con recursos del Impuesto Directo a los 
Hidrocarburos para la ejecución de distintas obras y contrataciones que la Universidad 
ejecuta, con sujeción a las disposiciones legales en vigencia. 

Por tanto, -=S_;;E=--......... R-"E=--S_U..;;;.._E.;.._L_V_E : 

PRIMERO 

Disponer que se proceda a reformular el PLAN OPERATIVO ANUAL de la Universidad 
Técnica de Oruro para la gestión 2010, con sujeción a las solicitudes que se presentan a 
partir de las direcciones y decanatos de las distintas unidades facultativas. 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación a la Dirección de Planificación y 
Desarrollo Institucional y Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archive 

Rector de la Universidad 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 16/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de mayo de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, atendiendo distintas solicitudes escritas cursadas al Rectorado de la Universidad, es 
necesario disponer la reformulación del PLAN OPERATIVO ANUAL, para adecuar cada 
uno de los gastos que deben ser cubiertos con recursos del Impuesto Directo a los 
Hidrocarburos para la ejecución de distintas obras y contrataciones que la Universidad 
ejecuta, con sujeción a las disposiciones legales en vigencia. 

Por tanto. S E R E S U E L V E : -------------------
PRIMERO 

Disponer que se proceda a reformular el PLAN OPERATIVO ANUAL de la Universidad 
Técnica de Oruro para la gestión 2010, con sujeción a las solicitudes que se presentan a 
partir de las direcciones y decanatos de las distintas unidades facultativas . · 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación a la Dirección de Planificación y 
Desarrollo Institucional y Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archíve . 

Rector de la Universidad 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 15/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de mayo de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que las autoridades de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA - PERÚ han cursado 
invitación oficial a autoridades de la Universidad Técnica de Oruro a visitar esa 
universidad peruana, para suscribir un convenio de cooperación académica, investigación 
científica y movilidad de estudiantes y docentes pertenecientes a ambas casas de 
estudios superiores. 

Que, de común acuerdo se ha determinado que el viaje se realice entre el 4 y el 7 de 
mayo en curso, para cumplir con los objetivos antes señalados. 

Por tanto, S E -----------RESUELVE: 

PRIMERO Autorizar el viaje de una delegación oficial de la Universidad Técnica de 
Oruro a la sede de la Universidad Nacional de Piura - Perú, para suscribir 

un convenio de cooperación académica, investigación científica y movilidad de 
estudiantes y docentes pertenecientes a ambas casas de estudios superiores, con 
sujeción a conversaciones anteladamente sostenidas. 

SEGUNDO La indicada delegación estará integrada por las siguientes autoridades: 

lng. David Emilio Ismael Rojas, Rector de la Universidad. 
lng. Bernardo Montoya Choque, Director de Relaciones Nacionales e Internacionales, 
Convenios y Becas. 
lng. Jaime Herrera Camargo, Decano saliente de la Facultad Nacional de Ingeniería. 

TERCERO La Dirección Administrativa y Financiera elaborará la respectiva planilla de 
viáticos, con sujeción a la escala oficial en vigencia. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ING. 
Rector de la Universidad 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 15/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 3 de mayo de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que las autoridades de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA - PERÚ han cursado 
invitación oficial a autoridades de la Universidad Técnica de Oruro a visitar esa 
universidad peruana, para suscribir un convenio de cooperación académica, investigación 
científica y movilidad de estudiantes y docentes pertenecientes a ambas casas de 
estudios superiores. 

Que, de común acuerdo se ha determinado que el viaje se realice entre el 4 y el 7 de 
mayo en curso, para cumplir con los objetivos antes señalados. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO Autorizar el viaje de una delegación oficial de la Universidad Técnica de 
Oruro a la sede de la Universidad Nacional de Piura - Perú, para suscribir 

un convenio de cooperación académica, investigación científica y movi.lidad de 
estudiantes y docentes pertenecientes a ambas casas de estudios supedores, con 
sujeción a conversaciones anteladamente sostenidas. 

SEGUNDO La indicada delegación estará integrada por las siguientes autoridades: 

lng. David Emilio Ismael Rojas, Rector de la Universidad. 
lng. Bernardo Montoya Choque, Director de Relaciones Nacionales e Internacionales, 
Convenios y Becas. 
lng. Jaime Herrera Camargo, Decano saliente de la Facultad Nacional de Ingeniería. 

TERCERO La Dirección Administrativa y Financiera elaborará la respectiva planilla de 
viáticos, con sujeción a la escala oficial en vigencia. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

JNG. 
Rector de la Universidad 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 14/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de abril de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que la V CONFERENCIA NACIONAL EXTRAORDINARIA DE UNIVERSIDADES, 
realizada en la ciudad de Trinidad, el día 27 de abril de 2010, ha tomado conocimiento 
acerca de una persecución sistemática que está sufriendo el Rector de la Universidad 
Autónoma del Beni "José Ballivián", Dr. Guillermo Suárez Zambrano, por parte de 
funcionarios del Ministerio Público y también de algunas instancias del Poder Judicial 

Que los atropellos que viene sufriendo esa ilustre Universidad, en la persona de su 
Rector, constituyen atentados a la Autonomía Universitaria consagrada en la actual 
Constitución Política del Estado. 

Que es deber de las universidades del Sistema Autónomo de Bolivia prestar apoyo 
militante a esa Casa de Estudios Superiores, por lo que el Honorable Consejo 
Universitario se solidariza con esa Universidad. 

Por tanto, 5 E R E 5 U E L V E : -----------
PRIMERO 

Ofrecer todo el apoyo moral de la Universidad Técnica de Oruro a la Universidad 
Autónoma del Beni, que viene sufriendo atropellos de distinto origen, en la persona de su 
dignísimo Rector, Dr. Guillermo Suárez Zambrano. 

SEGUNDO 

Repudiar públicamente a quienes pretenden atentar contra el régimen de la Autonomía 
Universitaria que en este caso pretende ser avasallado, no obstante de los preceptos 
constitucionales actualmente vigentes. 

Hágase conoce,r, cúmplase y archívese. 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 14/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de abril de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que la V CONFERENCIA NACIONAL EXTRAORDINARIA DE UNIVERSIDADES, 
realizada en la ciudad de Trinidad, el día 27 de abril de 201 O, ha tomado conocimiento 
acerca de una persecución sistemática que está sufriendo el Rector de la Universidad 
Autónoma del Beni "José Ballivián", Dr. Guillermo Suárez Zambrano, por parte de 
funcionarios del Ministerio Público y también de algunas instancias del Poder Judicial 

Que los atropellos que viene sufriendo esa ilustre Universidad, en la persona de su 
Rector, constituyen atentados a la Autonomía Universitaria consagrada en la actual 
Constitución Política del Estado. 

Que es deber de las universidades del Sistema Autónomo de Bolivia prestar apoyo 
militante a esa Casa de Estudios Superiores, por lo que el Honorable Consejo 
Universitario se solidariza con esa Universidad. 

Por tanto, =S-=E=--_...;R-=E---"S_U.;;;._..;;;;E~L_V~E : 

PRIMERO 

Ofrecer todo el apoyo moral de la Universidad Técnica de Oruro a la Universidad 
Autónoma del Beni, que viene sufriendo atropellos de distinto origen, en la persona de su 
dignísimo Rector, Dr. Guillermo Suárez Zambrano. 

SEGUNDO 

Repudiar públicamente a quienes pretenden atentar contra el régimen de la Autonomía 
Universitaria que en este caso pretende ser avasallado, no obstante de los preceptos 
constitucionales actualmente vigentes. 

JR 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 
. " 

•;.•·": . . .- :·· -
;':•:.,; ~;,= r,. e,: , •~. · ·:-'. 

EMILIO ISMAEL RO r . _ _ :.:' CO 
Rector de la Universidad • .,, ¡ ;;- a a Universidad 

o•' 

-:-n . 
Q ". 

*~ I 
. ~/ 
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RESOLUCIÓN Nº 13/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de abril de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el día 30 de abril de 2010 concluye la gestión de dos años de las autoridades 
facultativas de la FACULTAD NACIONAL DE INGENIERÍA, por lo que se debe encauzar 
la realización de elecciones de las nuevas autoridades, dentro del menor plazo posible. 

Que las actuales autoridades han solicitado que el Honorable Consejo Universitario 
considere esa situación, a fin de que, ,dentro .. del meñ'or plazo posible se pueda convocar a 
elecciones universitarias en esa jmportantef unidad facultativa . 

' ,'\ .... '•· , ; . ··-~-- . ~ . ._;· 
' ~-- t . . . ...... ,,'· '-

Por tanto, S E R E S U E L V E : , -. 
' 1 

ÚNICO 
' , ' e • 

_. f • 

• > 

' J J 
Solicitar al Comité Electora'! Jr,istitucional de la Universidad Técnica que, con la mayor 
celeridad que sea posible, emita convocatoria a elección de nuevas autoridades de la 
FACULTAD NACIONA L"DE INGENIERÍA, :;on sujeción a las disposiciones universitarias 

. . ' , ., . ' - ,, . . 
en v1genc1a . , , · · · · 

i~f;l -.~ ,.r", : , • ,.'!.l.,!,' • • 

,, ' l.,. 

Hágase conocer, cúmplase y archivese. 

~ 
JNG. DA Vi D EMILIO ISMAEL ROJAS 

Rector de la Uuiversidad 

./7 . / 

.. ca,,·,-,.=:...~ ,, .,; 
Secr:,~,1:::,_:;::;,;_;~c,E;~~= 

JR 
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RESOLUCIÓN Nº 13/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de abril de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el día 30 de abril de 201 O concluye la gestión de dos años de las autoridades 
facultativas de la FACULTAD NACIONAL DE INGENIERÍA, por lo que se debe encauzar 
la realización de elecciones de las nuevas autoridades, dentro del menor plazo posible. 

Por tanto, SE 

ÚNICO 

~ 
ING. DA VID EMILIO ISMAEL ROJAS 

Rector de la Universidad 

JR. 
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RESOLUCIÓN Nº 12/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de abril de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, según Resolución Rectoral Nº 87 /1 O, se ha autorizado desarrollar la segunda versión 
del Programa de Técnico Me~io y Superior en Computación, en la subsede de 
Qaqachaca, en su segunda versión, debiendo autorizarse en consecuencia la recepción 
de inscripciones a los alumnos que habrán de e_studiar en el mismo. 

Que, por otra parte, se ha recibido una"""s"' . s itudes de inscripción a las distintas 
facultades de la Universidad · i é ,... [e°'studiantes que por distintos motivos 
no pudieron matricularse en ~nt □1e~sfabl.ecidos, por lo que se ha visto 
la conveniencia de dispone , · . i,a. e inscrip -'pór uf! solo día, como medida 

de excepción. /r ,. ; · ··· · · 
f , 

RE S1 Por tanto, SE 

PRIMERO .J , ,,,•n~:=~i•••~ol>.. ~ . 

\.,el ,J ,, 

Como medida de excep · · ra· de- ii:iscripciones para todos los 
alumnos rezagados de la ' a tiVas, -;·010 por' el día JUEVES 6 de 
mayo próximo, abonand e I: 1 

L 
1 

· ' to e ·éorr:esponde a Derecho de 
Readmisión, contemplado en ri eg·o. de ese plazo adicional, no 
se atenderá pedidos de inscripciones, pdr._!lin un~mot1 ,., · · 

SEGUNDO 

Los alumnos de la Subsde Qaqachaca deberán registrar su inscripción el mismo día, sin 
ninguna multa. 

TERCERO 

Se encomienda el cumplimiento de · esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica, Dirección Administrativa y Financiera y decanatos de facultades. --Hágase conocer, cúmplase y archíves~ 
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RESOLUCIÓN Nº 12/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de abril de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, según Resolución Rectoral Nº 87/10, se ha autorizado desarrollar la segunda versión 
del Programa de Técnico Me~io y Superior en Computación, en la subsede de 
Qaqachaca, en su segunda versión, debiendo autorizarse en consecuencia la recepción 
de inscripciones a los alumnos que habrán de e_studiar en el mismo. 

Que, por otra parte, se ha recibido una série de solicitudes de inscripción a las distintas 
facultades de la Universidad Técnica de Orurd, de ·estudiantes que por distintos motivos 
no pudieron matricularse en lo.s plaz_os pnteribrment~_ establecidos, por lo que se ha visto 
la conveniencia de disponer la reapertura de inscripciones, por un solo día, como medida 
de excepción. . ..... -

' ,•..,.,,"l • 

./ J""--~ j'J' ' • •• , • ~ 

Por tanto, S E RE S- U E LV E : ,i ... 

PRIMERO \ .•----'it\' .•• / . ,.., 
\: ''i . .... , _,':-!, 

·- . .. .,_. ' - ' ~.:... 
Como medida de excepción se · dispone · la reapertura de inscripciones para todos los 
alumnos rezagados de las·· distintas unidades facultativas, sólo por el día JUEVES 6 de 
mayo próximo, abonando una multa de Bs. _50,oo, que corresponde a· Derecho de 
Readmisión, contemplado en el Arancel Universitario. Luego de ese plazo adicional , no 
se atenderá pedidos de inscripciones, por ningún motivo. · 

SEGUNDO 

Los alumnos de la Subsde Qaqachaca deberán registrar su inscripción el mis·mo día, sin 
ninguna multa. 

TERCERO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica, Dirección Administrativa y Financiera y decanatos de facultades. 



i. 
! 
f 
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RESOLUCIÓN Nº 11/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de abril de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Financia! de la Gestión 2010 atenta contra los fundamentos de la Autonomía 
Universitaria consagrada en el Art. 92 de la Constitución Política del Estado, en lo que 
respecta al nombramiento de sus autoridades y su personal docente y administrativo, por 
lo que se ha decidido recurrir al recurso directo de inconstitucionalidad. 

Que la V CONFERENCIA NACIONAL 'EXTRAORDINARIA DE UNIVERSIDADES ha 
emitido la resolución Nº 2/10, disponiendo en su Art. 3° que, en tanto no se conozca el 
resultado del recurso de inconstitucionalidad interpuesto ante las instancias pertinentes, 
" ... las universidades del Sistema de la Universidad Boliviana deben aplicar los 
fundamentos establecidos en la Constitución Política del Estado Plurinacional, referente a 
la libre administración de sus recursos, el nombramiento de sus autoridades, personal 
docente y administrativo, la elaboración y aprobación de sus estatutos, planes de estudios 
y presupuestos anuales . .. a los efectos de realizar sus fines y perfeccionar sus institutos 
y facultades". 

Que, la resolución Nº 27/09, emitida por el Honorable Consejo Universitario el 27 de julio 
de 2009, en su artículo segundo encomienda " ... a las próximas autoridades universitarias 
conformar una comisión especializada para el análisis y elaboración de una propuesta de 
nuevo régimen de categorización que se adecue a las disposiciones legales vigentes, que 
reclama la Contraloría General del Estado sobre este tema". 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE : 

Homologar la Resolución Nº 2110, emitida por la V Conferencia Nacional Extraordinaria de 
Universidades. 

SEGUNDO 

En consecuencia, queda derogado el artículo segundo de la Resolución Nº 27109, emitida 
por el Honorable Consejo Universitario el 27 de julio de 2009. 

,./ 
Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ING. 
Rector de la U11iversidad niversidad 

Jfi. 

.. 
;·~ 

¡; 1 
1 ' 
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RESOLUCIÓN Nº 11/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de abril de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Financia! de la Gestión 201 O atenta contra los fundamentos de la Autonomía 
Universitaria consagrada en el Art. 92 de la Constitución Política del Estado, en lo que 
respecta al nombramiento de sus autoridades y su personal docente y administrativo, por 
lo que se ha decidido recurrir al recurso directo de inconstitucionalidad. 

Que la V CONFERENCIA NACIONAL EXTRAORDINARIA DE UNIVERSIDADES ha 
emitido la resolución Nº 2/1 O, disponiendo en su Art. 3° que, en tanto no se conozca el 
resultado del recurso de inconstitucionalidad interpuesto ante las instancias pertinentes, 
" .. .las universidades del Sistema de la Universidad Boliviana deben aplicar los 
fundamentos establecidos en la Constitución Política del Estado Plurinacional, referente a 
la libre administración de sus recursos, el nombramiento de sus autoridades, personal 
docente y administrativo, la elaboración y aprobación de sus estatutos, planes de estudios 
y presupuestos anuales . .. a los efectos de realizar sus fines y perfeccionar sus institutos 
y facultades". 

Que, la resolución Nº 27/09, emitida por el Honorable Consejo Universitario el 27 de julio 
de 2009, en su artículo segundo encomienda " ... a las próximas autoridades universitarias 
conformar una comisión especializada para el análisis y elaboración de una propuesta de 
nuevo régimen de categorización que se adecue a las disposiciones legales vigentes, que 
reclama la Contraloría General del Estado sobre este tema". 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Homologar la Resolución Nº 2/1 O, emitida por la V Conferencia Nacional Extraordinaria de 
Universidades. 

SEGUNDO 

En consecuencia, queda derogado el artículo segundo de la Resolución Nº 27/09, emitida 
por el Honorable Consejo Universitario el 27 de julio de 2009. 

.f 

Hágase conocer, cúmplase y archivese. 

ING. 
Rector de la Univenúdad 

JR 



UNiVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 
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Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 10-A/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de abril de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el CONSEJO DE RECTORES POR LA INTEGRACIÓN DE LA SUBREGIÓN 
CENTRO OESTE DE SUDAMÉRICA, institución a la cual pertenece la Universidad 
Técnic~ de Oruro, ha convocado a una reunión de trabajo, en la sede de la Universidad 
de Tarapacá, Arica - Chile, los días 25 y 26 de marzo. 

Que, por la importancia de dicho evento inte,rnacignal, ha concurrido al mismo una 
delegación oficial de autoridades de- la_. .Univ~rsidad Téenica de Oruro, quienes a su 
retorno han pres~ntad~ su ~esp~.eti ~l\lcir¡JbrmeJ a e_ñtert satisfacción de los integrantes del 
Honorable Conse10 Urnvers1tano. A.. ,\. \. ... -:- l¡ - -...J yv ...... , ~, 

/ ( ) 'll:) . " ., .., . ,. 
· '- .~;-=-- .::-r ~ 4'. ' , ,.,e,": Jt..,f\ ~ •. • • , , 

•.\ ~-,!1{11,' • , , , .- • . '.... ,, 

1 " li •11• I ~··\11...,,.t ~· ............. -, ... , .,i. • ,~ 1 ~,.. • 

Por tanto, S E' R E i~:i_U•É· l.!: V E,; . .. _' 1J __ ~; · - " 
: i t ¡·" -.; L'I : ,; ¡ ' ~"': 

PRIMERO 
'--u c. -1.tl~• , '~•-.. ;>~,) ,;"J-1 •; 

1 ·: ~ ' .. • ... .,,, ,:;- - 1 
,'~ i:!f\lC~~~ ~-~ ~ ·i ... > · ~. ,.,, :-,~-.,,', 

Aprobar la participación ·de··G~\~e1iJ~i6·~. d:~-."·i~: ·Uriiyersidad . Té~nica de Oruro, en. la 
reunión de trabajo convocada P!ºr, el CONSEJO DE RECTORES POR LA INTEGRACION 

, • t. ,:_.1.;;' -.r- ' " 
DE LA SUBREGION CENTR,9·\PESTE; .. .DE SU,DAI\IIERICA, para los días 25 y 26 de 
marzo de 201 O, en la sede de~fa í'.Jni've1s~9ad .d~:?Tarapac~á, Aric~ - Chile. 

SEGUNDO 
"• ..,~ J' y" - .. .., -- ,/'\ '- ' -,,, . 
~- 1 l --.....,.. r-.- ~ .. . ·, . ,; 1 _j i ._, J!' . . 

' '4~ - ____. 

Aprobar el informe presentado por la delegación: de la Universidad Técnica de Oruro que 
participó en el nombrado evento, integrada por el lng. David Emilio Ismael Rojas, Rector 
de la Universidad; Dr. Raúl Guzmán Candia, Presidente de FEDUTO; lng. Jaime Herrera 
Camargo, Decano de la Facultad Nacional de Ingeniería; lng. Bernardo Montoya Choque, 
Director de Relaciones Nacionales e Internacionales, Convenios y Becas de la 
Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. _._..----~ 
__ .. ---.. - -·- / 

ING. 
Rector de la Universidad 

JR. 

1 :¡ 
1 ' ' !I ! ' 



UNiVERSIDAD TÉCNICA Df: ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
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Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 10-A/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de abril de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el CONSEJO DE RECTORES POR LA INTEGRACIÓN DE LA SUBREGIÓN 
CENTRO OESTE DE SUDAMÉRICA, institución a la cual pertenece la Universidad 
Técnica de Oruro, ha convocado a una reunión de trabajo, en la sede de la Universidad 
de Tarapacá, Arica - Chile, los días 25 y 26 de marzo. 

Que, por la importancia de dicho eventq. int~rnacional, ha concurrido al mismo una 
delegación oficial de autoridades d_e la . U_niversidad Técnica de Oruro, quienes a su 
retorno han presentado su respectiVo informe, l ~ entera satisfacción de los integrantes del 
Honorable Consejo Universitario·., ..• ,/ . )""--~~'.J, ·_"· '·-....../, · 

f • l~ • ,:,'- -,,,~ •' ;º 

..,; r ,1.,.,,.. 

<.,:._, ~ y ,-1,> ,,1 ..._ I >, • •• 

Por tanto, SE RES.U· E LV E :- :· 

PRIMERO 

Aprobar la participación ''.de· la 
1

'deleg.ación de la ·Universidad Técnica de Óruro, en la 
reunión de trabajo convocada- por. el C-ONSE;JO:,DE RECTORES POR. LA INTEGRACIÓN 

, :, i- . ~ ,., j' t. - 1 ' ... . , • 

DE LA SUBREGION CENTR.0 OE$TE; DE SUDAMERICA, para los días 25 y 26 de 
marzo de 2010, en la sede de la Universidad de:Tarapacá, Arica - Chile. 

SEGUNDO 
} ,.,.,..,~ 

Aprobar el informe presentado por la delegación de la Universidad Técnica de Oruro que 
participó en el nombrado evento, integrada por el lng. David Emilio lsmaél Rojas, Rector 
de la Universidad; Dr. Raúl Guzmán Candia, Presidente de FEDUTO; lng. Jaime Herrera 
Camargo, Decano de la Facultad Nacional de Ingeniería·; lng. Bernardo Montoya Choque, 
Director de Relaciones Nacionales e Internacionales, Convenios y Becas . de la 
Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 
1 

ING. 
Rector de la Universidad 

JR. I 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 10/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de abril de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, en fecha 30 de noviembre de 2009, el Honorable Consejo Universitario ha emitido la 
resolución Nº 55/09 disponiendo que " . . . se cambie el nombre de REPÚBLICA DE 
BOLIVIA por el de ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA en todos los diplomas de 
bachiller, diplomas académicos, títulos en provisión nacional y otros documentos 
similares", en cumplimiento de lo que determina el Decreto Supremo Nº 0048. 

Que, al haberse determinado que este tema sería objeto de consideración a nivel del 
Sistema de la Universidad Boliviana, se dispuso que esta medida quede en suspenso 
hasta que se conozca una decisión del Sistema de Universidades Públicas de Bolivia. 

Que la Resolución Nº 8/1 O, emitida por la IV CONFERENCIA NACIONAL EXTRAORDI
NARIA DE UNIVERSIDADES ha analizado este punto y ha adoptado la decisión de 
"Instruir a las Universidades Públicas y Autónomas que componen el Sistema 
Universitario Boliviano, modificar, adecuar y actualizar el formato y contenido de los 
diplomas y títulos en provisión nacional". 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Disponer la inmediata aplicación de la resolución Nº 55/09, emitida por el Honorable 
Consejo Universitario el 30 de noviembre de 2009, instruyendo cambiar el nombre de 
REPÚBLICA DE BOLIVIA por el de ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA en todos 
los diplomas de bachiller, diplomas académicos, títulos en provisión nacional y otros 
documentos similares. 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación a la Secretaría General de la 
Universidad, Imprenta Universitaria y Sección Títulos de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese . 

Rector de la Universidad 

JR 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100 - Casilla 49 - Fax 5242215 . 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 10/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 29 de abril de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, en fecha 30 de noviembre de 2009, el Honorable Consejo Universitario ha emitido la 
resolución Nº 55/09 disponiendo que " .. . se cambie el nombre de REPÚBLICA DE 
BOLIVIA por el de ESTADO PLURINAC/ONAL DE BOLIVIA en todos los diplomas de 
bachiller, diplomas académicos, títulos en provisión nacional y otros documentos 
similares", en cumplimiento de lo que determina el Decreto Supremo Nº 0048. 

Que, al haberse determinado que este tema sería objeto de consideración a nivel del 
Sistema de la Universidad Boliviana, se dispuso que esta medida quede en suspenso 
hasta que se conozca una decisión del Sistema de Universidades Públicas de Bolivia. 

Que la Resolución Nº 8110, emitida por la IV CONFERENCIA NACIONAL EXTRAORDI~ 
NARIA DE UNIVERSIDADES ha analizado este punto y ha adoptado la decisión de 
"Instruir a las Universidades Públicas y Autónomas que componen el Sistema 
Universitario Boliviano, modificar, adecuar y actualizar el formato y contenido de los 
diplomas y títulos en provisión nacional". · 

Por tanto, S E R E S U E L V E : -----------
PRIMERO 

Disponer la inmediata aplicación de la resolución Nº 55/09, emitida por el Honorable 
Consejo Universitario el 30 de noviembre de 2009, instruyendo cambiar el nombre de 
REPÚBLICA DE BOLIVIA por el de ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA en todos 
los diplomas de bachiller, diplomas académicos, títulos en provisión nacional y otros 
documentos similares. 

SEGUNDO 

Se encomienda el cumplimiento de esta determinación a la Secretaría General de la 
Universidad, Imprenta Universitaria y Sección Títulos de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Rector de In Universidad 

JR. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 

Email : rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 9/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 22 de febrero de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 412/09, emitida el 28 de octubre de 2009, se ha 
designado al Arq. CARLOS RAFAEL BENITEZ FLORES como Jefe de Área de Diseño 
de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo. 

Que, mediante nota fechada el 17 de febrero, la nombrada autoridad designada, denuncia 
que en su Consejo Facultativo no se le acepta como tal, aduciendo, entre otras cosas, 
que su título profesional no sería suficiente para acceder a ese cargo. 

Que el Arq. Benitez Flores tiene el título de ARQUITECTO extendido por el Instituto 
Superior Politécnico "José Antonio Echeverría" de la República de Cuba, documento 
revalidado por la Universidad Mayor d~ San Andrés de la ciudad de La Paz, que le ha 
extendido el título en provisión nacional de ARQUITECTO, en fecha 11 de mayo de 1992, 
habilitándole " ... PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN EN TODO EL TERRITORIO 
DE LA REPÚBLICA, CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE LA LEY 
SEÑALA". 

Que, en el presente caso se ha incurrido en desacato a una designación emitida por el 
Rectorado de la Universidad, al no habérsele permitido el ejercicio del cargo para el cual 
ha sido designado. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO Reconocer la plena legalidad del título de ARQUITECTO extendido a favor 
del ciudadano CARLOS RAFAEL BENITEZ FLORES por el Instituto 

Superior Politécnico "José Antonio Echeverria" de la República de Cuba, documento que 
ha sido revalidado por la Universidad Mayor de San Andrés de la ciudad de La Paz. 

SEGUNDO Ratificar la Resolución Rectoral Nº 412/09 de 28 de octubre de 2009, me-
diante la cual se designa al Arq. CARLOS RAFAEL BENITEZ FLORES 

como Jefe de Área de Diseño de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo. 

TERCERO Disponer que el Departamento Legal de la Universidad investigue para 
que esta dependencia establezca responsabilidades por el desacato a la 

determinación contenida en la Resolución Rectoral Nº 412/09, para imponer las sanciones 
determinadas por las disposiciones universitarias en vigencia. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Rector de la Universidad 

JR. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 8/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 22 de febrero de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución Nº 26/09, el Honorable Consejo Universitario ha designado nuevo 
comité electoral para encauzar las elecciones universitarias para la designación de nuevas 
autoridades ejecutivas de la Universidad. 

Que, luego de haberse desarrollado dos rondas de elecciones, no se ha podido alcanzar los 
resultados necesarios para la designación de nuevas autoridades universitarias, siendo necesario 
proseguir con el proceso electoral hasta su total culminación. 

Que, al haber presentado renuncia como miembros del nombrado comité electoral muchos de sus 
integrantes, es necesario proceder a la recomposición del Comité Electoral. 

Que, la Resolución Nº 49/09, emitida por el H. Consejo Universitario en fecha 12 de octubre de 
2009, dispone que el Comité Electoral designado mediante resolución HCU Nº 26/09, tiene 
carácter de COMITÉ ELECTORAL INSTITUCIONAL, encargado de encauzar los procesos 
electorales, tanto para la designación de Rector y Vicerrector de la Universidad, como para 
autoridades facultativas, de carrera, área o mención, así como elecciones estudiantiles, para las 
que, de ser necesario, se emitirá disposiciones complementarias. · 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Proceder a la recomposición del COMITÉ ELECTORAL INSTITUCIONAL de la 
Universidad Técnica de Oruro, en la siguiente forma: 

Facultad de Derecho, Ciencias Dr. Jorge Miranda Ocampo Delegado docente 
Políticas y Sociales Univ. Silvia Susana Correa Huarachi Delegado estudiante. 
Facultad Nacional de lng. J~an Edmundo Tejerina Rivera Delegado docente 
lnqeniería Univ. Alvaro Salazar Murillo Delegado estudiante. 
Facultad de Cs. Económicas, Lic. Eduardo Loma Effén Delegado docente 
Financieras v Administrativas Univ. Estefania Ortuño Salvatierra Delegado estudiante 
Facultad de Ciencias Agrícolas, lng. Hugo Román Arequipa Deiegado docente 
Pecuarias y Veterinarias Univ. Fidel Chacolla Choouecallata Deleqado estudiante 
Facultad de Arquitectura y lng. Edwin Rodríguez Hurtado Delegado docente 
Urbanismo Univ. José Alex Colque Gutiérrez Delegado estudiante 
Facultad Técnica lng. Thadeo Huarachi Paca Delegado docente 

Univ. José Carlos Copa Apaza Dele!'.lado estudiante 
Facultad de Ciencias de la Dr. David Choque Flores Delegado docente 
Salud Univ. Delegado estudiante 

SEGUNDO 

Los nombrados integrantes del Comité Electoral Institucional de la Universidé:ld, quedan 
declarados en comisión, hasta la conclusión de todo el proceso electoral. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. ------ ) -. - ---
✓~ -- - • • 

OZ VELASCO 

Rector de la U11iversitlad 

JR. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 8/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 22 de febrero de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución Nº 26/09, el Honorable Consejo Universitario ha designado nuevo 
comité electoral para encauzar las elecciones universitarias para la designación de nuevas 
autoridades ejecutivas de la Universidad. 

Que, luego de haberse desarrollado dos rondas de elecciones, no se ha podido alcanzar los 
resultados necesarios para la designación de nuevas autoridades universitarias, siendo necesario 
proseguir con el proceso electoral hasta su total culminación. 

Que, al haber presentado renuncia como miembros del nombrado comité electoral muchos de sus 
integrantes, es necesario proceder a la recomposición del Comité Electoral. 

Que, la Resolución Nº 49/09, emitida por el H. Consejo Universitario en fecha 12 de octubre de 
2009, dispone que el Comité Electoral designado mediante resolución HCU Nº 26/09, tiene 
carácter de COMITÉ ELECTORAL INSTITUCIONAL, encargado de encauzar los procesos 
electorales, tanto para la designación de Rector y Vicerrector de la Universidad, como para 
autoridades facultativas, de carrera, área o mención, así como elecciones estudiantiles, para las 
que, de ser necesario, se emitirá disposiciones complementarias. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Proceder a la recomposición del COMITÉ ELECTORAL INSTITUCIONAL de la 
Universidad Técnica de Oruro, en la siguiente forma: 

Facultad de Derecho, Ciencias Dr. Jorge Miranda Ocampo Delegado docente 
Políticas v Sociales Univ. Silvia Susana Correa Huarachi Deleqado estudiante. 
Facultad Nacional de lng. Juan Edmundo Tejerina Rivera Delegado docente 
Ingeniería Univ. Alvaro Salazar Murillo Delegado estudiante. 
Facultad de Cs. Económicas, Lic. Eduardo Loma Effén Delegado docente 
Financieras v Administrativas Univ. Estefania Ortuño Salvatierra Deleaado estudiante 
Facultad de Ciencias Agrícolas, lng. Hugo Román Arequipa Delegado docente 
Pecuarias v Veterinarias Univ. Fidel Chacolla Choquecallata Deleqado estudiante 
Facultad de Arquitectura y lng. Edwin Rodríguez Hurtado Delegado docente 
Urbanismo Univ. José Alex Colaue Gutiérrez Delegado estudiante 
Facultad Técnica lng. Thadeo Huarachi Paca Delegado docente 

Univ. José Carlos Copa Aoaza Deleqado estudiante 
Facultad de Ciencias de la Dr. David Choque Flores Delegado docente 
Salud Univ. Deleqado estudiante 

SEGUNDO 

Los nombrados integrantes del Comité Electoral Institucional de la Universidad, quedan 
declarados en comisión, hasta la conclusión de todo el proceso electoral. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Rector de la Universidad 

JR. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
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Email: reclorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 7/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 22 de febrero de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, el Honorable Consejo Facultativo de la Facultad de Ciencias Agrícolas, Pecuarias 
y Veterinarias ha emitido la resolución Nº 67/09 aprobando su Plan de Desarrollo 
Estratégico, para el período 2009.:... 2014. 

Que, el indicado documento establece la necesidad de cambiar el nombre de la Facultad 
de Ciencias Agrícolas, Pecuarias y Veterinariás p'E>ll ~I de FACULTAD DE CIENCIAS 
AGRARIAS Y VETERINARIAS. 

Por tanto, SE 

PRIMERO 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica, Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y Decanato de la Facultad 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Rector de la Universidad 

JR 



~' 

1 
UNIVl:RSIDAD TÉCNICA DE ORURO 

RECTORADO 
Av. 6 de Octubre Nº 5715 

A • -. 
vv 

Teléfono 5250100 - Casilla 49 - Fax 5242215 
Email: rectorado@uto.edu.bo 

Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 7/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 22 de febrero de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, el Honorable Consejo Facultativo de la Facultad de Ciencias Agrícolas, Pecuarias 
y Veterinarias ha emitido la resolución Nº 67/09 aprobando su Plan de Desarrollo 
Estratégico, para el período 2009 :... 2014. 

Que, el indicado documento establece la necesidad de cambiar el nombre de la Facultad 
de Ciencias Agrícolas, Pecuarias y Veteririarias por. el de FACULTAD DE CIENCIAS 
AGRARIAS Y VETERINARIAS. , ,· r-;.. .. ,, ,, r ~ ~ ,., 

Que por tratarse de un docum': nto-·oL~a aplie~~ió~ .... , quiere· el cumpl imiento previo del 
cambio de nombre de esa Unidad académica, SE! ha emitido la Resolución Rectoral Nº 
9/1 O, aprobando esa medidá,' COf} • cargo de confirmación ' por el ~- Honorable Consejo 
Universitario, por ser su atribución específica.,. , -. Jf{;:~ 

...... 
1 

• .• - MI. ;-;,, .)~u :
0

\ 1. •,/• 
..... . ,:-_: __ /~~-•,., ..... l '[...: .. . - ~ ~·-.... ;'.\ -- - . 

'•1 ···~ -·' ' !', ' -, 

Por tanto, SE R E ~;• U E~½ V E_ : ~é~i~ 

PRIMERO 
' . ~ ' ~ ~ ~.: .. }; .... 

-. 
Ratificando los términos de la Resolución Rectoral Nº 9/1 O, se aprueba el cambio de 
nombre de la Facultad de Ciencias Agrícolas Pecuarias y Veterinarias que-en lo 
sucesivo llevará la denominación . de · FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIAS. 

SEGUNDO 

Encomendar el cumplimiento de esta determinación al Vicerrectorado, Dirección 
Académica, Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional y Decanato de la Facultad 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias. · ·· · 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Rector de la Universidad 

JR 

_;_~,,.,. ,,.,. . I 

· ,LASCO 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 6/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 1º de febrero de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, la carrera de Comunicación Social, dependiente de la Facultad de Derecho, Ciencias 
Políticas y Sociales, ha elaborado su rediseño curricular, con el propósito de actualizar 
sus planes de estudio cuya vigencia data de la gestión 2001. 

Que, en cumplimiento a disposiciones universitarias internas, dicho documento ha sido 
objeto de una minuciosa revisión a cargo de la Dirección Académica, dependencia que ha 
formulado varias observaciones que debían ser atendidas por las autoridades de la 
carrera de Comunicación Social. 

Que, al no haber sido salvadas las observaciones de la Dirección Académica, el 
Vicerrectorado de la Universidad, había extendido autorización escrita para dar vigencia al 
nuevo plan curricular, sin contar con atribuciones para emitir determinaciones de esa 
naturaleza. 

Que, siendo numerosos los estudiantes universitarios que se hallan afectados por esa 
medida es necesario dar alguna forma de solución transitoria. 

Por tanto, .;:cS __ E ___ __.;;...R .... E=--cS;.......;;;..U--E---=L--V'--=E : 

PRIMERO 

Aprobar en forma transitoria el rediseño curricular de la carrera de Comunicación Social, 
dependiente de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, dispohiendo su 
vigencia sólo para las gestiones 2009 y 2010. 

SEGUNDO 

Conceder plazo improrrogable hasta el 30 de junio del año en curso para que la carrera 
de Comunicación Social reformule su plan curricular, con sujeción a las observaciones 
formuladas por la Dirección Académica de la Universidad. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Rector de la Universidad 

JR 
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RESOLUCIÓN Nº 6/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 1 º de febrero de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, la carrera de Comunicación Social, dependiente de la Facultad de Derecho, Ciencias 
Políticas y Sociales, ha elaborado su rediseño curricular, con el propósito de actualizar 
sus planes de estudio cuya vigencia data de la gestión 2001. 

Que, en cumplimiento a disposiciones universitarias internas, dicho documento ha sido 
objeto de una minuciosa revisión a cargo de la Dirección Académica, dependencia que ha 
formulado varías observaciones que debían ser atendidas por las autoridades de la
carrera de Comunicación Social. 

Que, al , no haber sido salvadas las observaciones de la Dirección Académica, el 
Vicerrectorado de la Universidad, había extendido autorización escrita para dar vigencia al 
nuevo plan curricular, sin contar con atribuciones para emitir determinaciones de esa 
naturaleza. 

Que, siendo numerosos los estudiantes universitarios que se hallan afectados por esa 
medida es necesario dar alguna forma de solución transitoria. 

Por tanto, S E RESUELVE: 
i.: 

PRIMERO 

Aprobar en forma transitoria el rediseño curricular de la carrera de Comunicación Social, 
dependiente de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, disponiendo su 
vigencia sólo para las gestiones 2009 y 201 O. 

SEGUNDO 

Conceder plazo improrrogable hasta el 30 de junio del año en curso para qu_e la carrera 
de Comunicación Social reformule su plan curricular, con sujeción a las observaciones 
formuladas por la Dirección Académica de la Universidad. · . 1 

JR. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100 - Casilla 49- Fax 5242215 
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RESOLUCIÓN Nº 6/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 1° de febrero de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, la carrera de Comunicación Social, dependiente de la Facultad de Derecho, Ciencias 
Políticas y Sociales, ha elaborado su rediseño curricular, con el propósito de actualizar 
sus planes de estudio cuya vigencia data de la gestión 2001. 

Que, en cumplimiento a disposiciones universitarias internas, dicho documento ha sido 
objeto de una minuciosa revisión a cargo de la Dirección Académica, dependencia que ha 
formulado varias observaciones que debían ser atendidas por las autoridades de la 
carrera de Comunicación Social. 

Que, al no haber sido salvadas las observaciones de la Dirección Académica, el 
Vicerrectorado de la Universidad, había extendido autorización escrita para dar vigencia al 
nuevo plan curricular, sin contar con atribuciones para emitir determinaciones de esa 
naturaleza. 

Que, siendo numerosos los estudiantes universitarios que se hallan afectados por esa 
medida es necesario dar alguna forma de solución transitoria. 

Por tanto, S E 

PRIMERO 

RESUELVE: 

Aprobar en forma transitoria el rediseño curricular de la carrera de Comunicación Social, 
dependiente de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, disponiendo su 
vigencia sólo para las gestiones 2009 y 201 O. 

SEGUNDO 

Conceder plazo improrrogable hasta el 30 de junio del año en curso para que la carrera 
de Comunicación Social reformule su plan curricular, con sujeción a las observaciones 
formuladas por la Dirección Académica de la Universidad. 

JR. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

EMILIO JSMAEL ROJAS 
Rector de la Universidad 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
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Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 5/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 1 ° de febrero de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que la Universidad Técnica de Oruro ha procedido a la recepción de exámenes de 
ingreso a los estudiantes interesados en iniciar estudios universitarios en alguna de las 
distintas carreras que ofrece esta Casa de Estudios. 

Que en algunas de las carreras que ofrece la Universidad Técnica de Oruro, se ha 
observado porcentajes considerables de estudiantes reprobados en la indicada prueba, lo 
que ha motivado que los estudiantes reprobados y sus padres, inicien algunas 
movilizaciones solicitando la recepción de una nueva prueba de ingreso. 

Que se halla en vigencia el "Reglamento de Modalidades de Admisión", aprobado 
mediante Resolución HCU Nº 3/09, que dispone la recepción de un solo examen de 
ingreso en todas las unidades facultativas. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO Autorizar con carácter excepcional la recepción de un examen psicotécnico 
complementario para todos los estudiantes que reprobaron en primera 

instancia, en las carreras dependientes de la Facultad de Ciencias de la Salud y Facultad 
de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales. 

SEGUNDO La anterior autorización podrá extenderse a otras carreras de la Universi-
dad, de acuerdo a criterio de sus respectivos decanatos y características 

internas de cada unidad facultativa. 

TERCERO La Dirección Académica de la Universidad queda encargada de la prepa-
ración y recepción de la indicada prueba que será recibida 

impostergablemente el día sábado 6 de febrero en curso. 

CUARTO Por tratarse de una medida excepcional sólo para la presente gestión, la 
Dirección Académica de la Universidad elaborará un reglamento para la 

implementación de cursos propedéuticos en fodas las unidades facultativas. 

JR. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Rector de la Universidad 

í 
i . 

~~....,_.-----
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RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
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RESOLUCIÓN Nº 5/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 1° de febrero de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que la Universidad Técnica de Oruro ha procedido a la recepción de exámenes de 
ingreso a los estudiantes interesados en iniciar estudios universitarios en alguna de las 
distintas carreras que ofrece esta Casa de Estudios. 

Que en algunas de las carreras que ofrece la Universidad Técnica de Oruro, se ha 
observado porcentajes considerables de estudiantes reprobados en la indicada prueba, lo 
que ha motivado que los estudiantes reprobados y sus padres, inicien algunas 
movilizaciones solicitando la recepción de una nueva prueba de ingreso. 

Que se halla en vigencia el "Reglamento de Modalidades de Admisión", aprobado 
mediante Resolución HCU Nº 3/09, que dispone la recepción de un solo examen de 
ingreso en todas las unidades facultativas 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO Autorizar con carácter excepcional la recepción de un examen psicotécnico 
complementario para todos los estudiantes que reprobaron en primera 

instancia, en las carreras dependientes de la Facultad de Ciencias de la Salüd y -Facultad 
de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales. 

SEGUNDO La anterior autorización podrá extenderse a otras carreras de la Universi
dad, de acuerdo a criterio de sus respectivos decanatos y características 

internas de cada unidad facultativa. 

TERCERO La Dirección Académica de la Universidad queda encargada de la prepa-
ración y recepción de la indicada prueba que será . recibida 

impostergablemente el día sábado 6 de febrero en curso. 

CUARTO Por tratarse de una medida excepcional sólo para la presente gestión, la 
Dirección Académica de la Universidad elaborará un reglamento para la 

implementación de cursos propedéuticos en todas las unidades facultativas. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

JNG. r;4 VID EMILIO JSMAEL ROJAS 
Rector de la Universidad 

JR. 



UNíVERSlDAD TÉCNICA DE ORURO 
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RESOLUCIÓN Nº 4/íO. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSlT ARIO 

a, 1° de febrero de 2010. 

CONSI DERAI\I DO 

Que, en base a reportes de las distintas unidades facultativas, se ha llegado a estab:ecer 
que numerosos estudiantes universitarios no han cumplido con un requisito impcrtante 
para ingresar a la Universidad, como es el DIPLOMA DE BACHILLER. 

Que la Universidad tiene la obligación de emitir medidas encaminadas a la regulación de 
tal requisito ineludible, a fin de evitar perjuicios posteriores a los mismos estudi2.ntes, 
particularmente en el momento de su titulación. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Conceder un último plazo a todos los estudiantes inscritos en la Universidad Técnica de 
Oruro que, por diversas circunstancias, no han cumplido un requisito indispensabic como 
es la presentación de fotocopia legalizada de su DIPLOMA DE BACH!LLER 

SEGUNDO 

El plazo determinado para la presentación de ese requisito, a partir de la fecha, es el 
siguiente: 

• 60 días para los estudiantes que registraron su inscripción en los primeros cursos, ya 
sea en la modalidad semestral o anual. 

.. 90 días de plazo para los demás estudiantes. 
" Los estudiantes pertenecientes al último curso de su respectiva carrera (jlfana 

gestión) no podrán matricularse mientras no presenten diploma de cachil!er. 

TERCERO 

Los señores decanos de cada una de las facultades quedan encargados dsl estricto 
cumplimiento de la presente determinación, debiendo remitir al Rectorado de la 
Universidad las nóminas de estudiantes que no hubiesen cumplido con ese requisito, para 
disponer la cancelación de su matrícula universitaria. 

Rector de la Universidad 

JR 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 4/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 1° de febrero de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, en base a reportes de las distintas unidades facultativas, se ha llegado a establecer 
que numerosos estudiantes universitarios no han cumplido con un requisito importante 
para ingresar a la Universidad, como es el DIPLOMA DE BACHILLER. 

Que la Universidad tiene la obligación de emitir medidas encaminadas a la regulación de 
tal requisito ineludible, a fin de evitar perjuicios posteriores a los mismos estudiantes, 
particularmente en el momento de su titulación. 

Por tanto, S E RESUELVE: 

PRIMERO 

Conceder un último plazo a todos los estudiantes inscritos en la Universidad Técnica de 
Oruro que, por diversas circunstancias, no han cumplido un requisito indispensable como 
es la presentación de fotocopia legalizada de su DIPLOMA DE BACHILLER. 

SEGUNDO 

El plazo determinado para la presentación de ese requisito, a partir de la fecha, es el 
siguiente: 

• 60 días para los estudiantes que registraron su inscripción en los primeros cursos, ya 
sea en la modalidad semestral o anual. 

• 90 días de plazo para los demás estudiantes. 
• Los estudiantes pertenecientes al último curso de su respectiva carrera (última 

gestión) no podrán matricularse mientras no presenten diploma de bachiller. 

TERCERO 

Los señores decanos de cada una de las facultades quedan encargados del estricto 
cumplimiento de la presente determinación, debiendo remitir al Rectorado de la 
Universidad las nóminas de estudiantes que no hubiesen cumplido con ese requisito , para 
disponer la cancelación de su matrícula universitaria. 

JR 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

A VID EAIILIO ISMAEL ROJAS 
Rector de la Universidad 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100-Casilla 49- Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 4/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 1 ° de febrero de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, en base a reportes de las distintas unidades facultativas, se ha llegado a establecer 
que numerosos estudiantes universitarios no han cumplido con un requisito importante 
para ingresar a la Universidad, como es el DIPLOMA DE BACHILLER. 

Que la Universidad tiene la obligación de emitir medidas encaminadas a la regulación de 
tal requisito ineludible, a fin de evitar perjuicios posteriores a los mismos estudiantes, 
particularmente en el momento de su titulación. 

RESUELVE: Por tanto, S E -----------
PRIMERO 

Conceder un último plazo a todos los estudiantes inscritos en la Universidad Técnica de 
Oruro que, por diversas circunstancias, no han cumplido un requisito indispensable como 
es la presentación de fotocopia legalizada de su DIPLOMA DE BACHILLER. 

SEGUNDO 

El plazo determinado para la presentación de ese requisito, a partir de la fecha, es el 
siguiente: 

• 60 días para los estudiantes que registraron su inscripción en los primeros cursos, ya 
sea en la modalidad semestral o anual. 

• 90 días de plazo para los demás estudiantes. 
• Los estudiantes pertenecientes al último curso de su respectiva carrera (última 

gestión) no podrán matricularse mientras no presenten diploma de bachiller. 

TERCERO 

Los señores decanos de cada una de las facultades quedan encargados del estricto 
cumplimiento de la presente determinación, debiendo remitir al Rectorado de la 
Universidad las nóminas de estudiantes que no hubiesen cumplido con ese requisito, para 
disponer la cancelación de su matrícula universitaria. 

JR. 

Hágase conocer¡, cúmplase y arc;hívese. 

A VID EMILIO ISMAEL ROJAS 
Rector de la Universidad 

. ' . 



U!~!\JERSlDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
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Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN i~º L'.c/1 O 

HONORABLE CONSEJO Uf\J!VERSlT ARlO 

a, 1 ° de febrero de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, en base a reportes de las distintas unidades facultativas, se ha llegado a establecer 
que numerosos estudiantes universitarios no han cumplido con un requ isito importante 
para ingresar a la Universidad, como es el DIPLOMA DE BACHILLER. 

Que la Universidad tiene la obligación de emitir medidas encam inadas a la regulación de 
tal requisito ineludible, a fin de ,evitar perjuicios posteriores a los mismos estudiantes, 
particularmente en el momento de su titulación . 

Por tanto, S E 

PRlliiiERO 

RESUELVE: 

Conceder un último plazo a todos los estudiantes inscritos en la Universidad Té é::njca de 
Oruro que, por diversas circunstancias, no han cumplido un requisito indispensable como 
es la presentación de fotocopia legalizada de su DIPLOMA DE BACHILLER . 

SEGUNDO 

El plazo determinado para la presentación de ese requisito, a partir de la fecha , es el 
siguiente: 

"' 60 días para los estudiantes que registraron su inscripción en los primems cursos . ya 
sea en la modalidad semestral o anual. 

"' 90 días de plazo para los demás estudiantes. 
o Los estudiantes pertenecientes al último curso de su respectiva carrera (última 

gestión) no podrán matricularse mientras no presenter. diploma de bach!ller. 

TERCERO 

Los señores decanos de cada una de las facultades quedan encargados del es1ricto 
cumplimiento de la presente determinación, debiendo remitir al Rectorado de la 
Universidad las nóminas de estudiantes que no hubiesen cumplido con ese requisiio , ;::,ara 
disponer la cancelación de su matrícula universitaria. 

Rector de la Universidad 

J R. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100 - Casilla 49 - Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 3-N10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 1 ° de febrero de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que, en atención a compromisos internacionales que tiene la Universidad Técnica de 
Oruro con instituciones de otras repúblicas hermanas, el Rectorado de la Universidad se 
ve obligado a autorizar viajes de representaciones de esta casa de estudios a dichos 
países, con cargo de aprobación del Honorable Consejo Universitario, por ser su 
atribución. 

.<:,, t . •~. • 

Que, debido a que el Honorable Gorisejo Universitatio no siempre se reúne con la 
regularidad necesaria, dichas autor1zaciones·1 ~e- viaje tienen que ser autorizadas con 
posterioridad. ,r -· ..• , .:· ·:.., , ~-, , ' -~,. 

,( •~, , • • ,I I ,..f -

Por tanto, 5 E RESUEL\IE : 

PRIMERO 
-~ 

Ratificando la Resolución Rectoral Nº 423/09, se apcüeba el viaje del lng. David Emilio 
Ismael Rojas, Rector de la Universidad Técnica' de Oruro y del lng.' Carlos Jen:iio Órtuño, 
Director de Evaluación y Acreditación, para_ participar en el 1 .CONGRESO 
INTERNACIONAL SOBRE EXPERIENCIAS DE AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR, en la ciudad de . Tacna - Perú, del 10 al ·15 de 
noviembre de 2009. 

SEGUNDO 

La Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad elaborará la planilla de viáticos, 
con sujeción a la escala vigente. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

(J~ 
JNG. Di!;; EMILIO ISMAEL ROJAS 

Rector de la Universidad 

.·. / 
-~------VELASCO 

ecr e l(! Ulliversidad 

JR. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 3/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 1° de febrero de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que la carrera de Ingeniería Mecánica, dependiente de la Facultad Nacional de Ingeniería 
está acreditada al MEXA MERCOSUR y participa en el programa MARCA MERCOSUR, 
para el intercambio de estudiantes entre universidades que participan en el mismo. 

Que el programa MARCA MERCOSUR ha invitado a dos docentes de la indicada carrera 
para participar en su reunión a realizarse en la ciudad de Asunción del Paraguay, los días 
23 y 24 de marzo del año en curso, con la finalidad de evaluar y programar nuevos flujos 
estudiantiles para la presente gestión. 

Por tanto, S E R E S U E L V E : -----------
PRIMERO 

Autorizar el viaje de los ingenieros Edgar Freddy Cruz Pérez y Ramiro Arroyo Mendizábal 
a la ciudad de Asunción del Paraguay, para participar en la reunión convocada por el 
programa MARCA MERCOSUR, de la cual es integrante la carrera de Ingeniería 
Mecánica, dependiente de la Facultad Nacional de Ingeniería. 

SEGUNDO 

La Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad erogará los viáticos correspon
dientes, con sujeción a la escala vigente, por el tiempo comprendido entre el 22 y el 25 de 
marzo del año en curso 

Hágase conocer, cúmplase y arcJJí.vese. _ .... · 

Rector de la Universidad 

JR 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 3/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 1° de febrero de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que la carrera de Ingeniería Mecánica, dependiente de la Facultad Nacional de Ingeniería 
está acreditada al MEXA MERCOSUR y participa en el programa MARCA MERCOSUR, 
para el intercambio de estudiantes entre universidades que participan en el mismo. 

Que el programa MARCA MERCOSUR ha invitado a dos docentes de la indicada carrera 
para participar en su reunión a realizarse en la ciudad de Asunción del Paraguay, los días 
23 y 24 de marzo del año en curso, con la finalidad de evaluar y programar nuevos flujos 
estudiantiles para la presente gestión. 

Por tanto, .,;;;;,.S....;;;;E;;;.__--R~E_S _____ U __ E ____ L_V_E_ : 

PRIMERO 

Autorizar el viaje de los ingenieros Edgar Freddy Cruz Pérez y Ramiro Arroyo Mendizábal 
a la ciudad de Asunción del Paraguay, para participar en la reunión convocada por el 
programa MARCA MERCOSUR, de la cual es integrante la carrera de Ingeniería 
Mecánica, dependiente de la Facultad Nacional de Ingeniería. 

SEGUNDO 

La Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad erogará los viáticos correspon
dientes, con sujeción a la escala vigente, por el tiempo comprendido entre .el 22 y el 25 de 
marzo del año en curso 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 
__.... .. -· 

Rector ,le la Universidad 

JR 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
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Email: rectorado@uto.edu.bo · 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 2/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 1° de febrero de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, habiéndose adjudicado a la Empresa GESEI Consulting S.R.L. la implementación 
del taller mecánico dependiente de la carrera de Ingeniería Mecánica de la Facultad 
Nacional de Ingeniería, la misma ha invitado a dos docentes para recibir capacitación en 
el manejo de los equipos a ser adquiridos, en la ciudad de Sao Paulo - Brasil, del 13 al 15 
de enero del año en curso. 

Que estando definido que los viáticos y pasajes correrán por cuenta de la empresa 
proveedora, corresponde autorizar el viaje de dos docentes pertenecientes a la carrera de 
Ingeniería Mecánica. 

Por tanto, S E -----------RESUELVE: 

PRIMERO 

Se autoriza el viaje de los ingenieros Miguel Alejandro Ruiz Orellana y Carlos Antonio 
Flores Castillo a la ciudad de San Paulo - Brasil, para participar en un curso de 
capacitación en el manejo de los nuevos equipos que serán adquiridos para la carrera de 
Ingeniería Mecánica, dependiente de la Facultad Nacional de Ingeniería. 

SEGUNDO 

En consecuencia, ambos docentes quedan declarados en comisión por el lapso 
comprendido entre el 11 y el 18 de enero del año en curso. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Rector de fa Universidad 

JR. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 
RECTORADO 

Av. 6 de Octubre Nº 5715 
Teléfono 5250100- Casilla 49- Fax 5242215 

Email: rectorado@uto.edu.bo 
Oruro - Bolivia 

RESOLUCIÓN Nº 2/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 1° de febrero de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que, habiéndose adjudicado a la Empresa GESEI Consulting S.R.L. la implementación 
del taller mecánico dependiente de la carrera de Ingeniería Mecánica de la Facultad 
Nacional de Ingeniería, la misma ha invitado a dos docentes para recibir capacitación en 
el manejo de los equipos a ser adquiridos, en la ciudad de Sao Paulo - Brasil, del 13 al 15 
de enero del año en curso. 

Que estando definido que los viáticos y pasajes correrán por cuenta de la empresa 
proveedora, corresponde autorizar el viaje de dos docentes pertenecientes a la carrera de 
Ingeniería Mecánica. 

Por tanto, S E R E S U E L V E : ..e-.;.;;;;;;... __ ...;;;..;. ____________ _ 

PRIMERO 

Se autoriza el viaje de los ingenieros Miguel Alejandro Ruiz Orellana y Carlos Antonio 
Flores Castillo a la ciudad de San Paulo - Brasil, para participar en un curso de 
capacitación en el manejo de los nuevos equipos que serán adquiridos para la carrera de 
Ingeniería Mecánica, dependiente de la Facultad Nacional de Ingeniería. 

SEGUNDO 

En consecuencia, ambos docentes quedan declarados en comisión por el lapso 
comprendido entre el 11 y el 18 de enero del año en curso. 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

Rector de la Universidad 

JR 
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RESOLUCIÓN Nº 1/10. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 1° de febrero de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el Lic. Marcelo William Elío Chávez, en su condición de funcionario del Sistema de 
Radio y Televisión Universitaria, ha solicitado declaratoria de comisión sin goce de 
haberes, por haber sido elegido como diputado de la Asamblea del Estado Plurinacional 
de Bolivia. 

Que se hallan en vigencia disposiciones legales qt.ie prevén la concesión de este tipo de 
facilidades para el ejercicio parlarpentario. _ 1 ,-~ 
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Por tanto, SE 

PRIMERO 

RESUELVE: 

' ' . , 

... 

Declarar en comisión sin ~ge~ de haberes al Lic. Marcelo . William E lío Chávez, 
funcionario del Sistema de Radio y·Televisió'n Univers.itaria, por haber sido elegido como 
diputado de la Asamblea del Esladó Plurinacional de Bolivia . 

._ r-9'\ , . !J,~•.-,·· -~ ,, .... ,, . . 
SEGUNDO ·:,.~,.~ ..... ... ,;, 

,, 

La presente declaratoria de comisión tendrá vigencia con el puntaje salarial que tenía 
como Director del Sistema de Radio y Televisión Universitaria, desde el 6 de enero de 
2010, hasta que concluya su gestión parlame~ta:ia . .•. 

0
~ 

Hágase conocer, cúmplase y archívese. 

ING. 
Rector tle la Universidad 

JR 
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RESOLUCIÓN Nº 1/1 O. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

a, 1 ° de febrero de 201 O. 

CONSIDERANDO 

Que el Lic. Marcelo William Elío Chávez, en su condición de funcionario del Sistema de 
Radio y Televisión Universitaria, ha solicitado declaratoria de comisión sin goce de 
haberes, por haber sido elegido como diputado de la Asamblea del Estado Plurinacional 

de Bolivia. 

Que se hallan en vigencia disposi legal s q a concesión de este tipo de 
facilidades para el ejercicio parla . 

Por tanto, SE R . · ... ,. 

PRIMERO 
(¡ 

Declarar en comisión Lic. rtª iam Elío Chávez, 
funcionario del Sistema . it~(I% 't ~ er sido elegido como 

diputado de la· Asamblea Pit...,_ "á:,"" IE.'° ~ ... ~.,. -'/.J ... 'if_,,.'-..,.... ál. v--i· 
SEGUNDO ) 

La presente declaratoria , ------ n é\¡,1l ntaje salarial que tenía 
como Director del Sistema de R . itafia, · desde el 6 de enero de 
2010, hasta que concluya su gesti · . .. a. 

JNG. 
Rector de la Universidad 

JR. 

., 
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